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INTRODUCCION. 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad hacer una revisión de Ja 

institución notarial y su evolución necesaria para encontrar en su producción final los elementos 

que dan SEGURIDAD JURIDICA a los integrantes de la sociedad que se sirven de ella. 

Es rundamenlal que en una sociedad, las relaciones de Jos individuos; regidas por cuerpos 

normativos. tengan Ja certidumbre de instituciones creadas para Ja mejor convivencia entre ellos. 

El notariado latino es el ejemplo más acabado de la búsqueda de esa certidumbre. que 

en el caso particular es la SEGURIDAD JURIDICA. 

Encontraremos en este trabajo en su primer capitulo una breve resena de Jos 

antecedentes que nos inician en el conocimiento histórico de la lnslilución Notarial en diversos 

ilmbilos espaciales y temporales: particularmente hacemos una revisión de su evolucion en 

México y sobre todo en eJ Distrito Federal. ya que es Ja entidad con mayor prestigio en el país de 

la Institución Notarial. 

En el capllulo segundo nos asomamos al concepto del lnstrumento Notarial y su 

expresión documental. haciendo un breve análisis de la normatividad al respecto. 

El tercer capitulo nos ense~a brevemente Jos elementos integrantes de nuestra materia 

en cuanto a principios. naturaleza y conceptos teóricos de ésta. 
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El capitulo cuarto desemboca en el tema central de Ja investigación que es Ja SEGURIDAD 

JURJDJCA en relación con el instrumento ·notarial. haciendo una revisión de conceptos y principios 

que concluyen en Ja expresión práctica y documental de este importante integrante de las 

relaciones jurídicas de una sociedad. 

Asimismo hacemos una revisión de Ja actuación del notario como creador del 

instrumento notarial. Jo que hace patente su importancia en el mundo juridico que nos rige. 



CAPlnJW J.- ORIGEN E HISTORIA DEL DERECHO NOTARIAL 

( INTRODUCCION A LA INSl'lnJCION NOTARIAL). 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL NOTARIADO 

A).- EVOLUCION DEL NOTARIADO EN GENERAL. 

3 

Ubicar el nacimiento de Ja Institución Notarial. es una tarea que no ha tenido 

hasta nuestros días un carácter de definilividad; es decir, hasta ahora ningUn autor se ha puesto 

de acuerdo en Ja raíz primera del derecho notarial y sus insliluciones. Sin embargo. no es 

obstáculo para tener alguna visión general de la figura en el mundo del Derecho. De tal modo. en 

esta parte de nuestro trabajo haremos una rezena breve de Jos orígenes de esta rama de Ja 

ciencia jurldica, poniendo especial énfasis en Jos países o regiones que han tenido mayor 

influencia en nuestro orden juridico, sin dejar de hablar. con menor abundancia de algunas 

instituciones similares en otras partes del mundo. 

1 ). - E:L DERECHO NOTARIAL EN LA E:POCA ANTIGUA. 

Tralandose de cualquier ciencia social. resulta una labor un tanto compHcada. hablar de 

épocas. pués implica situar en el tiempo el nacimiento u origen del pensamiento que como 

consecuencia crea el orden cienlifico. En el caso de Ja ciencia juridica. es particularmente 

complicado. pues para encontrar. aun en forma embrionaria. Jos primeros ordenes o 

disposiciones reguladoras de conduela entre Jos seres humanos. tendríamos que remontarnos a 

Jos principios de Ja propia aparición del hombre sobre Ja tierra. 

Basta pues. para esta parle decir que en Ja época antigua sera aquella en Ja que se 

encuentran las primeras noticias expresadas en signos que dan Ja idea de un orden o regulación 

de comportamiento. 
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A).- ANTECEDENTES HISTORJCOS DEL NOTARIADO EN BABILONIA. 

Como Jo apuntamos. la historia nos informa de algunos signos o expresiones concretas 

par.a esla época. Y Babilonia merece un lugar en este comentario ya que es donde encontramos 

un "sistema juridico". si vale la idea; pues aún cuando en éste no hay noticias de la institución 

notarial. si existen rasgos que conducen a su busqueda. En este sentido el autor Froylán 

Banuelos Sánchez indica : "El Código de Hammurabi. es donde menos fuerza encuentran Jos 

autores que defienden la permanencia histórica del notariado, se encuentran vestigios de la 

prueba testifical. nada en ellos parece indicar la existencia de organismos o personas 

espectricamenle encargadas de intervenir en la redacción de los contratos ni de preparar Ja 

pruebas de su celebración". (1) 

A pesar de lo que nos ilustra el maestro citado, nos parece importanle hacer notar que 

Ja prueba teslifical en nuestros días. liene un lugar en algunos actos que la requieren para su 

validez. ya que ninguna institución de la ciencia juridica, desde nueslro punlo de vista. nace por 

generación esponlimea; requiere, por tanto. de una serie de experiencias descnbocadas en su 

creación. de este modo encontramos en el derecho Asirio-Babilónico esla serie de experiencias y 

para ilustrarnos. al respecto el autor Froylim Banuelos Sánchez menciona " Apuntando algunas 

consideraciones sobre la publicidad inmobiliaria en Mesopolamia. en el Derecho Asirio-Babilónico. 

La escritura era cuneiforme pero este aspecto queda concentrado únicamenle en el documento. 

no en Ja publicidad. Como forma de publicidad de Jos inmuebles. senalada en Babilonia Ja 

"PJDERA MILITAR", denominada "KUDURRU", no cuneiforme que contiene testimonio de Ja 

l. MliUELOS SNilCHEZ. FroyUin. ·aerecho Notarial'". ~- edición. C6rdenas. Edttor y distribuidor.tttxico. D.F .• 

1994 p.340.341 
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transmisión a particulares de determinados inmuebles de propiedad colectiva de ciertos grupos 

de parientes. 

La exigencia de publicidad existe tan solo en principio respecto de Jas transmisiones de 

propiedad de tal modo que eJ dominio pasara de ser comunal a particular: pero. probablemente. 

debió extender después a lodo género de transmisiones, aunque fueran de propiedad individual. 

si bien no es posible determinar ni Ja época ni Ja disposición legislativa, si Ja hubo. que 

prescribiera esta extensión". {2) 

En si mismo la transmisión de Ja propiedad no es una institución de Derecho Notarial. 

pero si, lralandose de la inmobiliaria en nuestro orden legal es materia de regulación especifica 

como Jo veremos más adelante. Por ello podriamos aventurar Ja opinión de que en este 

ordenamiento antiguo encontramos vestigios de nuestra materia. 

B).- ANTECEDENTES lllSTORICOS DEL DERECHO NOTARIAL EN EGIPTO. 

Una de las culturas más sorprendentes y avanzadas. es Ja egipcia. pues cuenta con un 

orden juridico superior a muchos pueblos en su época. y por Jo tanto llama Ja atención a 

nuestro comentario por Ja cercania de apariencia a Ja institución notarial. ya Jo dice el maestro 

Froylán Banuelos Sánchez. al respecto de esta semejanza : .. No se puede pasar por alto en esta 

brevtsima incursión por el campo de Ja historia del notariado Jos testimonios que nos suministra 

Ja investigación egiptológica. De elJo se infiere que Jos .. SCRJBAS" sacerdotales tenian un carácter 

semejante al del Notario Profesional o Notario Letrado encargado de Ja correcta redacción de Jos 

contratos. al lado de estos escribas estaba el magistrado al que compeUa Ja función 

2. Ulln.05 SNCHD'.. FroylM .. op. cit. p.345 
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aulenticadora que se hacía por la imposición del sello del magistrado, en virtud de lo cual el 

documento hasta entonces privado se converUa en público ... (3) 

Importante es. ademas del hecho de redactar correclamenle contratos, la intervención de 

Ja runCión pública. que Je otorga la seguridad jurídica para su época y en consecuencia Ja 

aparición de Ja fé pública e incluso de rasgos materiales que Jo hacen ser un antecedente directo 

del Derecho Notarial. como lo demuestra nuestro autor citado : "Ademas de este notariado 

sacerdotal que suele localizarse en la era llamada "DEMOTICA" la investigación moderna que 

cultiva el Derecho Egipcio admite Ja existencia habitual de funcionarios· o particulares con 

funciones notariales. El Profesor Seidl llega a afirmar. - La diplomá.lica de Jos egipcios arranca 

del documento en papiro y esta por tanto. ya por el material más cerca del documento en 

papiro del periodo Helénico-romano posterior y de nuestro documento actual. en papel. que en 

ladrillo de Jos babilónicos o Ja labia encerada de Jos romanos. Egipto muestra lo miss antiguo de 

Ja historia de nuestra forma de documentos. Entre Jos negocios de derecho privado vemos un 

documento garantizado por un selJo ,oficial de cierre en época posterior encontramos Jo mas 

antiguo de Ja historia de nuestra forma de documentos. En Ja época más antigua. entre los 

negocios de derecho privado vemos un documento garantizado por un sello oíicial de cierre: en 

epoca posterior encontramos un documento sin sellar pero garantizado frente a anadiduras o 

falseamientos posteriores por Ja observación de un rigido formulario y Ja firma del Notario y de 

Jos testigos y en los últimos siglos, por lo menos los archivos y Jos registros constituían otra 

protección mas contra aquellas alteraciones". (4) 

3. UAJn.os SANCHEZ. Fl"'oylAn .• ap. C1t .• p.347 

4. 8'a.JELOS SAHCHEZ. Fl"'oylAn. op. c1t •• p. 356. 
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C).- ANTECEDENTES HISl'ORJCOS DEL NOTARIADO EN GRECIA. 

Cuna de la PiJosofia y demás ciencias. Grecia es otro camino de experiencias que crearon 

Jo que actualmente conocemos de una rorma más acabada y adaptada a las condiciones 

imperanles. y para referirnos a esta parle citamos al maestro Luis Carral y de Teresa. que 

comenta : "En Grecia existieron oficiales públicos encargados de redactar documentos de Jos 

ciudadanos. Se habla de singraphos y de los apógrafos y de un registro público Jlevado por los 

primeros. "verdaderos notarios". Otros hablan de Jos funcionarios conoc1áos como Mnemon ( 

Promnemon. ele.). quienes estaban encargados de formalizar y registrar los tratados públicos, las 

convenciones asi como los contratos privados" (5) 

D). - ANTECEDENTES HISl'ORICOS DEL NOTARIADO EN ROMA .. 

Uno de los Jugares que influye de manera delerminanle en nuestro orden juridico. toda 

vez que podemos considerarlo como la cuna del Derecho es Roma. Por Jo tanto, Ja raíz de donde 

nace y crece Ja Institución Notarial que conocemos hoy en día. 

Con gran profundidad los ordenamientos romanos creaban figuras e instituciones que 

procuraban la Seguridad Juridíca de las relaciones entre particulares. el Estado o entre unos y 

otros. Le da fuerza a esta idea el hecho de que importantes autores sitúan el nacimiento y 

evolución del notariado. temporal y espacialmente en la época más importante de creación del 

Derecho Romano. En este sentido el maestro y notario Bernardo Pérez F'ernándcz del Castillo nos 

ensena : "Motivo de especulación para los nolarialislas. es ubicar en el liempo y lugar el 

nacimiento de Ja re pública ... Puede afirmarse que en el siglo VI de Ja era cristiana. por 

5.CARRAL Y DE TERESA.Lu1s.-0e-reocho Notarial y De,.echo Reogtstra1•.6a.Edtct6n.Ed.Po,.,..:;a.S.A. Hh: .. O.F .. 1981. p .. 
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primera vez existe una regulación positiva del notariado. debida a Jusliniano que en su enorme 

obra de compilación y legislación. conocida como Corpus Juris Civilis. dedica en las llamadas 

Constituciones o Novelas XLV. XLVIII y LXXVI a regular Ja actividad del notario. entonces Tabellio. 

al protocolo. y otorga el carBcter de fidedigno con pleno valor probatorio al documento por eJ 

redactado. Este personaje era un conocedor de las leyes. Redactaba en un protocolo. leía. 

autorizaba y entregaba copia del documento a las partes: su actuación era obligatoria y 

respondia ante las autoridades si el documento por eJ confeccionado era nuliricado por 

ilicitud".(6) 

Otros autores nos mencionan que en Roma las funciones del fedatario eran 

encomendadas a mas de una entidad considerada: por ejemplo. el maestro Luis Carral y de 

Teresa. nos ilustra al respecto: "Las Leyes Romanas encomendaban misiones notariales a multitud 

de personas. Los autores hablan del Tabellio. de Tabullarius; de Notarius. Amanuensiis. 

Argenlarios. y veinte nombres más. A través del Tabullarius y del Tabellio se llega a la figura del 

Notario. que se distinguía de Jos nuestros, en que Ja solemnidad de Jos actos no es el resultado 

del instrumento. sino de Ja practica ritual". (7) Sin embargo se especula en relación a si les fue 

depositada Ja función de Fé Pública en virtud de características especiales de su función o la 

fueron adquiriendo por costumbre. dada esa función como hace mención el mismo autor Carral y 

de Teresa : "La generalidad de Jos autores afirma que el Tabullarius desempenaba funciones 

oficiales del censo y seguramente por el habito en la custodia de documentos oficiales se 

generalizó Ja practica de que se le entregaran documentos oficiales se generalizó Ja practica de 

6.PCREZ FE......a DEL CASTILLO. Bern•rdo. -DEREOIJ NDTMIAL •. 3- EdtciOn.Ed. PorrC... S.A.MtA.1986.p.35 

7.~ V DE TERESA. Luh.Op.Ctt. p.66 
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que se Je enlregaran testamentos. contratos y otros actos ... (8) 

Cabe hacer notar que Ja practica de depositar los documentos a que hace 

mención no hacia a estos tener valor probatorio, pero Ja costumbre y Ja práctica de estas 

situaciones trajo como consecuencia el surgimiento de figuras mas af~nes o parecidas a Ja hoy 

Institución Notarial. se tiende. además. a afirmar que Ja función fedataria no les compele en esa 

epoca a Jos notarios. sino a Jos que tienen funciones jurisdiccionales. Carral y de Teresa 

menciona: "La custodia tabular no les imponia caritcler de autenticidad, pero en cambio Jos 

TabuJJarius tenian fe pública por Jo que hacia al censo. y al hecho dé' Ja entrega de Jos 

documentos que custodiaban. Surgen al mismo tiempo los Tabelliones. que son profesionales 

privados que se dedicaban a redactar y conservar testamentos e instrumentos. Los Tabullari 

tuvieron un origen de Derecho Público (para desempenar funciones oficiales del censo) mienlras 

que Jos Tabelliones. un origen consuetudinario. privado. Los autores dicen que en Roma no son 

Jos Nolarios sino Jos Jueces Jos que dan fe púbJica y fuerza aprobatoria a Jos aclos. de Jo que 

concluyen que el Notario Romano es más profesional que funcionario. Jo que no impide que Ja 

institución tenga ya en esa época ciertas caracterlslicas de especialidad que Ja distinguen de 

otras. y Ja acercan al concepto de Notario actual". (9) 

Lo que puede decirse que no esta en discusión es el hecho de que en e) Derecho 

Jusliniano. el Tabellio es una entidad de importante trascendencia pués permitió el desarrollo del 

orden Juridico a partir de la aplicacion costumbrista del Corpus Juris Civilis. mismo que fue 

adecuandose con Ja pracLica. dependiendo de Ja época y Jugar de aplicación. creando mayores y 

nuevas posibHidades formulares. 

l. IDDI. P. 66 

9. IDDI. P. 67 
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En Jo que comprende el periodo medieval y con Ja coyontura que significó el intercambio 

comercial. el Derecho tiene una fuerte evolución. necesaria para el tipo de relaciones creadas 

por las nuevas situaciones. Del mismo modo le toca a Ja practica notarial su turno de 

desarrollarse. adecuandose a las nuevas condiciones, el maestro Bernardo Pérez Fernandez del 

Castillo. nos ilustra al respecto: .. Al principio en el siglo IX. Cario Magno legisla en las 

''Capitulares", sobre la actividad notarial y establece entre otras disposiciones legales que el 

instrumento notarial tiene el valor probatorio de una Sentencia ejecutoriada. Más tarde, los 

longobardos acogen la legislación carolingia en el desarrollo de la actividad del nolarii. 

En Ja segunda mitad del siglo IX. el Emperador de Oriente León VI el rilósofo. conlinúa Ja 

obra de compilación de su padre Basilio J. y escribe la Constitución XXV. en la que hay un 

estudio sistemático de Jos tabularis (antes Tabelión ahora Notario). 

Este ordenamiento destaca: J).- La importancia del examen para el que pretende 

ingresar como tabulari; 2).- Fija las cualidades fisicas. jurídicas y morales de estos funcionarios; 

3).- Establece su colegiación; 4).- Fija un "numerus clausus": 5).- A cada uno les da una plaza y 

6).- Impone aranceles". (JO) 

Como toda disciplina. el desarrollo del Derecho Notarial implica una gran producción de 

teoria. basada en las experiencias que Ja apJicación práctica de las mismas traia consigo. Con el 

paso del tiempo sugieran autores. que hasta nuestros días. siguen siendo referencias inevitables 

de Jos estudiosos del derecho notarial y consulta necesaria para plantear los orígenes del mismo. 

De este modo nuestro autor citado nos refiere: "Gran importancia tiene para el estudio del 

Derecho Notarial el siglo XIII. 

10. PPtE2 FD9WIJU DCL CASTILLO. Bem•l"'do. Op. Ctt. P.38 
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Entre Jos Juristas glosadores de la escuela Bolonesa, destacó la figura de Rolandino, 

catedrático de la Universidad de Bolonia. ya que hace incapié en la importancia de Ja 

sistematización de Jos conocimienlos notariales. 

En el proemio de su obra. conocida como "La Aurora", se manifiesta como perspicaz 

conocedor del arle notarial". ( 11) · 

2). - EL Dl':RfX:HO N<rrARIAL EN LA EDAD llEDIA. 

La edad media es una época histórica que se ha caracterizado por su inmovilidad en 

cuanto a Ja ciencia y el arte. La opresión religiosa y el modo de próducción feudal que 

imperaron en ese tiempo. supone un estancamiento en la producción cienlifica. por lo menos, de 

una forma global. es Jo que nos ilustran los entendidos en esta parle del liempo. 

Para el Derecho Notarial. la edad media, si bien significo un estancamiento de la 

producción teórica, también produjo una especie de consolidación de la figura del fedatario. 

considerado como ta). con diversas categorias o expresiones; en relación a ello el maestro 

Enrique Giménez Arnau apunta: "La civilización Bárbara no representa un progreso en el orden 

de las ideas juridicas. sino más bien Jo contrario. No hay el antagonismo que durante mucho 

tiempo se ha formulado como axiomático entre el Derecho Romano y el de Jos pueblos Germanos. 

Las Leyes Upicamente bárbaras. no demasiado conocidas, acaso por Ja facilidad con que los 

vencedores se asimilan tanto del Derecho Romano como el Derecho índigena y el de Jos pueblos 

que someten no ofrecen aportación hasta el momento presente que pueda considerarse de 

interes pura la historia del notariado". (12) 

11. IOOt. P. 39 

12. GJNDICZ NIMU. Enr-1qu.. -OERCOtO NOTARIAL - .2a .c31c10n. Edttor-ial Edtc1ones Un1ve-rsidad dr Navarr-a. S.A. 

Po911PlGN. [.,,_n., 1976. P. 9115·97 
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Posteriormente se Je da renombre al Instrumento. por Jo que también se le otorga 

representante de Fe Pública al Notario asi Carral y de Teresa menciona: "Puede afirmarse que en 

lodos los palses del mundo europeo se produce un ambiente social encaminado a que las 

escribanos que siguen existiendo y actuando refuercen su papel de fedatarios: es dificil para Jos 

autores precisar la historia del notariado en esa época. es indudable que va en aumento el 

prestigio del instrumentum extendido y suscrito por Notario. pues ya en el siglo XIJJ aparece el 

Notario como el representante de la F'e Pública". (13) 

El maestro Enrique Giménez Arnau hace referencia a diferentes categorias de Notarios 

para esa época así tenemos: "Con el nombre de escribano o el de Notario va manteniéndose la 

Institución, muy esquemáticamente regulada en el Fuero Juzgo. y de cuyos textos parece 

deducirse Ja existencia de Notarios reales (escribanos del Rey). Notarios públicos no reales 

(escribano comunal del pueblo) y Notarios privados de fe pública. que deblan ser meros 

callgrafos o pendolistas. Como Notarios privados. durante toda Ja Edad Media. debieron actuar Jos 

monjes. La confianza que debían inspirar Jos religiosos y su cultura inducen a pensarlo asi". (14) 

A). - ANTECEDENTES HISTORICOS DEL Nl1rARIADO EN BIZANCID. 

Ubicar el Derecho Notarial en Bizancio. constituye uno de los pilares históricos de Ja 

materia. Con la aparición de obras monumentales en el aspecto legislativo. Ja creación de 

ordenamientos que sistematizan o dan forma a la Institución. El autor Proylán Banuelos Sisnchez 

nos menciona al respecto: "Es materia en Ja que luchan dos tendencias contradictorias de la 

antigüedad de Ja Institución notarial. 

13. CNllW. Y DE T'EMSA. Luis. Op. C1t. P. 157 

14. GltEICZ .ww.J. Enrique. Op. C1t. P. 98 
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Un sector doctrinal. acaso el más numeroso. se inclina a afirmar que el Notariado es una 

Institución reciente en la Historia del mundo que aparece con caracteres perfilados en el Bajo 

Imperio Romano. ya que es el Derecho bizantino el que. al unificar labularios y labeliones. da 

lugar a un primer grado en la evolución de la Institución". (15) 

Es en Ja época, en la que Jusliniano gobernó. y que con gran profusión. surgieron a Ja 

luz obras jurídicas trascendentes y sin las cuales no se enlenderia el devenir histórico de 

nuestra materia. el referido autor nos dice: "Jusliniano. de quien se dijo que pasó de una cabana 

de Iliria al trono de Constantinopla. mas que por sus obras edilicias y sus güerras se inmortalizó 

como el Grande por sus obras legislativas. Sabido es que durante su Imperio se publicaron 

sucesivamente el Código. las Cincuenla Decisiones. el Digesto. la lnslilula . la nueva edicion de 

Código y. en fin. las diferenles Novelas. cuya reunión consliluye el Cuerpo de Derecho de 

Jusliniano. Jusliniano instaura con el protocolo el mecanismo documental de mayor jerarqu1a. y 

con su creación es mucha Ja responsabilidad del gobernante y del legislador al ponerlo en 

custodia y manejo de calificada persona. Así es como la Conslitucion 115 puntualiza cómo ha de 

ser el notario por ser de actualidad permanente: Que tenga el conocimiento de las leyes. aventaje 

a Jos demas en Ja escritura manual. juicioso. e inteligente. hi:tbil para hablar y apto para 

raciocinar a fin de que no sea facilmenle llevado de aca para aJJa por escrituras de falsarios y 

argumentos de astutos". ( 16) 

Lo que hace perdurable a una Jnslilución es Ja eslruclura y vigor con que se crean y 

esto es posible. ademas del elemento praclico y experimental. Ja erudición y compromiso con 

eJJo de sus creadores: Bañuelos Sanchez hace referencia: 

15. ~OS SANDfEZ.froy16n. Op. Cit. P. 142 

16. IDOI. P. 145 
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"'Con las Novelas de Jusliniano y la Constitución 115 del Emperador León de Oriente, el 

notariado queda para el devenir jurídico cimentado sobre bases organizativas tan sabias como 

perdurables a través de la historia. Nada de lo dicho en lo que hace a la Institución Notarial 

pierde en el futuro relevancia. El Imperio Romano había muerto en manos de Odoacro en el 476. 

el Bizantino estaba decadente". {17) 

B).- ANTECEDENTES lllSTORICOS DEL NOTARIADO EN ITAUA. 

Consecuencia de Ja época y el lugar. es que no haya una producción abundante. que nos 

sitúe en los antecedentes del notariado en Italia: sin embargo. dentro de lo creado. existen obras 

Um importantes como las que comenta el maestro Gimenez Arnau. "En Italia la legislación 

notarial logró extraordinaria imporlancia en Jos diíerenles Eslados. alcanzando el máximo 

desarrollo en el Piamonle. en los Eslalulos del Conde Pedro 11. en 1265: de Amadeo VIII. primer 

Duque de Sabaya. en 1430; de Manuel Filiberlo. en 1561. ele". (18) 

C).- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL NOTARIADO EN ESPAAA. 

En Ja península Ibérica se desarrollan clases de fedalarios. dependiendo de Ja enlidad a 

que servían. Por Ja gran influencia religiosa que siempre ha caraclerizado el desarrollo del 

pueblo espanol y el sislema monárquico que adopla. Ja legislación reguladora del Nolariado 

Espanol reconoce dos clases de escribano, como nos lo comenla el maeslro Ignacio M. Allende "El 

Código de las Parlidas consagra dos clases de escribanos: Jos de la casa del Rey y los de oíicio. 

17. IDEM. P. 146 

18. GJMENEZ ARNAU. Enrtq~. Op. Ctt. P.100 
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Los primeros. notarios oficiales predecesores del notario eclesiástico creado por San 

Clemente. cuarto Papa de la Iglesia del 88 al 97. son Jos antecesores de nuestros escribanos 

mayores de gobierno; los segundos. los escribanos de oficio, lo que es lo mismo que decir de 

profesión. son los que desarrollan su actuación dentro de la esfera privada. El notario, 

profesional del derecho con funciones especialmente reglamentadas. y con facultad de suscibir 

documentos que autentiquen actos y hagan constar hechos jurídicos con especial fuerza 

probatoria". (19) 

Es importante hacer notar. Ja virtud de inrluencia que liene nuslro-oerecho Notarial 'de 

las lnsliluciones creadas en esa época por el Derecho Español. incluso como entes directos. dada 

Ja conquista de nuestros pueblos por Ja corona Ibérica, aún cuando en Ja actualidad la 

Legislación mexicana sea diferente, la fuente histórica de su creación la podemos encontrar en el 

pa's a que nos referimos, pues como apunta el autor citado: "Los escribanos de oficio tenían por 

misión conforme a las partidas redactar las escrituras de compra y de venta interviniendo en las 

situaciones surgidas de los contratos entre las parles, fueran éstas vecinas de ciudad o de villa. 

Las escrituras deblan ser conservadas por los escribanos para mantener o resolver las 

situaciones legales ulteriores. En las disposiciones del Puero Real y del Código de las Partidas la 

reglamentación minuciosa de la actividad del notario como proresional y no como runcionario 

público y exaltamos estos antecedentes como de gran inrluencia en el sistema notarial de lipa 

latino. uniformemente adoptado con diíerencia de matices por las modernas legislaciones de 

extracción romanica. con la excepción provocada en .Cuba con la implantacion del sistema 

comunista". (20) 

19. ALLEN>E. Ignacio M. -LA INSTI~CJON N.lTARIAL Y El OERtOf'Y. la. Edición. Edt Abelrdo-Prrrot. Buenos 

Aires. Ar99nt1n•.1969. P.57 

20. IDEM. P. 58 
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D).- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL NDrARIAIJO EN FRANCIA. 

Una de la ruenles históricas que influyen en nuestro derecho es Ja proveniente de la 

doctrina rrancesa. en donde se crean bases legislativas del derecho notarial. Siendo el periodo 

que nos ocupa. de importancia capital para su movimiento. La influencia del derecho escrito 

frances permeaba los actos que tenían consecuencias jurídicas y algo que es de mencionar. estos 

actos eran pasados ante notarios y entre otras disposiciones Ja fijación del honorario a percibir. 

fue uno de los avances para la legislación notarial. como lo menciona er maestro Ignacio M. 

Allende: "La legislación de Carlomagno cimenta y difunde la institución notarial en Francia. En el 

siglo XIII la mayoria de los actos en los paises de derecho escrilo rrancés pasaban ante los 

notarios a quienes Houdard denomina magistrados independientes. quizá por la reticencia de 

siempre a caliricarlos como proresionales. Houdard senala que cuando las provincias meridionales 

fueron reunidas al reinado. Jos reyes de Francia no tocaron a esta inslilución de notarios; por el 

contrario. Je entregaron el monopolio de la escriluración. creando junto a ellos los notarios 

reales. Como elemento de valoración histórico sobre la concepción runcional del notario írimces. 

recordemos que Lotario l. sobrino segundo de Carlomagno. entre otras disposiciones 

concernientes a los escribanos, fijó el honorario que éstos percibirían. es decir. se los reconoció 

como locadores de servicio". (21) 

La legislación que comenta el autor citado. si bien formó las bases y dirundió Ja 

institución. no consolidó esta figura: sin embargo. pasado cierto periodo el fedatario francés 

toma un nuevo auge. convirtiéndose. además de un profesional que da fé de actos y hechos. en 

una figura que interviene como un mediador y consejero familiar. 

21. JDOt. P. IO 
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"El notario francés. desvanecido en Jos primeros tiempos de Ja Edad Media. después de 

las Capitulares de Carlomagno. reaparece rejuvenecido y casi revestido de su forma actual: 

pletórico de prestigio mas que social familiar. "Monsiur Je nolaire" es en la familia francesa una 

necesidad espiritual. con quien Jos padres sienten compartida Ja responsabilidad de las decisiones 

trascendentes. La Revolución Francesa encuentra a los notarios divididos en tres clases: Jos 

reales. Jos senoriales y Jos apostólicos. La ley del 6 de octubre de 1791 suprime tales dislinciones 

y Ja del 25 ventoso del ai'\o XI. con otras modificaciones. introduce una reestructuración, pero 

nada se resta o se ai'lade en Jo que hace a la institución notarial en si". (22)-

Tan trascendente para Ja vida jurldica resulta el Notario, que aún despues de 

convulsiones sociales se les reconoce y ratifica la importancia de su intervención. Pues cabe 

hacer mención de que las revoluciones como la francesa tienen como finalidad destruir 

instituciones caducas y contrarias al nuevo orden por establecer. en el caso de la figura notarial. 

esta sigue conservando su categona de interventores para otorgar instrumentos que impliquen 

Seguridad Jurldica en las relaciones entre Jos ciudadanos. al respecto el maestro Proyliln 

Banuelos Sánchez nos comenta: "Los revolucionarios siguen pensando de Jos notarios tal como el 

consejero del Estado Real. que manifestó conceptos siempre vigentes. Al lado de Jos funcionarios 

que juzgan y concilian las diferencias, Ja tranquilidad llama a otros funcionarios que siendo tanto 

consejeros desinteresados de las partes. como redactores imparciales de sus voluntades. les 

hacen conocer Ja extensión de Jas obligaciones contraldas. redactan sus compromisos con 

claridad. dando el caracter de un acto auténtico y Ja fuerza de un juicio. perpetuando su 

recuerdo y conservando su depósito. impidiendo cualquier diferencia que nazca entre Jos 

hombres". (23) 

22. lDDt. P. 62 

23. BNIJCLOS SMOtEZ. FroyUn. Op. C1t. p. 195 
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3).- EL DERECHO NOTARIAL EN LA EPOCA MODERNA. 

La época moderna la podemos apreciar porque es en esta que se consoJida Ja institución 

notarial. donde Jos valores y caraclerislicas del Notario se hacen patentes y su reglamentación 

mas acabada. Gran profusión de obras y experiencias escritas produce esta época en Ja que el 

notariado evoluciona. no como un oficio sólo al servicio de las monarquías o lerratenencias, sino 

su enfoque social empieza a declararse como alguien imprescindible en Ja cotidianeidad de las 

relaciones entre gentes y sus consecuencias jurídicas. 

De esta parle sólo nos referiremos a algunos paises donde el auge del Notariado se da 

con mayor amplitud. haciendo algún comentario comparativo con el sistema anglosajón, el cuaJ 

no adopta. como nosotros Jo conocemos, el sistema notarial latino. 

El notariado sera e.r:i esta época. fundamentalmente profesional. El documento notarial 

podrá ser superado por Ja técnica. pero el notario continuará siendo profesionalmente tan ulil 

como Ja sociedad se Jo exija: ésta podrá prescindir de runcionarios públicos en la medida que le 

convenga. pero Jos especialistas dia a dia surgen como secuela del progreso. De la fe publica 

debe ser depositario un profesional del derecho que es el notario. Su especialidad es el contrato 

y Ja exteriorización de Ja voluntad y no un derecho autónomo susceptible de ser rebasado por el 

amplio campo de su actuación. 

A).- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL NOTARIADO EN ESPAllA. 

Continuando con esta época. menciona el maestro Bernardo Pérez Fernández del CastiJJo: 

"que trata sobre la función que es PROFESIONAL como la del Notario. en este pais se encuentran 

vestigios de que en el ano de JB62. se expide Ja primera Ley Orgánica deJ Notariado Espanol. 
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regulando sislemillicamenle al Notario a Ja función notarial. al instrumento público y a la 

organización notarial. dicha ley es muy importante para América La.Una, y en especial para 

nuestro pals. pues fue seguida y adaptada por nuestro legislador. 

El término Notario. sustituye al de escribano. dándole la categoria de funcionario y 

separando Ja actividad judicial de Ja notarial. Se termina la complicada enumeración de 

escribanos existentes en Ja tradición espanola. Para ser Notario. exige el triunfo en un examen 

de oposición. en el cual participaban Jos aspirantes que contaran con una preparación técnica y 

especializada. Esto significa que para ser Notario se lendria que estar a lbs requisitos quP. se 

estableciera para obtener Ja patente y ser Notario". (24) 

B).- ANTECEDENTES HISl'ORICOS DEL NOTARIADO EN FRANCIA 

(CODIGO NAPOIEON) 

Existe en esta epoca, el movimiento de evolucionar en Ja Codificación. se inicia con el 

Código Napoleón. que éste a Ja vez influye en Ja elaboración de Ja Ley del Notariado. de J803. 

denominada Ley del Ventoso del ano J l. 

Este Código contiene muchas aportaciones como son: A).- Confiere al notario Ja calidad 

de íuncionario. independiente. neutral y autónomo; esto significa que ya en esta época en 

Francia al Notario se le considera en cuanto a la función que realiza como a alguien muy 

confiable al grado de que Jo que realiza tiene el carácter o caracterisLica de ind1!1n;ndiente. 

autónomo y neutro. 

24. PEREZ FERHANOEZ O[L CASTILLO. Bernol'"do. ~HISTORIA DE LA ESCRIBAHIA DE LA NJEVA ESPARA. Y DEL NOTARIADO EN 

MCXICO~. 2•. Edtc10n. Ed1. Porrúo. 1989. P. 105. 
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8).- Establece los numerus clausus; aqu1 se refiere a que hay o existe cierto número de 

patentes esto es, que para que alguién tuviera el carácter de ser Notario. lendria que abarcar 

mucho esruerzo ya que el número (patentes) era limitado. 

C).- Para ser notario establece el requisito de una practica notarial ininterrumpida de 

seis anos. como se mencionó en el inciso anterior. para ser Notario lendrian que llevar práctica 

en una notaria. minimo como se establece en tal código durante seis anos. 0).- Se tiene el cargo 

vitalicio. esto es que al obtener la patente de Notario es para lada la vida ya que así lo 

establecio dicho código. E).- Conriere al Colegio de Notarios el poder de vigifancia y disciplinario 

de sus agremiados. esto significa que aunque el Notario es independiente y aulónomo no quiere 

decir que no vaya estar vigilado en las funciones que realiza. para eslo esta el Colegio de 

Nolarios que es el órgano creado precisamente para llevar un conlrol sobre los que se hicieren 

Nolarios. F).- Como un principio de Seguridad. exige la transcripción del Ululo de propiedad que 

acredite el derecho del enajenanle. El Notario como anteriormenle se ha mencionado. que al 

obtener la patente adquiere con esto el cargo de ser Nolario por lo tanto es por toda la vida. 

por lo que dicho fedatario debe proteger su patente. y cuidarse. esto es siempre estar seguro de 

cualquier acto que vaya a realizar. por lo tanto debe pedir documentos originales. 

En la Revolución Prancesa, desaparecen los estados generales como son: La Nobleza. el 

Clero y el Estado llano no asi la del Notariado. El maestro Enrique Giménez Arnau menciona: "Al 

advenimiento de nuevos principios politicos a partir de los últimos años del siglo XVIII. 

corresponde una reforma fundamental de todas las instituciones orgánicas y juridicas de un país. 

No se produce una revolución sin que se alteren profundamente Jos principios del Derecho 

Privado. como repercusión de la aJleración en los principios del Derecho Público. Las medidas 

para selección de los notarios. su tradicional discreción y hombría de bien. han permitido 

afirmar a un autor que eJ sislema inmobiliario francés. con toda sus inperfecciones. marchaba y 
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cumplia su misión de asegurar el tráfico inmobiliario gracias a los notarios sobre los que 

descansa lodo el sistema. 

Original o no. es la Ley de Ventoso la primera que lleva al campo del notariado las 

consecuencias de la Revolución Politica. y si a ese hecho se anade la enorme influencia que 

producira el Código de Napoleon. Leyes de ellos en el periódo reformista. copias más o 

menos aproximadas del modelo francés . la mayoría de Jos países en reformas posteriores han 

superado y mejorada considerablemente a su modelo". (25) 

C) ANTECEDENTES HISl'ORICOS DEL. NOTARJADO EN PAISES ANGl..OSAJONES 

Como lo apuntamos en Jos paises anglosajones existe la lnslilución Notarial. pero con 

grandes diferencias frente al derecho de origen Jalino. esto se debe a que Jos aconlecimienlos 

históricos provocaron una especie de aislamiento entre los paises que fueron influidos por el 

Derecho Romano y aquellos que adoplaron Ja costumbre como fuente del Derecho por 

antonomasia. Al respecto el maestro Froylán Banuelos Silnchez hace referencia en que: "Entre los 

siglos VI y IV antes de Jesucristo llegaron a Inglaterra tribus cellas de origen indoeuropeo 

compuestas por nómadas que cubrieron primero la Europa central y fueron avanzando hasta las 

Galias, Espana y las Islas Britilnicas y acabaron por ser absorbidas por los romanos. Las fuerzas 

telúricas plasman las costumbres y Jos anglosajones instauraron las suyas como creación a 

medida de esas tierras La balanza de la justicia anglosajona dependia no de las pruebas. 

sino de Jos juramentos. 

25. GJMENEZ MtrWJ. Enr-1que Op. Ctt. P. 106-107 
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Los romanos no pudieron brindar a Jnglaterra su mayor legado a Ja humanidad. el 

derecho romano. . La costumbre. subsidiariamente aplicable y para nuestro Código Civil 

solamente cuando Ja Ley se remite a ella en forma expresa (artículo 17 del C.C.). es la esencia 

del derecho anglosajón. donde el common Jaw, refundición de seculares costumbres locales 

maceradas. estilizadas y clasificadas, ES LEY ... " (26) 

La comparación entre uno y otro sistema es sólo como referencia de sus diferencias y no 

de su valor como institución. pues en estas sociedades como en Jos Estados Unidos Ja labor del 

Notario, por restringida. puede considerarse sólo como auxiliar. el maeslr'"o Bañuelos Simchez 

dice: "En Inglaterra existen los notarios generales de distrito y Jos de la Cily. entre estos últimos 

los de Londres y Westminster aglutinados en Ja Sociedad de Escribanos. 

Los notarios ingleses no están obligados a aceptar la prestación de sus servicios y lo que 

da una paula de Ja escasa gravitación jurldica del notariado británico es que los tribunales 

pueden dejar de acordar valor a los documentos notariales. y si se le acordara. de ser 

impugnados se admiten pruebas en contrario exigiéndose Ja declaración del notario. 

Los Estados Unidos de Norte América reciben a través de las fuentes de su derecho y en 

forma aún menos gravilante la actuación notarial. si bien se acuerda al documento mas valor 

que el de uno o varios testigos". (27) 

Como en lada regla. existe una excepción, en el caso del Derecho de los paises 

anglosajones hay un territorio que excepciona Ja forma y origen consuetudinario de las normas. 

En Canadá, Ja provincia de Quebec. adoptó el sistema latino del notariado. semejante al sistema 

notarial francés. como Jo sigue apuntando el maestro Baftuelos Sánchez: 

26. BAll.JELOS SANOfEZ. Froy16n. Op. C1t. P. 251 

27. IDOf. P. 252 
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'Todas las provincias del Canadá. excepto Ja de Quebec. se rigen por eJ derecho del 

common law británico. El derecho civiJ de Quebec. denominado técnicamente der.echo civil del 

Bajo Canadá, ha sido codmcado a imagen del Código Civil francés. En la provincia de Quebec 

existe el notariado a semejanza del prestigioso notariado francés. Canadá figura efitre Jos paises 

adheridos a Ja Unión Internacional del Notariado Latino. y Ja "Chambre des Notaires" de Ja 

Provincia de Quebec reafirma con su prestigio Ja realidad tangible de una profesión de gran 

relevancia social en un importante sector de aquel país. Por Jo que hemos visto acerca del 

notariado en el derecho anglosajón. y sobre Ja incidencia del sistema del derecho positivo de 

Quebec en su notariado. existe una conclusión que responde a una necesidad del derecho de 

extracción latina y que sólo se podrá negarlo o renegar de eJ cuando se nieguen Jos derechos 

positivos originados en la matriz del derecho romano o se reniegue de ellos". {28) 

4).- EL DERECHO NOTARIAL EN IA EPOCA CONTEllPORANEA. 

En este apartado haremos una revisión de Ja evolución que tuvo en México el Derecho 

Notarial, pues finalmente constituye el objeto de nuestro breve estudio. es por ello que Ja parle 

relativa, está formada. desde Ja época precolonjaJ hasta nuestros dias; y, con ello pretendemos 

tener una visión amplia de la figura notarial y su expresión en el producto de su trabajo 

profesional: El Instrumento Notarial. 

211. IDDt. P. 253-254 



B).- EVOWCION DEL NOTARIADO EN llEXICO 

1).- EL NOTARIADO EN LA EPOCA PRECOUJNIAL. 

Las noticias que podemos tener en relacion a nuestro país. nos son dadas por Jos 

historiadores. tomando como referencia la JJegada de Colón a nuestro continente y Ja posterior 

evolución con el paso del tiempo hasta nuestros días. 

La historia de Ja Institución Notarial. como marco fundamental de referencia a nuestro 

tema central. en México es de una gran riqueza. pués parle de algunas noticias que similares a 

Europa nos muestran indicios de algunas prácticas. en Jos pueblos que conoció Colón a su 

Uegada. susceptibles de considerarse como paralelas a las ya instituidas en el viejo continente. el 

maestro FroyJan Banuelos Sánchez en este apartado dice : ''En Ja América descubierta por Colón 

en 1942. algunos de Jos pueblos que Ja habitaban. participaban de Ja cosmovisón cultural comun 

aJ género humano. Sus conocimientos astronómicos. arquitectónicos. agricoJas y comerciales; su 

capacidad escultórica y su habilidad artesanal, les permitió desarrollarse culturalmente. unos 

más que otros. No contaban con un alfabeto fonético. su escritura era ideográfica. por medio de 

Ja cual hicieron constar varios acontecimientos .. como simples noticias. el pago de los tributos y 

las operaciones contractuales''. (29) 

Aún cuando no exislia o no tuvieron una forma escrita de comunicacion como Ja 

conocemos comunmente. Ja forma de dejar constancia de los acontecimientos se expresó 

jeroglificamente o en pinturas. ayudados por Ja tradición oral de transmitir las noticias de Jos 

acontecimientos. 

29. JODt, P. 152 



Pero además a estas consideraciones tenemos que admirar la organización de ese 

sistema de publicidad de Jos actos. ya que existió. Jo que se considera por muchos autores el 

antepasado del Notario. Jo cual nos da cuenta que el género humano sólo se diferencia por su 

ámbito espacial y temporal de desarrollo pero en lodo caso Ja tendencia es a Ja organización de 

sistemas que permitan Ja Seguridad. por medio de instituciones, de la convivencia entre los 

hombres. Aquí Banuelos Simchez menciona: "En el pueblo azteca. asentado en Tenochtillán, 

territorio del actual centro del Distrito Federt'I. existió el Tl..ACUILO. artesano que tenia la función 

de dejar constancia, por medio de signos ideográficos. Jos diversos acontecimientos. Por Ja 

actividad que desempenaba el Tlacuilo. diremos que es el antepasado del escribano; su actividad 

coincidia con Ja de Jos Escribas. Tabularii. Cancelarii y Tabeliones de Ja antigüedad. El TJacuilo se 

expresaba también por medio de pinturas que permilian guardar memoria de los hechos y 

acontecimientos de una manera creible. Con tal nombre se designaba tanto a Jos escribanos 

públicos como a los pintores. "Para el Tlacuilo, que tiene que dar en pocos signos Jo esencial de 

un hecho. natural es que el símbolo se reduzca a Jo mlnimo. Y que el traductor al alfabeto. 

cuando no halla más que Jos hechos. no haga más por transcribir en Ja más escuela forma sus 

datos. Pero aún en esta sequedad cabe belleza literaria. La misma sencillez. Ja majestad y 

severidad con que la noticia se interpreta están a veces en armonía con la palélica realidad 

expresada y no dejan de tener un estremecimiento en las líneas que encierran el dalo frio". 

Tl..ACUJLO: .. escribano. o pintor ". dice Malina. (Derivado. de Tlacuiloa. escribir o pintar). El que 

tenia por profesión pintar Jos jeroglíficos en que consislia la escritura de los indios". (30) 

30. JDDt. P. 158 
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2). - EL NOTARIADO EN LA EPOCA COWNIAL. 

Con la conquista de México por Ja Corona EspanoJa. se da principio a Ja llegada de 

instituciones polilicas. económicas y jurídicas que modifican el panorama histórico de nuestro 

pals. En primer Jugar a las tierras conquistadas se les denomina Nueva Espana y se le sujeta a Ja 

legislación proveniente del pueblo conquistador. Este sistema Jurídico aplicado a Ja Nueva Espai'Ja 

fué el vigente de CastiJJa. además de Cédulas, Provisiones, Ordenanzas e Instrucciones Reales. las 

cuales eran apJicadas como formas de resolver casos concretos. reunidos en la llamada 

Recopilación de Indias. 

Podemos encontrar en estas recopilaciones. disposiciones relativas al Notariado como. el 

Cedulario de Puga. donde se asienta Ja función personal deJ Notario en una reaJ cedula y en otra 

Ja obligación de no cobrar honorarios excesivos .. o bien. el Cedulario Indiano de Diego de Ja 

Encina. donde encontramos disposiciones tan importantes como el uso y caractenslicas del 

Protocolo. el Sistema de Archivo. Ja regulacion del oficio de escribanos de gobernación. y de 

escribanos de cámara y justicia. Cabe hacer mención especial de Ja obra Juan N. Rodríguez de 

San Miguel. quien hace una síntesis de disposiciones auténticamente mexicanas acerca de la 

Institución Notarial en las Pandectas Hispano-Mexicanas. 

AJ referimos a la aparición del Protocolo. su uso y características. no podemos pasar por 

aJto el antecedente del protocolo más antiguo. que como una joya historica se encuentra 

fisicamente depositado en el Archivo General de Notarias deJ Distrito Federal y que dala del 9 de 

agosto de 1525, al respecto el maestro Luis Carral y de Teresa menciona: 'Todas las Leyes de 

Castilla tuvieron una rápida incorporación en Ja Nueva Espafla; y es natural que con Ja presencia 

y Ja influencia del conquistador no lardasen en aplicarse las de Ja pr<iclica notarial. As1. vemos 

que el 9 de agosto de 1525. se abre el voJúmen primero del protocolo de Juan F'ernandez del 

Castillo. con el otorgamiento de un instrumento que JJeva el número uno. Se trata de un 
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mandato conferido por Mendoza Suárez a Martín del Rlo. para cobrar 162.00 más 4 tomines de 

oro de minas. a su deudor Pedro de Maya". El protocolo más antiguo que se encuentra en el 

Archivo General de Notarlas del Distrito Federal es de Juan Pernández del Castillo. 

correspondiente al ano antes citado". (31) 

Es sabido que en el Distrito Federal el sistema de Colegiación en el Notariado es 

obligatorio. Es importante hacer una referencia histórica de esta disposición. asi recordemos que 

en el ano de 1573 los escribanos de la Ciudad de México constituyeron una Cofradia llamada "DE 

LOS EVANGELlSl'AS", cuya licencia es del ano de 1592. Esta reunión de escribanos tuvo en un 

principio la intención de auxiliarse moral y económicamente. entre los propios escribanos y sus 

ramiliares. en caso de derunción o desgracia. La Iglesia otorgó beneficios a la cofradía mediante 

las Bulas expedidas por Sixto V y Pio VI. Sin embargo. con el paso del tiempo ingresaron al seno 

de Ja rt!Unión de escribanos. personas de toda clase. Jo que desvirtuó su naturaleza. provocando 

un decaimiento de Ja misma. lo que ocurrió en el ano de 1777. Un ano antes en 1776. un grupo 

de escribanos de la Ciudad de México inicia gestiones ante la Corona Espanola para exigir su 

Colegio de Escribanos. que era análogo al de Madrid. los maestros Francisco Vazquez Pérez y 

Mario Monroy Estrada nos dicen al respecto: "La Real Audiencia y el Consejo de Indias 

intervinieron en la redacción de la constitución. las cuales. corregidas debidamente. fueron 

aprobadas. y el 22 de junio de 1792. el Rey Don Felipe V, le participa a Ja Audiencia de México 

haber concedido a los escribanos de cámara. a los reales y a los demás. autorización para que 

pudieran establecer colegio con el Ululo de Real. bajo la protección del Consejo de Indias. 

autorizado para usar sello con armas reales y gozando de privilegios correspondientes. 

31. CAllW.. Y DE TERESA. Luis. Op. Cit. P. 79·80 



El 27 de diciembre de 1792 se erigió solemnemente el REAL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE 

NEXJCO. bajo e) patrocinio de Jos Cuatro Evangelistas. La Real Audiencia fundó el 24 de enero de 

1793 una Academia de Ensenanza Notarial. a la cual debian concurrir cuando menos dos veces 

por mes los aspirantes a escribanos, así como también crea el cargo de revisor de protocolo a 

fin de que Jos que lo tuviesen en desorden. Jos arreglasen inmediatamente, otorgaba certificados 

de competencia para el ejercicio del cargo. e inclusive. formó una bibJioleca para uso y 

preparación de Jos estudiantes y de Jos escribanos. 

Este REAL COLEGIO DE ESCRlBANOS DE MEXICO. se cree que es el primero rundado en el 

continente; ha funcionado ininterrumpidamente desde su fundación y. actualmente se le llama y 

conoce por COLEGIO DE NOTARIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO". (32) 

3) EL NCJfARIADO EN LA EPOCA INDEPENDIENTE 

La emancipación de Ja Nueva Espana. con respecto de la Corona Española. trajo consigo 

Ja creación de un nuevo orden jurídico. 

La declaración de Independencia del 15 de septiembre de JBJO. por Don Miguel Hidalgo y 

Costilla inició Ja lucha de independencia. consumandose ésla el 27 de sepliernbre de J82J por 

AgusUn de llurbide. En el transcurso, entró en vigor en el ano de 1812 precariamente la 

Constitución de Cádiz. La producción legislativa por parle de las corles espanolas cedian a las 

audiencias de Ja Nueva Espana facultades de conocimient.o en materia de escribanos. 

32. VAZQUEZ PEREZ. Franctsco y KWRDY ESTRADA. Kolr1o. ·ANTECEDENTES. EVOLUCION HJSTORICA. ESTADO ACTUAL Y 

TtlmOCIAS DO. NOTNUAPl EN CADA ENTU:W> DE LA FEDERACJON •• MtJr.ico. 1962. P. 5 y sgts. 
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Todavla para el ano de 1822, una vez consumada la independencia se siguieron aplicando 

las Leyes de Indias. Decretos, Provisiones. Reales Cédulas y demtls dados durante Ja colonia. 

disposiciones apJicables según el Reglamento Provisional Politico del primer Imperio Mexicano. 

Esta paulatina separación del Derecho Espanol se dió con la creación de nuevas Leyes y 

Decretos. Como es de estudiarse Jos continuos cambios de Federalismo. Centralismo y viceversa 

trajeron como resultado la regulación de Ja materia Notarial. en uno y otro ilmbilo espacial de 

validéz dependiendo de Ja circunstancia. 

En Ja Constitución de 1824 aparecen disposiciones relativas al Notariado, F'roylán 

Banuelos Sanchez menciona: "El depósito de Ja fe pública que se hace en los que obtienen Ululo 

de escribanos. exige de ellos un fondo de instrucción practica. y una muy acreditada probidad en 

sus costumbres, como que su ministerio tiene por objeto autorizar. asegurar y guardar Jos 

secretos y Jos derechos e intereses mas importantes de Jos ciudadanos; y las funciones más 

serias de Jos magistrados encargados de Ja administración y orden público. De aqui es que el 

supremo gobierno cree que ninguna medida de las que conspiren a calificar y probar esas 

cualidades en los que pretenden obtener el oficio de escribanos. puede mirarse corno indiferente 

a la común utilidad. o gravosa a Jos interesados. sino reputarse necesaria y saludable para 

reglamentar y llenar Ja ejecución y el espirilu de las leyes de la materia. Además deben producir 

una información de buena vida y costumbres en que deberii oirse al sindico del común. y que se 

extienda a probar no haber estado nunca procesados ni acusados de delitos públicos. 

principalmente de falsedad. para esta época. habla tres clases de escribanos: nacionales. púbJicos 

y de diligencias. Los primeros son Jos que habiendo sido examinados y aprobados por Ja Suprema 

Corte de Justicia en el Distrito o por Jos tribunales superiores en Jos Estados. han obtenido el 

Ululo correspondiente; antiguamente se Jes daba a éstos el epíteto de reales. Los públicos son 
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aquellos que tienen oficio o escribanJa propia, en Ja que protocolan o archivan Jos instrumentos 

que ante ellos se otorgan. 

Los escribanos de diligencias. son Jos que practican las notificaciones y demás diligencias 

judiciales". (33) 

Como se puede observar el otorgamiento de Ja función estaba a cargo del Poder Judicial. 

misma característica que se observa en Ja Ley Centralísla de 1853. expedida por Antonio López 

de Santa Ana. llamada "Ley para Arreglo de Ja Administración de Justicia de los Tribunales y 

Juzgados del Fuero Común". ésta constituye la primera organización nacional del notariado: .. el 

"ESCRIBANO PUBIJCO DE LA NACJON''. debe ser mayor de 25 anos: tener escritura de forma clara. 

conocimientos de gramalica y aritmética así como haber cursado dos anos de una de las 

materias de Derecho Civil relacionada con la escribanía. y otra de práctica forence y 

otorgamiento de documentos públicos; práctica de dos anos; honradez y fidelidad". (34) 

Con eJ transcurso de Ja experiencia Ja producción legislativa Je va dando un perfiJ mas 

acabado e importante a Ja función notarial, como se puede apreciar en Ja Ley Organica de 

Notarios y Actuarios del Distrito F'ederaJ. promulgada el 29 de noviembre de 1867 por el señor 

Llcenciado Don Benito Juárez, en Ja que hace una separación de las funciones de Notario y 

Actuario, el primero como redactor de instrumentos continentes de actos. contratos y últimas 

voluntades, mientras que el segundo como autorizante de Decretos Judiciales y arbitrales. 

funciones una y otra incompatibles entre si. 

Se establece en esta Ley Ja obligación de las notarías de estar abiertas siete horas cada 

dla. sin perjuicio de despachar asuntos urgentes como son Jos Testamentos. 

33, uaun.os SANCHEZ. Fr-oyUn. Op. C1t. P.164 

34. 100.. P. 165 
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Para el ano de 1870, se crea el Reglamento del Colegio Nacional de Escribanos. en el cual 

encontramos una disposición trascendente a la Seguridad Jurldica que otorga la actuación 

n.otarial, que es la matriculación obligatoria para poder ejercer el oficio de escribano en el 

Distrito Federal. y que hasta nuestros dtas distingue a esta entidad de algunas otras. 

Entrando al siglo XX. importante en la materia fue darle al notariado el caracter de 

Institución Pública. Banuelos Sánchez dice: "independientemente de que el notario DEBE SER UN 

PROFESOR DE DERECHO, obJiga al notario redactar por si mismo las actas notariales o escrituras 

matrices. asenlclndolas en el libro que corresponda del protocolo. El funcionario que tiene fe 

pública para hacer constar, conforme a las leyes, Jos actos que según éslas deben ser 

autorizados por él; que deposita escritas y firmadas en el protocolo las actas notariales de 

dichos actos. juntamente con Jos documentos que para su guarda o depósito presenten Jos 

interesados. y expide de aquéllas y éstas las copias que legalmente puedan darse". (35) 

La época Post-Revolucionaria. trajo consigo la legislación más definida del notariado y 

para 1932. el 9 de enero. se expide la Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales. 

la cual fija para ese tiempo el número de notarias en 62. cuyo nombramiento debe recaer en el 

aspirante más antiguo. 

Posteriormente el 31 de Diciembre de 1945 se expide la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal. se Je da el carácter de función de orden público. Ja que eslaria a cargo del Ejecutivo de 

Ja Unión. quién la ejercerá por conducto del gobierno del. Distrito Federal y que por delegación se 

encomienda a profesionales del Derecho, otorgando para ello Ja patente correspondiente. 

35. IDDt. P. Ui7 
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Se observa en esla Ley, Ja obJigacjón a cargo del Notario como Funcionario PúbJico y 

profesional del Derecho de ilustrar a las partes en materia juridica y explicarles el valor y fuerza 

legales de Jos actos que se otorguen ante su fe. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal del 31 de Diciembre de 1979. públicada en 

el Diario Oficial el B de enero de 1980. Expedida por el Llcenciado José López PorliJJo. Presidente 

Constitucional de Jos Estados Unidos Mexicanos, abroga Ja apuntada anteriormente y es la que 

con algunas reformas se encuentra actualmente en vigor. 



CAPITULO SEGUNDO. 

CAPITUID 11.- EL INSTRUMENTO NOTARIAL (LA FORllA PARA LA FORMA). 

Hemos hablado en el anterior capitulo de manera resumida. como surge Ja figura de Ja 

Institución que hoy conocemos como Notario. Ahora nos internaremos en Ja expresión material 

de su actuación; es decir, Ja forma como se expresa la función documentalmente. 

Toda actividad del ser humano. que tiene consecuencias en el mundo material. queda 

plasmada a traves de signos, creaciones. o expresiones que dan cuenta de aquélla. En Ja ciencia 

juridica se han creado insliluciones para regular la actividad de Jos hombres que conviven en 

una sociedad. Como apuntamos en el capítulo anterior el nacimiento del Derecho NolariaJ. 

obedece a Ja necesidad de certidumbre y seguridad que requiere toda comunidad para atemperar 

intereses; además. para dar constancia expresa a todos sus integrantes de los actos productores 

de consecuencias juridicas. y. con ello proteger derechos y hacer exigibles obligaciones derivados 

de tales actos. 

En Derecho Notarial. Ja expresion de esta actividad esta dada en el Instrumento Notarial: 

el cual, regulado en la legislación. desde su creación. debe ser continente de formas 

determinadas para su validez y plenos efectos en el campo del Derecho. 

Es por eso que la materia de nuestro estudio en esta parte nos conduce a llamar a Ja 

forma para Ja forma; es decir, que signo o expresiones debe contener el Instrumento para que 

tenga el requisito de Ja forma. 
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Es conveniente. para esto. apuntar Jo que dispone la Ley de la materia en relación al 

notario y su actuación productora o creadora del Instrumento Notarial. El Articulo JO de Ja Ley 

deJ Notariado para el Distrito Federal menciona: ''Notario es un Licenciado en Derecho investido 

de fe pública, facultado para autenticar y dar forma en Jos términos de Ley a los instrumentos 

en que se consignen los actos y hechos jurídicos. 

El Notario fungirá como asesor de Jos comparecientes y expedirá. los testimonios. copias 

o certificaciones a Jos interesados conforme Jo establezcan las leyes. La formulación de Jos 

instrumentos se hara a petición de parle". 

El numeral apuntado, define al ente jurídico creador del instrumento notarial y enuncia 

Ja facultad que tiene éste. en virtud de Ja fe pública de Ja que está investido. para autenticar y 

dar forma a Jos instrumentos.- En este enunciado encontramos la parle de: ". para dar 

forma" .. ademas. constriile aJ fedatario a hacerJo en Jos términos de Ley; es decir. Jos requisitos 

que deben reunir. en virtud de dispositivos legales y obligatorios, los instrumentos: " La forma . 

. . " En el segundo párrafo del articulo encontramos Ja obligación que tiene el notario para 

expedir los testimonios. copias y certificaciones. disponiendo nuevamente el numeral citado Ja 

obligación de Jos requisitos de Ja forma para Ja forma; es decir "conforme Jo establezcan las 

Jeyes". De manera general el instrumento notarial es Jo que da certidumbre. a partir de Ja fe 

pUblica de Jos actos y hechos que producen consecuencias de derecho; asL acudiendo a lo que 

ensena eJ maestro Bernardo Pérez F'ernández del CastilJo: "El término instrumento proviene del 

JaUn -instruere- que significa instruir. ensenar. dar constancia. y se refiere a lodo aquello que 

sirve para conocer o fijar un acontecimiento. . Cuando el instrumento consiste en signos 

escritos se JJama documento. Así el género es eJ instrumento y Ja especie .... documento" (36) 

36. PEREZ f'ERllWl>[Z DEL CASTILLO. Bernan:So. ·OERE0t0 NOTARIAL·. 3a Edtctón. Edtt. Porr-Oo.S.A. Mex •• 1986. 



De Jo dicho observamos que eJ instrumento contiene más de una especie y de Jo cuaJ nos 

ocuparemos en seguida. 

A).- EL INSTRUMENTO NOTARIAL 

Dar constancia de Jo que acontece en el ambito del Derecho dentro de Jos limites de su 

competencia. es Ja labor que Ja ley asigna al Notario. quien a traves de Ja fe pública crea 

instrumentos que dan material y expresamente esa constancia. La aclivrdad del Notario es 

productora de diversas clases de expresiones de su trabajo. siguiendo a las tendencias 

doctrinarias podemos encontrar diferencias en esa producción. que será materia de nuestro 

estudio en esta parle. 

1 ). - INSTRUMENTO POBIJCO NOTARIAL 

La actuación del Notario de suyo esta investido de formalidades y para ello Ja ley obliga 

al fedatario a que toda su actividad como tal. sea asentada en el protocolo, de esta manera se 

dispone en el arllculo 42: " ... El notario no podrá autorizar acto alguno sin que lo haga constar 

en Jos folios que forman el protocolo. salvo Jos que deban constar en el libro de registro de 

cotejos". 

Hallamos en este dispositivo el nacimiento. Ja creación del Instrumento Público Notarial. 

lo que Je da a Jos solicitantes del servicio profesional del notario su trascendencia. pues con eJJo 

los actos o hechos consignados ante su fe adquieren el carácter para el cual el Derecho creó Ja 

institución. al respecto el maestro Enrique Giménez Arnau menciona: "Las formalidades de que se 

rodea Ja actuación notarial dan solemnidad al acto haciendo pensar seriamente a las parles en 

el negocio que celebran: el prestigio del Notario y esa misma solemnidad coaccionan en cierto 
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modo al particular. que se ve mas obligado por lo pactado en escritura pública y. en fin. las 

disposiciones sobre la formación y conservación del Protocolo, permiten tener en cualquier 

momento Ja prueba del acto celebrado". (37) 

Sin embargo. no basta con Ja presencia solemne del notario en el negocio juridico, ésla 

debe ser revestida de requisitos sin los cuales. de acuerdo a Ja ley el acto o hecho no es válido, 

e) citado autor dice: "Las formas son Jos modos de ser de Ja sustancia, pero asl como hay 

negocios (sustancia) que tienen varios modos de ser. hay otros (Jos solemnes o formales de que 

nos ocupamos) que no admiten más que un modo de ser: la forma pUbJica notarial. 

Mientras ésta no se cumpla. el negocio no es: habra tratos. preliminares, compromisos. 

precontralos. pero el verdadero negocio a que se tiende. no exislira mientras no se llene Ja 

forma exigida". (3B) 

De esle modo inferimos que las consecuencias o los fines perseguidos difieren unos de 

otros. pues no lodos Jos instrumentos tienen las mismas consecuencias escenciales. aun cuando 

lodos deben revestir formas particulares de su creación. Baftuelos Sánchez al respecto comenta: 

.. El Instrumento Público tiene unos fines fundamentales o esenciales. y al lado de eJlos o 

como consecuencia de ellos. otros fines secundarios. aunque sean también importantes. LOS 

FINES FUNDAMENTALES SON: 

A).- Crear o dar forma a los negocios juridicos (según Ja forma sea requisito necesario o 

no para Ja existencia del acto). 

8). - Probar que se ha producido un hecho o que ha nacido un negocio jurídico: 

37. GlJIEllEZ MJMU. Enri~. -DERECHO NDTAIUAL-. ~. Cit.p.3911 

38. l'clm P. 399-400. 
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C). - Dar eficacia al negocio o aJ hecho que refleja el instrumento. esto es. dar certeza 

si se trata de hechos. 

De estos tres fines no se da el primero en las actas. instrumentos públicos que no crean 

o reflejan negocios juridicos. En estos fines hay también elementos para formular un concepto 

del instrumento público que aluda a su contenido. Diríamos que es el Documento Público. 

autorizado por Notario. producido para probar hechos. solemnizar o dar forma a actos o negocios 

jurJdicos y asegurar Ja eficacia de sus efectos jurídicos. Fácil es apreciar la coincidencia de esta 

definición con Ja que formulamos del Notario". (39) 

La evolución del Derecho va de la mano con Ja evolución de las relaciones sociales y de 

este modo Ja actuación deJ notario se adecua junto con eJJo. creando figuras juridicas. 

actualizando otras o dejando atras aquellas que por el desuso. no tienen aplicación en la 

actualidad; es decir. el notario como profesional de Ja ciencia juridica debe tener Ja dinamica 

acorde a Jos cambios humanos y sus relaciones. por lo que el instrumento nolariaJ evoluciona 

conjuntamente a todas estas circunstancias sigue comentando. Giménez Arnau: "Lo que podemos 

agregar acerca del Instrumento Notarial es que su historia va paralela a Ja evolución del Notario 

que Jo autoriza; EJ Notario- citando a CAMARA- No esta sólo investido de Ja fe pública. no es un 

mero amanuense, sino que adquiere eJ rango de jurista de prestigio reconocido. Jo que 

paralelamente eleva su condición social. En igual medida crece el prestigio del INSTRUMENTO que 

el Notario elabora". ( 40) 

... , ....... 402·403. 
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Continuando con el maestro Enrique Giménez Arnau al respecto dice que el Instrumento 

Público Notarial es "el Documento Público. autorizado por Notario, producido para probar hechos. 

solemnizar o dar forma a actos o negocios jurídicos y asegurar Ja eficacia de sus efectos 

jurldicos". (41) 

Complementando esta breve estancia en el estudio del instrumento notarial. diremos que 

de manera material esta constituido por Ja escritura y el acta y que los elementos para su 

confección unos son esenciales y otros secundarios el maestro Bernardo Perez Fernández del 

Castillo dice: " El instrumento notarial Jo constituyen el acta y Ja escritura pública 

elementos ... Unos esenciales como el protocolo. apéndice. sello y notaria; y otros secundarios. 

como oficina. archivo. guia. indice y rotulo". (42) 

La Ley del Notariado establece cuales son Jos requisitos para Ja formación del 

instrumento notarial: Articulo 42.- "Protocolo es el conjunto de libros formados por Jos folios 

numerados y sellados en los que el notario. observando las rormalidades que establece la 

presente Ley. asienta y autoriza las escrituras y actas que se otorguen ante su re: con sus 

respectivos apéndices; asl como por Jos libros de registro de cotejos con sus apéndices . 

Recientemente se reformó la ley en el sentido de cambiar el llamado Protocolo cerrado. 

por el sistema de folios. Hay que hacer notar que como Jo apunta el maestro Bernardo Pérez 

f'emández del CastilJo: " el instrumento público notarial. está constituido. como Jo dispone Ja ley 

41.ld99.40Z 

42. nlt(z f09WCJEZ OCL CASTILLO. a..mardo. Op. C1t. P. 90. 
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por las escrituras y actas que se otorguen ante la re del notario. el apéndice es parle de la 

escritura. cuando existan documentos necesarios para su integración. " (43} 

Así mismo dispone Ja creación de un Protocolo Especial. Articulo 43.- "Los notarios 

llevarán un protocolo especial para actos y contratos en que intervengan las autoridades del 

Distrito Federal. con sus respectivos apéndices e indices de instrumentos ... " La forma campea 

desde el sistema de impresión que debe tener el asentamiento del instrumento en el protocolo. 

Ja ley en ese sentido dispone requisitos para ello; Articulo 48.- "Para asentar las escrituras y 

actas en los folios. deberan utilizarse procedimientos de escritura o impresión que sean firmes, 

indelebles y legibles. La parte utilizable del folio deberil aprovecharse al milximo posible. no 

deberán dejarse espacios en blanco y las líneas que se impriman deberán estar a igual distancia 

unas de otras". 

Estas disposiciones generales. establecidas en la Ley tienen como rinalidad asegurar 

desde su forma la seguridad en la conrección del instrumento. no dejando espacio para la 

especulación en la fe publica. 

Siguiendo el comentario a nuestra Ley del Notariado para el Distrito Federal. tenemos 

que el articulo 49 senala: "La numeración de los instrumentos será prus;resiva. incluyendo los 

instrumentos que tengan la mención "No Pasó". Jos que se encuadernarán junto con los firmados. 

Cuando se inutilice un folio, se cruzará con líneas de tinta y se colocará al final del 

respectivo instrumento''. 

Este numeral nos indica que no debe haber .escrituras "salteadas". pues seria muy 

riesgoso para la Seguridad Juridica dejar "apartados" números "para lo que se ofrezca"; por lo 

43. ~. Ctt:. P.92. 
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tanto es obJigación deJ notario seguir una numeración progresiva en el asentamiento de 

escrituras. 

El sistema adoptado a partir de Ja reforma del seis de enero de mH novecientos noventa 

y cuatro implicó adecuar Ja forma de asentar las notas. antes marginales, ahora 

complementarias. no asl las autorizaciones preventiva y definitiva. las que se deben asentar. solo 

en Jos folios. de acuerdo a Jo que establece el artículo 50 de Ja Ley. 

De todas estas obJigaciones que prescrfüe Ja Ley para Ja elaboraciónªde Jos instrumentos 

podemos decir que el instrumento notarial es público. pues Ja forma y Ja fe de que se encuentra 

investido el notario Je dan esa calegoria: es decir. lodo instrumento notarial es público. aunque 

no todo documento público sea notarial. aJ respecto eJ maestro Luis Carra) y de Teresa nos 

ensena: ". . Desde eJ siglo XJJI, Jos documentos públicos autorizados por notario. se llaman 

instrumentos públicos. y esto equivale a decir que cualquier código es posterior a Ja Ley que 

regula el instrumento público. Los Códigos Civiles hablan excepcionalmente de Ja forma de Jos 

instrumentos. pero regulan la forma de los negocios jurídicos. S1 contienen. en cambio. ciertos 

preceptos de forma y prueba del negocio y de eficacfa del inslrumenlo: preceptos que por su 

naturaleza son eslriclamente notariales". (44) 

Con esto afirmamos que el instrumento público es elemento inseparable de Ja actividad 

notarial. como consecuencia de Ja misma. en su objetivo final. 

A diferencia de otras areas del Derecho, en ~J Derecho Notarial Ja forma no es un 

elemento adjetivo. sino sustantivo; pues. si bien es cierto que este Derecho no es continente de 

lodo lo que impJique forma en sentido ampJio. implica que si Ja forma como procedimiento de 

44. CARRAL, Y DE TlRESA. Luis. -CEREO«> NOTARIAL Y DEREOIJ REGISTRAL. - . 6a Edfc16n. Editorial PorrU., S.A. 

MfJ11fco D.F. 1981. P. 20-21.. 
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validez para el objetivo fina) que es el Instrumento Notarial. el maestro Froylán Banuelos 

Sánchez menciona: "No lodos los actos en que el Notario interviene profesionalmente, ni lampoco 

lodos los documentos que suscribe o que autoriza. se convierten aulomBilicamenle en 

instrumentos públicos. en razón a esa intervención. Los de esta clase que el Notario realice 

Uenen valor semejante al que lendrian si fueran realizados por otra persona cualquiera. Por lo 

que al actuar el Notario como tal. no siempre el documento o documentos que suscribe al 

realizar sus funciones son instrumentos públicos. 

Los documentos autorizados por Notario que no son instrumentos no suelen ser 

estudiadas por los autores del Derecho Notarial. así hablan de Jos indices. que son complemento 

del estudio del Protocolo Notarial. También se habla del idioma. la grafía. el orden cronológico. el 

apéndice. y los archivos". (45) 

Carral y de Teresa nos dice al respecto: " El notario no puede. con su sola intervención. 

producir el inslrumenlo público: uno por uno. lodos sus movimientos eslim reglamentados. 

Necesita sujetarse, antes y después de la firma. a una serie de normas adjetivas formales. que en 

su conjunto definen el Derecho Notarial como el Derecho Formal: lo que antes que nada quiere 

decir: Derecho que en sí es lodo, colección de formalidades. esto es. forma y procedimiento. 

"forma para la forma". y no solo forma de los actos notariales (continente). se nos presenta mils 

amplia y mas compleja. que la forma del acto jurídico o contrato (contenido). que se contenga 

en el instrumento". (46) 

Por último en esta parle hablaremos de dos elementos indispensables e inseparables que 

le dan al instrumento notarial su categoría autónoma y pública: el sello y la firma. 

45, Op. Cit.. P.405. 

46. Qp. Cit.. P.25 
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El arUculo 60 de Ja Ley del Notariado para el Distrito F'ederal. el cual analizaremos con 

detalle en otra parte de nuestro trabajo nos define que se entiende por escritura y refiere a 

cualquiera de Jos siguientes instrumentos, interesándonos para este comentario lo que dice en su 

fracción 1 en su parle final.- "Arliculo 60. 

comparecientes y la firma y sello del notario". 

que contenga las firmas de los 

Aún cuando en algunos instrumentos no se contenga firma de comparecientes {por 

ejemplo: Fe de Hechos. Cotejos Parroquiales. Notificaciones. ele.) el inslrumeñlo notarial no lo es 

si falla alguno de esos dos elementos mencionados. 

La propia Ley Je da el caracter de elementos esccnciales al prescribir Ja nulidad de las 

escrituras y actas en su arlículo 103 fracción VI.- "La escritura o el acta sera nula·. . VI.- Si 

está autorizada con la firma y selJo del notario cuando debiera tener la razón de "No pasó". o 

cuando la escritura o el acta no estén autorizadas con Ja firma y sello del notario; ... En este 

sentido el término autorizar es entendido por lodos los elementos de procedimiento para Ja 

elaboración del instrumento y al autorizar. el notario ejecuta su fe pública. sellando y firmando 

el instrumento, sin lo cual el instrumento es nulo. 

En el mismo sentido la nulidad del testimonio. expresión documental del instrumento. se 

da a falla de sello y firma del notario (articulo 104 fracción 111). 

Cabe hacer mención que en aquellas casos en que el notario na autoriza un instrumento. 

éste quedará sin efecto por Jo mismo no cobra vida en el ámbito jurídico. por Jo que el notario. 

asentando Ja razón de "No pasó" solo debe firmar. sin asentar el sello. Así mismo. en los 

supuestos que los otorgantes firmen en diversos momentos el inslrumenlo cuando aquellos sean 

más de uno, el notario no autoriza hasta haberse firmado por Ja totalidad de los comparecientes. 
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asentando su firma con la leyenda "ante mi" y sólo cuando se ha firmado por lodos dentro del 

término de ley autorizara con sello y firma. 

Si bien es cierto. la ley del notariado para el Distrito Federal regula la actividad del 

notario cuyo objetivo es la producción del instrumento notarial. éste no es el único 

ordenamiento donde se establecen formas para la creación del mismo; al respecto el Licenciado 

Jorge Ríos Hellig nos ilustra: "La Ley del Notariado no es el único ordenamiento legal que impone 

obligaciones a quienes ejercen la función nolarial. asi es que existen leyes que ordenan: Testar 

de un modo especifico en materia de reconocimiento separado de hijo (arlículo 370 del Código 

Civil). redactar clausulas especiales en materia de impuesto sobre la renta. o bien clausulas 

especiales en materia de colindancia y descripción de inmuebles . en materia de Derecho 

Urbano .. Asentamientos Humanos ... etcetera". (47) 

De lodo lo apuntado y analizado inferimos que el instrumento público notarial es la 

expresión final de la fe pública notarial. pués a través de su preparación. confeccion y 

autorización da Seguridad Juridica en el ámbito de las relaciones establecidas entre las parles 

peticionarias del Servicio Notarial. 

2).- DOCUllENTO NOTARIAL. 

Pareciera una tarea sencilla definir y encontrar un consenso doctrinal acerca de lo que 

es documento notarial. conocemos en esta parle que hay opiniones encontradas en relación al 

tema; por nuestra parle consideramos que el documento notarial. es aquel creado a partir de Ja 

47. RJOS H[UJG. Jorve. -LA FlMCION NOTARIAL - Rirvht.a dirl Derecho Notartal. Asociación Nacional del Notariado 

Mu1c•o. nr.et-o 97. enero 1988. P.116-117. 
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actuación de fedancia del notario. en este sentido siguiendo Jo que nos dice el maestro Bernardo 

Pérez Fernández del Castillo: "La Pe Pública Notarial es siempre documental. . . La Ley del 

Notariado para el Distrito Federal en Jos articulas 60 y 82 señala Jos dos tipos de documentos 

pUblicos que el notario puede hacer constar en el protocolo: Ja escritura y el acta notarial". (48) 

En la parle introductoria de este capitulo hablamos de manera genérica del documento 

mencionando que es Ja exteriorización material de acontecimientos. hechos o actos: que el 

término es amplio en el sentido de ser cualquier signo o manifestación perceptible a Ja vista. es 

por eJJo que existen documentos hislóriccis o de otra clase que nos dan cuenta de ello. 

La Ley en sus diversas manirestaciones nos dispone que Ja actividad reguladora de las 

diferentes relaciones entre personas debe constar generalmente en documentos, de ahi Ja 

importancia de nuestra materia. pues especializa Ja actividad exteriorizadora de Ja fe pública en 

documentos espedficos;- En relación a eJJo Carral y de Teresa menciona: " Si el documento no 

es producido por cualquiera. sino por un funcionario especial. estamos en presencia de un 

documento público: y si el runcionario que interviene no tiene mas propósito ni otra razón de 

ser que producir un documento con forma especial de valer o de ser - y este funcionario es el 

notario -. el documento producido. aunque es verdad que es documento público. tiene 

características especiales y por ello mismo se designa con el nombre especifico de "documento 

notarial" o "instrumento público". Si no interviene el notario estamos en presencia de un 

documento público genérico: y si interviene. de un instrumento público". (49) 

48. PfREZ fERtWIDE2 OCL CASTILLO. Bern•rdo. ·OEREO«> MJTARIAL - ~- C1t. p.117·118. 

49. CNIW. Y [J[ TE.RfSA. luts. ·OEREOE IC>TARIM.. Y DEREOIJ RCGISlRAL. ~- Cit. p.142. 



A partir de esto podemos hablar de como se constituye el documento notarial; es decir 

de acuerdo a lo que Ja Ley establece, cuales son Jos signos y expresiones materiales que hacen 

que un documento. tenga Ja caracterislica de ser documento notarial. El propio Carral y de 

Teresa nos ilustra: "El documento. - Desde el punto de vista del documento. hay que considerar 

el protocolo. el idioma. la grafía. el orden cronológico. el apendice. Jos archivos y el indice". (50) 

Cuando hablamos de Ja forma para Ja forma nos referimos a Jos requisitos que Ja ley 

establece para darle forma a la forma. lodos estos apuntados en el parrara a'hlerior son 

expresados en el resultado final que al ser autorizado por el notario el documento notarial. se 

eleva a instrumento, es decir se convierten en escrituras y actas. 

3). - DISTINCJON ENTRE ESCRITURA POBUCA Y ACTA NOTAmAL. 

La Ley establece en ambos casos cual es Ja diferencia entre estos dos documentos 

notariales; generalmente. se habla de escritura pública; sin embargo. sería entrar en discusiones 

prolongadas, pues en oposición a pública puede haber escrituras privadas.- la Ley en este 

sentido solamente habla de escritura. 

El articulo 60 de la Ley del Notariado dispone: "Para Jos efectos de esta Ley. se entiende 

por escritura cualquiera de Jos siguientes _instrumentos públicos: 

l.- El original que el notario asiente en el JibrQ autorizado. conforme el arlicuJo 46 de 

este Ordenamiento. para hacer constar un acto jurídico y que contenga las firmas de Jos 

comparecientes y la firma y sello del notario. 

50. Jdmt. P. 1411. 
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JI.- El original que se integre por el documento en que se consigne el acto juridico de 

que se trate, y por un extracto de éste que contenga sus elementos esenciale:_; y se asiente en el 

libro autorizado. 

El documento deberá llenar las formalidades que senala este capítulo. ser firmado en 

cada una de sus hojas y al final por Jos comparecientes y el notario: llevar el sello de éste en 

Jos expresados lugares. y agregarse al apéndice con sus anexos. 

El extracto hará mención del número de hojas de que se compone el documento. 

relación completa de sus anexos y será firmado por Jos comparecientes y el notario. 

La autorización definitiva y las anotaciones marginales se harán sólo en el libro del 

protocolo". 

Posteriormente Ja propia Ley nos indica cual es Ja forma, elementos. requisitos y denrns 

particularidades que debe contener Ja escritura para que deba considerarse autorizada. 

Así el articulo 61 de Ja Ley del Notariado para el Distrito Federal. nos señala que las 

escrituras se asentaran con letra clara. sin abreviaturas y sin guarismos. salvo que la misma can 

tidad en números aparezca con letras. Dispone Ja forma de testar. entrelinear. salvar. llenar 

huecos en blanco: así como. Ja prohibición de las enmendaduras y raspaduras. Mientras que del 

articulo 62 al 81 de Ja misma Ley. regula Ja manera de asentar escrituras y las obligaciones de 

forma ·al confeccionar esta. así como Jos avisos. informes y demas particularidades previas y 

posteriores a Ja formacion de una escritura. 

El maestro Pérez Pernández del Castillo nos da su propia definición de escritura: "Es el 

documento original asentado en el protocolo por medio del cual se hace constar un acto juridico. 

que lleva Ja firma y sello del notario". (51) 

51. PEREZ FERNNC>EZ DEL CASTILLO. B!!rnardo. ªDERECHO NJTAA IAL. Op. Ct t. P .118. 



El citado autor engloba de manera sencilla y continente lo que la Ley especifica 

casuisticamente. En este mismo orden reconoce en Ja Ley dos formas de otorgar escriluras: 

"Para el otorgamiento de una escritura la Ley senala dos posibiJidades: 1).- Que se extienda 

completa en el prolocolo; y 2).- Que se extienda un extracto y el documento complementario se 

agregue al apéndice". (52) 

Debe hacerse notar que en una escritura se hacen constar actos juridicos. es decir 

exteriorizaciones de Ja voluntad que producen consecuencias de derecho. conto menciona el autor 

Froylán Banuelos Sánchez: "ESCRlnJRA NOTARIAL.- Tiene por contenido una declaracion de 

voluntad. que crea. modifica o extingue derechos por virtud del documento mismo en que se 

contiene Ja declaración. La escritura tiene por contenido las declaraciones de voluntad. Jos 

negocios juridicos: las actas lodos los demlis hechos ya que hay declaraciones de voluntad 

dirigidas a producir un efecto juridico. determinado a través del documento. pero no por medio 

de el''. (53) 

Es por ello que en la formación de escrituras concurre la voluntad y el consentimiento 

de las partes que se manifiesta con su firma una vez que el notario les ha explicado su valor. 

fuerza y consecuencias legales. por Jo tanto al ocurrir esto el notario autoriza el acto con su 

firma y sello creando el instrumento que les da la Seguridad de que Jo ocurrido ante la fe 

notarial contiene toda la fu~rza que Ja Ley otorga a sus consecuencias. 

Cabe hacer mención que el otorgamiento del acl!J compele a Jos comparecientes y por lo 

lanto al ser autorizada por el notario no puede ser modificada esla. salvo si Ja modificación esl~ 

fundada en resolución judicial. Bernardo Pérez Pernández del Castillo menciona: " . al momento 

SZ. Jdm. P.118. 

53. Mlkll:LOS SAHCHEZ. Froy16n. Op. Cit. P. 234. 
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de Ja firma de Ja escritura. se manifiesta el consentimiento de Jos otorgantes ... Si Ja firma de 

Ja escritura es Ja manifestación de conformidad o el acuerdo de quienes Ja otorgan. ésta ño 

podrá modificarse después de firmada . Existe la posibiJidad de modificar Ja escritura con 

posterioridad a Ja autorización. cuando Jo ordena una autoridad judicial: No deber.a modificarse 

en una escritura la descripción de un inmueble. si con ésta se le agrega un area que. conforme 

a sus antecedentes de propiedad. no le corresponde. La adición podra ser h"echa si se funda en 

una resolución judicial; (articulo 62. fracción JJJ. segundo parrafo)". {54) 

A diferencia de Ja escritura. el acta notarial no contiene actos jurídicos, sino hechos 

presenciados por eJ notario. dentro de su ámbito de competencia y que pueden ser susceptibles 

de acarrear consecuencias de derecho. 

La Ley deJ Notariado define eJ acta notaria) de Ja siguiente manera: artículo B2.-"Acla 

Notarial es eJ instrumento original en el que el notario hace constar bajo su fe uno o varios 

hechos presenciados por éJ. y que éste asienta en un libro deJ protocolo a su cargo a solicitud de 

parte interesada y que autoriza mediante su firma y sello". 

El acta notarial. no contiene relaciones de derecho. solamente hechos Jos cuales pueden 

interesar a Ja parle solicitante y que pueden producir consecuencias legales que conllevan a 

exigir el cumplimiento de obligaciones ante tribunales o autoridades de otro orden. o bien que 

preparen para el interesado a deducir derechos derivados de Jos hechos presenciados a través de 

Ja re notarial. al respecto el maestro Enrique Giménez Arnau menciona: "El acta notarial es una 

de Jas ramas del instrumento público. hace fe por si misma en cuanto a Jos hechos en eJJa 

54. PDIEZ ~z DEL CASTILLO. Bernardo. -ocREoo NOTARIAL- ~- C1t. P.119. 
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relacionados. bajo Ja fe del Notario en el circulo de sus atribuciones; pero las relaciones de 

derecho que hayan de deducirse de esos hechos no son siempre inmediatas. 

Por Jo que acta notarial. es el instrumento original autorizado. en el que se relaciona UN 

HECHO o ACl'O JURIDJCO que el notario asienta en el PROTOCOLO. BA.JO SU F'E. a solicitud de parle 

interesada. y los preceptos relativos a las escrituras seran aplicables a las ACTAS NOTARIALES. y 

cuando se solicite al notario que DE F'E DE VARIOS HECHOS RELACIONADOS ENTRE SI. que tengan 

Jugar en diversos sitios o momentos. Entre Jos HECHOS que debe consignar el notario en ACTAS. 

se encuentran: 

a).- Notificaciones. 

b).- Interpelaciones. 

e). - Requerimientos. 

d).- Protestos de documentos mercantiles. 

e).- Otras diligencias en las que pueda intervenir el notario según las leyes. 

f). - Cole jo de documentos. 

g}. - La existencia y detalles de pJanos. fotogranas y otros documentos. 

h). - Entrega de documentos. 

En general tpda clase de hechos, abstenciones. estados y situaciones que guarden las personas y 

cosas que puedan ser apreciadas objelivamenle". (55) 

En consecuencia podemos afirmar que Ja diferencia entre escritura y acta es la voluntad. 

pues en tanto Ja primera. produce. en virtud del otorgamiento de actos juridicos. necesariamente 

consecuencias de derecho. Ja segunda no tiene la concurrencia de Ja voluntad para Ja producción 

55.GIMOIEZ AMW.1. Enriq¡.e. ~. C1t.P. 424. 
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de tales consecuencias, las cuales pueden o no darse. 

En tal sentido. cabe hacer mención que la solicitud que hace el interesado al notario 

para dar le de uno o varios hechos presenciados por él, no presume Ja concurrencia de ·Ja 

voluntad. solo la petición para que presencie tales hechos y se tenga certidumbre de ellos bajo la 

premisa de Ja fe pública. 

El articulo 83 de Ja Ley del Notariado nos dice que en común las escrituras y actas se 

sujetarán a Jos preceptos que les sean compatibles con la naturaleza de lo§ hechos materia de 

éstas. 

4.- TESTIMONIO NOTARIAL 

Hemos dejado apuntado que Jos actos y hechos que pasan ante Ja le notarial se asientan 

en las escrituras y actas respectivamente y éstas las constituyen originales: sin embargo para 

que estos actos y hechos tengan publicidad frenle a lodos Jos que puedan tener algún interes en 

determinado momento de conocer Jos mismos es necesario que algo de constancia de ellos. 

En esle sentido Jo que da publicidad de aquéllos en Ja actividad diaria del fedatario son 

Jos testimonios. 

La Ley del Notariado nos da el concepto de Testimonio Notarial en su articulo 93.

'Teslimonio es Ja copia en Ja que se transcribe integramente una escritura o acta notarial y se 

transcribe o se incluyen reproducidos Jos anexos que obran en el .apéndice. con excepción de Jos 

que estuvieren redactados en idioma extranjero, a no ser que se Je incluya en fotocopia, con su 

respectiva traducción y Jos que se hayan insertado en el instrumento. 

No será necesario insertar en el testimonio Jos documentos ya mencionados en Ja 

escritura que han servido solamente para satisfacción de requisitos fiscales. 



" 
El leslimonio será parcial cuando se transcriba en él solamente una parte. ya sea de la 

escritura o del acta o de Jos documentos del apéndice. Las hojas que integren un testimonio irán 

numeradas progresivamente y llevarán al margen Ja rúbrica y sello del notario. 

No deberá expedirse testimonio parcial cuando Ja parte omitida pueda causar perjuicio a 

tercera persona". 

Los que no son peritos en Ja materia. tienen Ja idea y costumbre de IJamar a los 

testimonios. "Jas escrituras". Asi por ejemplo cuando un testimonio es· entregado a parle 

interesada suele decir: "ya tengo mis escrituras". Incluso, aún existe Ja practica de dar en 

prenda "las escrituras de Ja casa". para conseguir de particulares algún preslamo pecuniario. sin 

el conocimiento de que en tal acto solo puede existir en virtud del desconocimiento de los 

erectos. Ja buena re de las parles. 

EJ maestro Bernardo Pforez Ferné.ndez del Castillo. comenta al respecto: "Existe la idea 

popular de confundir Jos testimonios con Ja escritura o el acta notarial. Esta confusión tiene su 

origen en el frecuente uso que en otro tiempo se hacia de Jos contratos privados. que por 

carecer de matriz. no podian reproducirse y con su extravío o destrucción. se perdía Ja 

posibilidad de acreditar la propiedad. Por Ja imposibilidad de duplicar el contrato. se llego al 

extremo de pensar que Ja propiedad estaba incorporada al título, de laJ manera que 

.. hipotecaban" Jos Ululas dándolos en prenda para garantizar el adeudo ... Los documentos 

expedidos a las partes e interesados. son testimonios. certificaciones. copias certificadas y 

simples ... ". (56) 

56. POtEZ FCRIWCEZ DEL CASTILLO. B«Tl•rdo •• DEREOll NOTARIAL. Op. Ctt. P. 130. 
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En sentido general "dar testimonio", es informar a los que no Jo saben. por no haber 

presenciado detenninado acto o hecho. de Jo que aconteció. 

Por lo tanto. espec1ficamenle, el testimonio notarial es el documento que por sus 

caracteristicas legales. da a conocer a aquéllos que lleguen a tener algún interés y así lo 

requieran. de los actos y hechos pasados ante Ja fe notarial. y este elemento es el que lo hace 

tener pleno valor probatorio. no sólo por Jo que implica en si misma Ja fe pública, sino por 

Ministerio de Ley. 

Siguiendo al autor antes mencionado: "Naturaleza Jurídica del testimonio. Por Jo que 

hace a la naturaleza de Jos testimonios. éstos son documentos públicos con pleno valor 

probatorio. así Jo determina el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Pederal. articulo 

403. Existe una apariencia juridica de certeza. tiene válidez probatoria plena. mientras 

judicialmente no sea declarado nulo". (57) 

Para finalizar esle punto diremos que Ja Ley autoriza al notario a expedir testimonios 

parciales, con la salvedad de no omitir alguna parle que pueda causar perjuicio a tercera 

persona. Y de la misma forma que en las escrituras Jos testimonios deben ir sellados. rubricados 

y firmados por el notario actuante. sin Jo cual serla nulo el mismo. el articulo 104 de Ja Ley del 

Notariado para el Distrito Pederal dice: .. El testimonio sera nulo. solamente en Jos siguientes 

casos: 

1.- Cuando la escritura o el acla correspondiente sea nula: 

57. ldm. P. 131. 
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JI.- Si el notario no se encuentra en el ejercicio de sus funciones al autorizar el 

teslimonio, o lo autoriza fuera del Distrito F'ederal; 

111.- Cuando el testimonio no tenga la firma y sello del notario: y 

IV.- Cuando fallare algún otro requisito que. por disposición expresa de Ja Ley. produzca 

Ja nulidad". 



CAPITULO TERCERO 

CAPITULO Jll.- LA AXIOLOCIA DEL DERECHO NOTARIAL. 

LA AXIOLOCIA. segun el Diccionario. nos indica que es una Ciencia. mienlras que eJ 

rnaeslro Garcia Maynez Ja define como: "La ciencia de Jos valores y derechos. en especial de Jos 

valores morales". LA AXJOLOGJA JURJDJCA: "Es aquella que estudia Jos valores a cuya realización 

debe aspirar el orden jurídico positivo" {58) 

Como toda disciplina científica. el Derecho, tiene una razón de ser en el ambilo humano. 

y por Jo tanto una incidencia sujeta a las relaciones J1umanas. que por estar provistas de 

voluntad y razonamiento. cstan permeadas de valores y derechos. Independientemente de Ja 

discución. si el Derecho Notarial es autónomo o no. es innegable que como una especiaJidad de Ja 

ciencia jurídica. contiene elementos que Jo encaminan a ser continente de valores. sobre lodo si 

nos proyectamos en Ja idea de que Ja disciplina se funda en los valores morales. éticos. 

profesionales y de capacidad determinada depositados en una persona. a quien el estado le 

consagra Ja función de ser dador de Ja certidumbre legal. para Ja Seguridad que requiere su 

comunidad de Jos actos que tienen consecuencias de derecho. esto por supuesto dentro de su 

ambito de competencia. 

58.GMCIA "'YMEZ. Edua,.do.·IHTRODUCCION AL EST1JDJO DEL DEREO«>. 34 eclf .• Edttor1o1 Por,.llo. PM-.11tco 1982.p.120 



55 

A).- DERECHO NOTARIAL. 

1).- CONCEPTO DE DERECHO NOTARIAL. 

Dificil tarea es Ja de adecuar Ja realidad a una expresión teórica. lal vez mayor sea esta 

dificultad que la de intentar lo contrario. Con eJlo queremos apuntar que para crear un concepto 

de Derecho Notarial. debemos dejar asentado el hecho de su existencia: es decir. como 

especialidad de la ciencia jurídica afirmamos su realidad a partir de ta existencia de su 

regulación legal y por tanto. aunque complicado. Ja necesidad de conceptuarlo en una idea 

sistemilitica que nos diga qué es el Derecho Notarial. 

A diferencia de otras ramas del Derecho que no ofrecen tal dificultad para su definicion. 

el Derecho Notarial ha sido estudiado fundamentalmente por notarios. que dada Ja importancia 

que reviste en las sociedades donde su actividad es sustancial para Ja Seguridad Jurídica. se han 

dado a la tarea de su sistematización en principios que rigen su normatividad. 

Asi por ejemplo. Enrique Giménez Arnau, ensaya una definición: "EJ Derecho Notarial es el 

conjunto de doctrinas o de normas jur1dicas que regulan Ja organización de Ja función notarial y 

Ja teoria formal del instrumento público". (59) 

Esta definición nos introduce a una verdad innegable: Ja organización de Ja función 

Nolarial esta regida por doctrinas y normas juridicas. que acarrean como consecuencia la 

creación del instrumento público. Juego entonces. tenem9s elementos doctrinarios que nos dan la 

59. GJfitDIEZ MNAL!. Enrique-. ~· Cit. p.30 
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idea de un sistema de normas, las cuales pueden sostener la existencia del Derecho Notarial 

como una rama de Ja ciencia jurídica. Sólo como apunte preliminar hacemos esta referencia. 

pués más adelante hablaremos de la confrontación de su aulonomia. 

En el mismo sentido. Luis Carral y de Teresa analiza: "Hay lres hechos innegables: Cl). -

Existe una función pública notarial. b).- Existe el instrumento púbJico. e).- Existe una 

legislación notarial. esto es. la que regula la función y Jos instrumentos públicos notariales". (60) 

Cada uno de estos tres hechos que estudia el maestro citado Jos desmenusa aclarando 

sus diferencias con otras ramas del Derecho: ". . . Es sabido que el Derecho Adminislralivo 

comprende la organización de lodos los servicios públicos del Estado. Sin embargo. hay dos de 

ellos que, históricamente al menos. han quedado fuera del Derecho Administralivo. y son los 

servicios de ''Justicia" y de "F'e Pública". El servicio de Juslicia pertenece al Derecho Procesal. y 

el segundo. a la Legislación Notarial". (61) 

Es claro a partir de lo apuntado que existen principios propios del Derecho Notarial, lo 

cual nos lleva al camino de poder diferenciarla de olras ramas del Derecho y considerarla como 

definición. una ciencia. 

Pero antes de intentar una definición de Derecho Notarial. acudamos a los que nos 

comenta el maestro F'roylán Banuelos Sánchez. cuando cita a Jase Maria Sanahuja y Soler y Jase 

María Mengua! y Soler: " ... Ha llegado el momento de que Ja funcion nolarial enlra, en lodos los 

Estados Nacionales, por nuevos derroteros. siguiendo Ja trayecloria de verdadera autonomia 

60.CARRAL y DE TERESA.Luts. DERECHO NOTARIAL Y CCREOtO REGJSTRAL..6- edt. Edttor1a1 Porr-lla.S.A ...... x1co 1993. 

p. 20 

61.JDEM.p 20-21 
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orgánica y cienlifica ... ". (62) 

Sin embargo acusa también. esle comentario la dificultad que se presenta en razón de 

definir de forma definitiva Ja ciencia que da Jugar al objeto de nuestro estudio. 

Cabe hacer mención que la legislación mexicana agrupa Ja serie de normas de Derecho 

Notarial, en Ja Ley vigente de manera sustanliva en cuanto al contenido de Ja materia y de 

manera adjetiva en cuanto a Jos procedimientos que debe seguir el Notario para Ja creación del 

instrumento notarial. es decir. a diferencia de otras materias. que en un conjunto de normas 

agrupadas en Códigos o Leyes. trata de la naturaleza y contenido de determinada rama juridica y 

en ordenamientos adjetivos establecen los procedimientos de aplicacion jurisdiccional o 

adminislralivos de aquellas. 

Esta reflexión nos puede conducir a diíerenles conclusiones: Que existe el Derecho 

Notarial por si rilismo, dado que en un solo Cuerpo de leyes engloba a esta rama del Derecho; o 

bien. que no existe un Derecho Notarial y el cuerpo de normas que lo agrupan es solo una 

legislación del procedimiento para dar forma a los acles y hechos juridicos en una consecuencia 

que es el instrumento público notarial: es decir. un derecho adjetivo de olras ramas del mismo. 

En el primer caso. que de principio ddendemos, creemos que existen conceplos de la 

Disciplina: Notario. Prolocolo. Fe pública nolarial. Escrilura. Acla. ele .. que Je son propios y no de 

olra rama y que asi mismo la actividad del notario y su facultad de crear el inslrumento 

notarial son, ya sea por volunlad de las parles o disposición de Ja Ley. indispensables para 

ciertos actos y sus consecuencias: Juego entonces es innegable Ja existencia del mismo. 

62.BA*JELOS SANCHEZ. froy16n. ~.Ctt.p. 79 



~· Al respecto el maestro Enrique Giménez Arnau cita a Maigrel. en el siguiente sentido: ''Así. por 

ejemplo, MAJGRET. uno de sus mas calificados representantes. sostiene que si existe una 

legislación notarial. debe existir un Derecho Notarial. Como la misión del Nolario es conferir 

autenticidad a los contratos y convenciones de derecho privado y Ja autenticidad es imposición 

de forma escrita a esos mismos -contratos ( que el Nota_rio redacta ) sería derecho notarial el 

conjunto de reglas jurídicas relativas al ministerio notarial de autenticación; o bien. si 

distinguimos Ja forma del contenido. sera el derecho de Ja forma instrumental''. (63) 

Por Jo que se refiere a la segunda reflexión. no podemos apoyar Ja idea de que Ja 

disciplina es solo procedimiento para Ja forma. pues el Derecho Notarial tiene naturaleza propia 

y principios que Jo hacen autónomo en cuanto a sus principios. de Jo cual se hablara en puntos 

subsecuentes. 

Con este grupo de consideraciones es menester ensayar un concepto de Derecho Notarial. 

adhiriendonos a Jos expresados por Jos autores citados. podemos decir que Derecho Notarial es el 

conjunto de normas que regulan Ja actividad de fedancia en un Estado de Derecho, asl como las 

reglas para Ja creación y autenticidad del instrumento público notarial. 

2). - AUTONOlllA DEL DERECHO NOTARIA!. 

Si bien es cierto que una supuesta teoría de Ja autonomia del Derecho Notarial ofrece 

grandes dificultades para su sostenimiento. también Jo es que Ja existencia de Ja disciplina es 

innegable. 

Es casi unánime Ja opinión en el sentido de que el Derecho Notarial no es autónomo. en 

este sentido nos permitimos sostener Ja opinión de que el Derecho Notarial es parle de lodo un 

63.GIMlNCZ ~.[nr1qu.. Op. Cit. p.27 
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sistema juridico que se da en un Estado determinado y por ello en cuanto a su existencia, 

principios y conceptos propios puede considerarsele autónoma. sin embargo, en cuanto a Ja 

practica de su apJicación tiene dependencia de Ja existencia de olr~s ramas del Derecho y en 

este sentido Jo consideramos como adjetivo. 

Nos referiremos a las más autorizadas opiniones de Jos doctrinarios en relación a esto 

para posteriormente sostener nuestro criterio. 

El maestro Enrique Giménez Arnau. nos trata de demostrar su no au1.onomia. sino aplica 

las razones por las cuales Ja disciplina se le considera adjetiva. y apunta: "Seria insincero 

dejarse llevar del amor a la propia profesión y deducir de una vocación adjetiva una conclusion 

que cienlificamente pudiera calificarse de apasionada. Para no incurrir en ese error. no choque a 

nadie que frente al problema de la sustantividad o adjelividad del Derecho Notarial nos 

inclinemos por esta última. si entendemos por derecho sustantivo Ja norma que regula derechos 

subjetivos e impone deberes de igual indole . 

" Esclarece poco la cuestión - aún más Ja enturbia- Ja circunstancia de ser sumamente 

preciso al Notario el conocimiento del Derecho sustantivo y la de deber a este profundo 

conocimiento. tanto a Ja probidez de la clase. el actual prestigio de Ja Institución Notarial. ya en 

Gonzálo de las Casas leemos: "Los Notarios Públicos son los que más aplican este Derecho (el 

privado): por consecuencia no puede encarecerse bastante Ja necesidad de su estudio". (64) 

64.JDOt. p.31-32 
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Es de notarse que el aulor citado habla de sustantividad en oposición a adjetividad, pues 

para que una norma pueda considerarse autónoma debe contener Ja sustancia de las relaciones 

jurldicas dadas entre Jos entes sujetos de derecho y la aplicación de esas normas a traves de 

reglas concretas en determinados y ciertos actos corresponde a la norma adjetiva. 

La función notarial se nutre indudablemente del conocimiento de las normas sustantivas, 

pero de suyo el Derecho que regula su actuación por ese cúmulo de conocimiento no lo hace 

sustantivo. En este sentido el derecho notarial es parle de lodo un sistema juridico y la 

necesidad de su existencia es Ja calidad que tiene el Notario como el más affiplio conocedor de la 

norma para su aplicación de acuerdo a las disposiciones que como Derecho Notarial Je impone el 

orden jurldico. Agrega el autor: "Pero la necesidad imperiosa que tiene el notario de conocer a 

fondo el Derecho Privado para el buen desempeno de su runción no autoriza a concluir la 

sustantividad del Notarial. El Notario habrá de estudiar y conocer la norma sustantiva como Ja 

debe conocer el Juez y el Abogado; más esa norma conserva su propio carácter y su originaria 

independencia ... Solamente las reglas que rigen la intervención del funcionario, que modela su 

actividad y determinan Ja trascendencia jurtdica de ella, son Derecho Notarial. La intervención 

del Notario no crea per se nuevos derechos y obligaciones: éstos y aquellos nacen de una 

adaptación de voluntades a normas sustantivas que se hacen más fácilmente realizables s1. 

además. se acomodan a la normal realización del derecho. que es el fin propio del Notarial. 

En definitiva, el Derecho Notarial es derecho para el derecho. y por tanto. adjelivo: . 

. . ".(65) 

Como hemos apuntado. a decir de gran parle de la doctrina. no es necesario buscar 

alguna justificación filosóíica y cicnlifica para proclamar la aulonomla del Derecho Notarial. pues 

65.100.. p.32-33 
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aunque en ciertas opiniones la actuación del notario crea verdaderas normas juridicas 

individualizadas es casi unánime Ja opinión de que una rama de Ja ciencia juridica que tiene 

principios autónomos y directrices propias es autónoma. en contraposición si no posee estas 

caracleristicas, existe una dependencia de otras ramas sustantivas del Derecho que Je hacen ser. 

El maestro Jorge Rlos Hellig nos dice a propósito de ello. pero sin comprometer su 

opinión respecto de la tesis de Ja aulonomia. ". 5).- El notario en Ja aplicación del Derecho 

observa con libertad las fuentes formales de éste: asi aplica. con Ja única limitación de no 

transgredir Ja licitud de Jos actos, las leyes sustantivas y formales~ Ja costumbre. la 

jurisprudencia. los tratados y la doctrina. creando verdaderas normas individualizadas y muchas 

veces apoyándose en la aulonomia de la voluntad de )as parles transformando o innovando 

figuras o negocios juridicos".(66) 

Con Jo apuntado por el Llcenciado Ríos Hellig, reafirmamos el carácter que tiene el 

Derecho Notarial de ser Derecho para el Derecho. pues la función del Notario al ser. conocedor y 

estudioso del sistema juridico que utiliza en su actuación. Jo hace creador y transformador. de 

acuerdo a las necesidades de los que acuden ante su fe. de las normas juridicas sustantivas que 

aplica. interpreta y les da forma en Jos negocios juridicos a lraves del conocimiento de su propia 

disciplina. que es adjetiva de las normas a las que les da forma. 

Para redondear esta idea. nos parece oportuno mencionar que aun cuando en puntos 

anteriores ensayamos una definición de Derecho Notarial. esto no equivale a ser parle de - - - -

66.RIOS HELLIG. Jorge.·La FUNCJON NOTARIAL EN EL D.F. Y SU IMPORTANCIA FRENTE A LA CREACJON Y TRANSFORKACJON 

DEL DEREOtJ •• Rrvista d~ Invest19ac1ones Jur-1d1cas. p.256 
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opinión acerca de su aulonomla: es decir. como la gran mayoria de la doclrjna aceptamos la no 

autonomia de Ja disciplina que nos ocupa. no por comodidad de propuesta sino con 

convencimiento propio. Asumimos que el Derecho Notarial es una especialización que se nutre en 

su expresión del sistema juridico sustantivo. pero en caso hipotético. este último existe aún con 

la desaparición de aquel y en caso contrario el Derecho Notarial no tendría razón de ser sin la 

existencia de las normas sustantivas. 

El maestro Carral y de Teresa menciona por su parle: "Aulonomia del Derecho Notarial.-

Desde el Primer Congreso Internacional del Notariado Latino. se habló de la existencia del 

Derecho Notarial como rama autónoma. De entonces aca. diversos autores han proclamado la 

autonomía del Derecho Notarial. La delegación italiana invariablemente se ha opuesto a la 

declaración o aceptación de esta autonom·1a. y la generalidad de los autores y notarialistas. ha 

abandonado - si es que alguna vez la sostuvo - Ja tesis de Ja autonomrn del Derecho Notarial. 

que ahora se considera una cuestión bizantina. se refiera al Derecho Notarial de la forma. o a 

lodo el Derecho Notarial es decir. tanto al puro como al material. No hay para qué afirmar o 

negar la autonom·1a del Derecho Notarial ... Es evidente que el Derecho Notarial es una parle de 

todo el Derecho objetivo vigente en un Estado. Se trata de una especialización y no de una 

aulonomia. HENRI POJNCARE afirma que a mayor complejidad de la ciencia o evolución de ella. es 

más dificil abarcarla. por Jo que se la divide a fin de estudiarla con detalle. es decir. se crean 

Jas especializaciones . .NUNEZ LAGOS en su lenguaje descriptivo dice que naturalmente. el 

derecho notarial es parle de un lodo. que es el Derecho Objetivo Nacional y que no se trata más 

que del cultivo intensivo de una parcela de fundo mayor. y no de formación de una isla jurídica: 

y que por eso. todo el Derecho Positivo debe ser conocido para ser actuado por el notario. que es 

como un punto centrípeto que atrae y selecciona al Derecho Positivo. no por igual sino con 
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arreglo a su especifica eficacia en el caso practico notarial. Por eso ningún notario aplica con 

igual frecuencia el código civil que las leyes sanitarias. 

Termina NUAEZ LAGOS diciendo que no busquemos la aulonomia cienllfica del Derecho 

Notarial. sino una verdadera especialización que tenga como finalidad lograr la mayor perfección 

que se pueda en el Derecho Notarial". (67) 

Fuera de toda consideración. que busque justificar Ja aulonomia o Ja negación de esta 

del Derecho Notarial. podemos afirmar que científicamente nuestra disciplina depende en su 

existencia del Derecho Suslanlivo en un Estado de Derecho. pero del mismd' modo. éste para la 

mejor aplicación y cumplimiento de sus normas acude con frecuencia al Derecho Notarial. sin 

pensar en una necesaria dependencia. si es pensable que ambos sistemas se complementan para 

una mayor SEGURIDAD JURIDICA en las relaciones de Jos habitantes de una comunidad. teniendo. 

en consecuencia una calegoria de importancia igual como ramas de lodo el Derecho. por su 

complementación. 

67.CARIW. Y DE TERESA. luis. Op. Cit. p.41-42 
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3).- CONTENIDO DE DERECHO NOTARIA!. 

Cada rama de la Ciencia Juridica abarca determinadas y especificas relaciones juridicas 

que se dan en Ja sociedad y su aplicación obedece a Ja naturaleza de tales relaciones, en virtud 

de eUo cada una contiene una estructura organizada y sistemática de sus normas para Ja mejor 

comprensión de las perso!1as a quienes está dirigida. 

En este orden de ideas tenemos que en relación al Contenido d~I Derecho Notarial. 

hablaremos en si del contenido de Ja Legislación Notarial y en particular de la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal. 

Consultando al maestro Enrique Gimenez Arnau. comenta respecto del contenido del 

Derecho Notarial: "El 11 Congreso del Notariado Latino (Madrid, 1950) consideró en una de sus 

conclusiones que el Derecho Notarial eslil consliluido por el complejo de normas legislativas. 

reglamentarias. de uso. decisiones jurisprudenciales y estudios doctrinales sobre la funcion 

nolaria) y sobre el documenlo auténtico". (68) 

Cada sociedad. de acuerdo a sus relaciones particulares. cultura. historia y sistema de 

Derecho adecúa su forma legislativa y en general el sistema latino tiene semejanzas en la forma 

como eslructura y organiza su legislación notarial. 

Doclrinariamenle. se habla de contenido formales y conlracluales. como lo comenta el 

maestro Froylán Banuelos Sánchez: "Demostrada Ja necesidad de Ja existencia del Derecho 

Notarial. veamos cuales. integrando la totalidad de aquella rama del Derecho. guardan entre si 

íntima conexión. aunque teniendo cada una de ellas su propia órbita. Son estas dos esferas Jo 

611.Gil'IDIEZ NOWJ. Enr"1que. Op. Cit. p.30 
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que nosotros llamamos DERECHO NOTARIAi.. FORMAi.. y DERECHO NOTARIAi.. CONTRACTUAi... El primero 

afecta a la Parte virtual del Derecho .... El segundo, ... hace relación a \os negocios )uridicos . 

. . . . dando lugar al acta o contrato de nalura\eza iurídica". (69) 

En ambos casos el autor citado los clasifica en subjetivos y ob)elivos: ... DERECHO 

NOTARIAi.. FORMAi.. SUBJETIVO. corresponde esludiar la organi2ación y régimen del Nolariado. y por 

consiguiente. los requisitas para poder ser Notario; \os necesarios para desempei'lar el cargo; la 

materia referente a ingreso; traslado: permutar. ascensos~ licencias: excedencias. }ubilaciones: 

suhsliluciones: demarcacion notarial~ vacantes y su provisión; incapacidadeS; incompalibiHdades: 

prohibiciones; mutualidad notarial; responsabilidades; sanciones: correcciones; recursos; 

organiz.ación notarial~ funcionarios con atribuciones notaria.les; Tribunal de honor y cuanlo afectil 

al funcionario Notaria sin trascender al olorgamienlo del Conlrolo. El. DERECHO FORMAL OBJETIVO. 

se comprendera cuanlo afecta a las escrituras: actas notariales: protocolos; archivos; copias~ 

leslimonios; legali-z.aciones y legitimidad de firmas; testigos; Hbro indicador; indices: requisitos 

internos y externos de \os documentos notariales; nulidad; rescisión y falsedad de aquellos 

documentos o de sus copias; recursos gubernativos hipotecarios y Registro generat de actos de 

ultima valunlad". (70) 

En cuanta al llamado CONTRACTUAL: nos dice: .. Al. DERECHO NOTARIAL CONTRACTUAL 

SUBJETIVO corresponde cuando afecta a la persona (individua\ y }uridica) y. por lo mismo al 

estudio de su capacidad, incapacidad y representación juridica. AL DERECHO NOTARIAL 

CONTRACTUAL OBJETIVO pertenece analizar los aclos y contra los en las dist.inlas ramas del - - - -

69.&Ñl)fl.OS SllrMCKEZ, Fro.Yllf'I. Op. C1t. p.83 

70.JOOt. P,.83 
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Derecho y que son materia de intervención notarial". (71) 

El autor citado nos conduce con sus consideraciones a la forma orgánica como esta el 

contenido de Derecho Notarial vigente. Por nuestra parte loca comentar la estructura de la Ley 

del Notariado para el Distrito Federal para establecer de que manera el legislador sistematiza su 

contenido. 

La Ley esta dividida en 10 capitulas. de los cuales el 11. 111 y IV se subdividen en 3. 5 y 3 

secciones respectivamente. comentaremos de manera suscinla esta eslructora. que va desde el 

encuadramiento de la materia en su ambilo de competencia hasta las consecuencias de la 

actuación del Notario. los órganos auxiliares y el derecho que tiene el fedatario al cobro por su 

runción. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES PREUMINARFS.- Se compone de 9 arliculos y contiene en eslas 

disposiciones la naluraleza de la función notarial que es de orden público. la vigilancia en el 

cumplimiento de la Ley. la creación de notarias. el á.mbito espacial de competencia del Notario. 

la responsabilidad general que tiene el fedatario de la prestación del servicio. el derecho que 

tiene el notario a cobrar sus honorarios. sin que perciba sueldo alguno con cargo al presupuesto 

del Departamento del Distrito Federal. La obligación de colaborar con las autoridades en asuntos 

de interés social y la forma como se debe concentrar la informacion. 

De este primer capllulo podemos comentar que. es un esquema general de la naturaleza 

de la runción notarial: es decir es una Introducción a lo que es Ja INSTITUCION NOTARIAL. 

71.JOEM. p.84 
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CAPITULO 11 

SECCION l.- En esta sección del capitulo dos. se particulariza Ja institución en Ja 

defjnición de notario y el procedimiento en virtud del cual Jos aspirantes al ejercicio del 

notariado pueden ocupar las vacantes. o en caso de que el Departamento del Distrito Federal. 

resuelva crear nuevas notarias y que éstas sean ocupadas. De esto disponen Jos articulas JO y J 1 

de la Ley del Notariado. 

SECCJON JI.- Se dispone en esta parte Jos requisitos para ser aspirante al notariado y Jos 

necesarios para obtener Ja patente de notario. en esta sección cabe hacer Ja cnlica en cuanto al 

al arUcuJo 17, que establece actividades incompatibles y compatibles con Ja funcion de notario. 

el cual bien pudo haber sido incluido en una sección posterior. pues para que se este en alguna 

de Jas hipótesis previstas por este numeral. primero hay que ser notario. En cambio. la Ley. 

despues de este dispositivo establece el procedimiento de competencia para obtener la patente. 

Pensamos en ese sentido que para estar o dejar de estar sujeto a alguno de esos supuestos. es 

condición determinante tener la patente de notario y no viceversa. 

SECCION 111.- La cual establece el procedimiento que se llevara a cabo para Ja obtención. 

primero de la patente de aspirante y posteriormente Ja de notario. Cabe el importante 

comentario acerca del sistema para la obtencion de Ja patente de notario. que antes de Ja Ley de 

31 de Diciembre de 1945 no existia. pues se disponia del sistema de adscripción. 

En Ja reforma de ese entonces. según Jo comenta el maestro Carral y de Teresa: "El 

número de notarios se fijó en 134. habiendo pasado a ser titulares Jos adscritos que en 1945 

llenaban determinadas condiciones Oposición.- De todas las muy útiles reformas que se 

incluyen en esta Ley. Ja de más trascendencia es indiscutiblemente el sistema de examen de 

oposición. que obliga a lodos Jos aspirantes al notariado. a prepararse técnicamente, tanto en Ja 
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leoria como en Ja práctica. para estar en aptitud de hacer un buen papel en esos examenes, ya 

que aunque el suyo sea briJJanle. no Je dará derecho a ocupar la vacante. si no es aún mas 

brillante que el de Jos demas aspirantes que se presenten a Ja oposicióry. De esta manera. se 

acaba con Ja provisión de notarias hecha a base de compadrazgos. y han desaparecido del 

panorama. en Jo que cabe. Jos notarios mercenarios. cuya única "cualidad" era de tener 

relaciones y triunfar económicamente. aunque su intervención fuese deslucida y aún a veces 

deleznable . . ". (72) 

En Ja Ley del B de enero de 1980, esta confirmado este sistema de oposicion y 

actualmente algunas legislaciones de diversas entidades federativas Ja han adoptado. 

Posterior al establecimiento del procedimiento para obtener Ja patente se fija el plazo 

para el otorgamiento de las patentes respectivas que no excedera de 30 días hábiles contados a 

partir de Ja fecha de celebración de Jos exámenes. 

CAPITULO Jll 

SECClON J.- En esta parte Ja Ley establece Ja forma de como se debe ejercer Ja funcion 

notarial y Ja prestación del servicio; comenzando por fjjar el plazo para iniciar funciones, 

requisitos para ello. etc.. llama Ja atención el otorgamiento de fianza para garantizar su 

actuación en caso de incurrir en responsabilidad que ocacione perjuicios. en ese caso Ja Ley 

dispone el orden de aplicación de esa fianza. Asi mismo dispone el Jugar donde se debe preslar 

el servicio. Ja obligación de explicar y orientar a Jos .comparecientes y otorgantes el valor y 

consecuencias legales de Jos actos que autorice. 

También expresa en que casos puede el notario excusarse de actuar con las salvedades 

que Ja misma establece.- Cabe hacer mención. que del artículo 34. se desprende que el notario 

72.Clt#W,,. Y DE TERESA.Lu1s. Op. C1t. p,85 
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no esta sujeto a horarios determinados pues si la urgencia extrema o el interés social o polilico 

lo piden. aun en dias y horas que para el común de Ja gente son no laborables. el notario tiene 

la obligación de actuar. lo que hace notar su gran importancia para las relaciones y Seguridad 

Jurídica. 

Impone en esta parle, prohibiciones expresas que en su calidad de notario debe observar. 

SECCION 11.- Para los casos en que algún notario se ausente temporalmente. el protocolo 

de éste no pue.de quedar ocioso. por lo tanto Ja Ley prevé la celebraciOn de convenios de 

suplencia y de asociación de notarios. En la sección que comentamos se dispone que hay plazo 

para Ja celebración del convenio de suplencia y en caso de no encontrar suplente el propio 

Departamento del Distrito Federal designará a quien deba suplirlo. 

Estos convenios al igual que la palenle deben ser registrados en las mismas 

dependencias. 

SECCION 111.- En ésla la Ley lrala todo Jo relativo a las caraclerislicas y uso del Sello de 

Autorizar y los casos en que el mismo deba ser sustituido por otro. Hay que hacer nolar que solo 

puede proveerse de un solo Sello. 

SECCION 1V.- De gran importancia en nuestro lema de invesligacion. pues indica las 

características del prolocolo. apéndice e índice. Debemos recordar que la Ley del Notariado 

reformada por Decreto públicado en el Diario Oficial de fecha 6 de enero de 1994. cambió 

radicalmente la forma del protocolo pués antes de la reforma el protocolo estaba formado (arl. 

42) por los libros o volúmenes correspondientes. los cuales deblan ser uniformes. encuadernados 

y empastados. constando de 150 fojas. (300 páginas) cada uno 

A partir de Ja mencionada reforma el prolocolo se define y esla constituido por el 

conjunto de libros formados por los folios numerados y seJlados en Jos que el notario. 
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observando las fonnalidades que establece la Ley, asienta y autoriza las escrituras y actas que se 

otorguen ante su re. 
Estos deben ser numerados progresivamente. Los folios deberán utilizarse en fonna 

progresiva por ambos fados. anverso y reverso. y los instrumentos que se asienten en eJJos se 

ordenaran en forma sucesiva. 

Además se crea el libro de registro de cotejos, recordemos que en el protocolo "cerrado" 

se asentaban tanto escrituras y actas, como cotejos de documentos. 

En el protocolo actual ya no se asientan cotejos, los cuales se deben asentar por 

separado en el libro de registro de cotejos. Cabe Ja mención de que la Ley no dispuso Ja forma 

que debe tener tal libro y en la prilclica. son folios similares a los anteriores. Este Jibro de 

registro de cotejos también forma parle del prolocoJo así como sus respectivos apéndices. 

También se deroga Ja sección del Protocolo Abierto Especial. dando paso al Prolocolo 

Especial que es el libro donde el Nolario asienta los actos y contratos en que intervengan las 

autoridades del Distrito Federal. con sus respectivos apéndices e indices y que tiene las mismas 

caracteristicas del Protocolo Ordinario. En el también se asentarán los instrumentos en que 

intervengan las dependencias y entidades de Ja Administración Pública Federal en Jos casos de 

Fomento de Ja Vivienda o programas de Regularización de la Propiedad Inmobiliaria en el Distrito 

Federal. 

En otros articulas de esta sección dispone com.o se integra y autoriza el protocolo. el 

Jugar donde debe estar el protocolo. el cual siempre debe ser la notaria, salvo en Jos casos 

expresamente permitidos por esla Ley, o cuando se recaben firmas fuera de eJJa. Ja razón de 

iniciación del libro. Ja de substitución. asociación y suplencia. 
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Del arltculo 48 al 56 de Ja Ley del Notariado. nos dice Ja manera como debe ser Jo que 

podemos llamar Ja forma instrume11lal práctica de Ja función. al establecer como se deben 

imprimir las escrituras y actas. como deben ir numerados los instrumentos. Jos espacios que se 

deben utilizar. las autorizaciones y notas complementarias. que en el anterior sistema se 

denominaban notas marginales. la razón de cierre. que al igual que el sistema anterior se anota 

a Ja integración de una decena de libros. Jos cuales deben ser enviados para Ja revisión de dicha 

razón al Archivo General de Notarías. 

Establece Ja integración del apéndice. el liempo que debe tener el notario los libros en 

su notaria antes de enviarlos a su guarda definiUva al Archivo General de Notarías. Ja obligacion 

de llevar un índice y Jibro de conlrol de folios. 

En Ja parle final de esta seccion dispone Ja forma como se regirá el libro de Regislro de 

Cotejos. 

Es importante hacer mención que para el lema que nos ocupa de la Seguridad Juridica 

del Instrumento Notarial. esta sección ofrece uno de sus fundamentos practicas. pues si no se 

luviese preceptuado el carácler instrumental práclico de la función. Ja función se ejercerrn en 

esle caso de manera potestativa y a criterio de cada notario; pero. Ja Ley establece las normas 

de carácter formal que deben guiar Ja actuación del fedanle en cuanto al continente de Jos actos 

y hechos jurldicos que el notario presencie. creando una uniformidad de actuación. que dura Ja 

certeza de que lodo el solicitante del servicio no encontrará diferencia en cuanto al resullado 

del documento entre uno y otro notario. pues lodos deben ~ujelarse a esta norrnal1vidad creando 

con ello una gran confianza de Seguridad Juridica del negocio que se planlei:i en cuanto a su 

forma expresa en el documento. 
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Como dijimos anteriormente el articulo 43 que crea el Protocolo Especial derogó Ja 

sección JI de Ja anterior Ley del Notariado. 

CAPITUID IV 

S!CCION J.- En capitulo anterior nos referimos a lo que se entiende por escritura sus 

formalidades y requisitos. por Jo que remitimos esta parte a Jo ya apuntado .. sin embargo. cabe 

mencionar que dentro de esta sección. se resagó el articulo 74, que menciona lo que se conoce 

con el nombre de apostiJla. Ja cual resulta inaplicable al actual sistema. 

SECCION JI.- Se refiere al concepto de Acta. el cual también hemos mencionado con 

anterioridad. 

SECCJON 111.- Dispone el concepto de testimonio también mencionado con anterioridad. 

sus caracler1sticas. mecanismos de reproducción, facultad del notario para su expedición. 

expedición de certiricaciones. obligación de salvar Jas correcciones. la disposición de que cuando 

haya diferencia entre palabras y guarismos prevaleceran aquellas. 

Del articulo 102 al 105 se establecen una serie de normas que son importantes para Ja 

Seguridad Jurídica. claro está sin demérito de el resto de Ja Ley. 

DeJ articulo 102. es importante senalar la· calidad de instrumento público con pleno valor 

probatorio de las escrituras. actas y testimonios. pues mientras no se declare judicialmente su 

falsedad o nulidad. harán prueba plena de que Jo otorgado o presenciado. manifestado o 

declarado ante notario con las formalidades prescritas por Ja Ley, es cierto. 

El arUcuJo 103.- Prescribe en que casos Ja escritura o acta será nula: 

l.- Si el notario no tiene expedito el ejercicio de sus funciones al otorgarse el 

instrumento. 
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Aqul habria que preguntarse. len que rnomenlo el notario tiene expedito el ejercicio de 

sus funciones? al respecto el maestro Bernardo Pérez Fernández del CastHlo comenta: "El notario 

por sanción, licencia o destitución. puede estar suspendido en sus funciones temporal o 

definitivamente. en cuyo caso. deja de ser fedatario y no puede autorizar ningún inslrumEnlo". 

(73) 

Es decir. Ja caJidad de fedatario y que por alguna causa dejó de serlo ya sea de manera 

temporal o definitiva no puede autorizar. Podría pensarse en que no cabe la posibilidad. pero en 

Ja práctica suele suceder que las personas por costumbre y confianza sigan acudiendo a Ja 

persona que siempre les JJevó sus asuntos, y si ésta ya no tiene Ja facultad de dar fe, y. ya sea 

por suma necesidad. negligencia o dolo acepta hacer "como que autoriza". el instrumento acta o 

testimonio serán nulos. 

JJ.- Si no le esta permitido por Ja Le.Y autorizar el acto o hecho materia de Ja escritura. 

En este caso entramos al ámbito de competencia entre fedatarios. eJ autor 

anteriormente mencionado nos dice: "En el otorgamiento de Ja re púbJica. hay actuaciones que 

son concurrentes o excluyentes del notario con otros fedatarios. Si eJ notario hace constar 

hechos que les correspondan en forma exclusiva a otros funcionarios. el instrumento notarial 

podr.1 ser declarado nulo". (74) 

JJI.- Si fuera otorgado por las partes o autorizada por el notario fuera del Distrito 

Federal. en este caso el articulo 5o de Ja Ley del Notariado para el Distrito Federal es claro'. 

Quien carezca de patente de notarjo expedida para actuar en el Distrito Federal.. no podrá 

ejercer funciones notarfales dentro de Jos limites del mismo. ni instalar oficinas. 

73.PEREZ FERPW«JEZ DEL CASTJLLO,Brrn11rdo. DCRECHO NOTARIAL. ~. C1t. p.135 

74. JODt. p.135 
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Es decir ningún fedatario puede actuar fuera de la entidad donde fué nombrado. aún 

cuando si puede conocer de asuntos que se refieran a otra enlidad sin salir del Distrito Federal. 

IV.- Si ha sido redactado en idioma extranjero. Esta fracción remite a) artículo 62 de Ja 

Ley que establece que las escrituras se redactaran en castellano. 

V.- Si no esta firmada por lodos los que deben firmarla según esta Ley. o no contiene la 

mención exigida a falta de firma: Ja mención a que se refiere es la de aquellas personas que no 

saben o no pueden firmar e imprimen su huella digital y alguien designaao por el interesado 

firma a su ruego. 

VI.- Si esta autorizada con la firma y sello del notario cuando debiera tener la razón de 

"No Pasó". o cuando Ja escritura o el acta no eslen autorizadas con la firma y sello del notario. 

Hay actos jurJdicos. que por su naturaleza son unitarios y si fallase alguna firma el aclo no 

existe. si aún asi el nolario la autorizara. aunque debiera lener la razón de "No Pasó", el 

inslrumenlo será nulo. 

VII.- Si falla algún otro requisito que produzca Ja nulidad del instrumenlo por 

disposición expresa de Ja Ley. 

En el caso de la fracción JI de este articulo. solamente será nulo el inslrumenlo en lo 

referenle al acto ~ hecho cuya autorización no le eslé permitida; pero valdrá respecto de los 

otros actos o hechos que contenga y que no estén en el mismo acto. 

Fuera de los casos determinados en este arlículo. el instrumento es válido. aún cuando el 

notario infraclor de alguna prescripción legal quede sujeto a la responsabilidad que en derecho 

proceda. 
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El articulo 104 prescribe en que casos el testimonio será nulo y encontramos que dicha 

nulidad coincide con Ja nulidad de Ja escritura. siendo aqueJJa consecuencia de esta. Por último 

en esta sección se establece Ja obligación de senalar en nota Ja expedición de testimonios. 

Como se puede observar estos preceptos son fundamentales para la Seguridad Jurjdica de 

Jos instrumentos otorgados ante Notario. 

CAPITUID V 

En este capitulo se preveen Jos casos en que Jos notarios dejan de actuar ya sea 

temporal o definitivamente. en casos de Llcencias, o sea dejar de actuar facuJtalivamenle o 

polestalivamenle. o en casos de suspensión o muerte y todo el procedimiento que implican tales 

suspensiones. 

CAPITULO VI. 

Se refiere a Ja vigilancia e inspección de notarías y establece el procedimiento mediante 

el cual el Departamento del Distrito Pederal aplicará Jo que dispone el artículo 60 de Ja Ley del 

Notariado: El notario es responsable ante el Departamento del Distrito Federal. de que la 

prestación del servicio en Ja notaria a su cargo se reaJice con apego a las disposiciones de esta 

Ley y sus reglamentos. 

Prescribe en este capitulo Jos requisitos para ser inspector de notarias. requisitos de las 

ordenes de inspección. Jugar en que se deben practicar. plazo en el que debe cumplirse Ja orden 

de inspección. reglas para Ja práctica de Ja misma. calificación de las infracciones y las 

sanciones a que se pueden hacer acreedores Jos notarios; así como el procedimiento para oponer 

recurso de inconformidad· por el notario que se vea perjudicado con alguna resolucion que desde 

su punto de vista no haya sido acreedor. 
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CAPIT\JLO VII 

Nos refiere a las causas por las cuales el notario puede perder el oficjo y eJ 

procedimiento para llevar a cabo esto, asi como el derecho que ljene el fedatario para oponerse. 

También establece para Jos casos que se inicie juicio de interdicción de un notario y en 

el supuesto de fallecimiento el procedimiento para clausurar el protocolo. cancelación de Ja 

garanUa otorgada por eJ notario. 

CAPITULO VIII 

Del articulo 146 al 150 nos habla del Archivo General de NolarJas. slf conformación y sus 

funciones. 

CAPITIJUJ IX 

Establece Ja colegiación obligatoria de Jos notarios y las funciones del Colegio de Notarios 

del Distrito Federal. 

CAPITUW X 

Prescribe el arancel para el cobro del Servicio Notarial. 

De manera general hemos relacionado el contenido de Ja Legislación Notarial vigente en 

el Distrito Federal. haciendo rnención en algunos puntos específicos que tienen que ver de 

manera especial con nuestro tema de estudio; sin ernbargo. es menester apuntar que cada 

capitulo. sección, articulo. fracción o parrafo de Ja Ley merecerla un aniilisis profundo que. 

evidentemente enriquecería nuestro conocimiento de la materia. 

4). - NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO NOTARIAL. 

Tema de gran trascendencia que incluso importaría un trabajo aparte el de lratar de 

establecer una teorla generalmente aceptable de Ja naturaleza jurídica del Derecho Notarial. 
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Esto nos conduce inevitablemente a Ja expresión práctica y de aplicación de la norma 

notarial; es decir la naturaleza de la función notarial. pues careceria de consecuencia hablar de 

Ja naturaleza juridica. de Ja rama si no Ja unimos con su expresión material que es Ja actuación 

del notario. 

Al respecto. en doctrina se han formulado diversas teorías que buscan explicar el lema 

ya en anterior capitulo hemos convenido en que el notarial es el Derecho de la forma para Ja 

forma y que el notario es el agente, denominado en algunas legislaciones como funcionario y en 

otras como profesional del derecho. cuya funcion es la de autenticar y dar forma a los actos y 

hechos que se consignen ante su fe, dándoles a estos certidumbre y veracidad por la fe pública 

de Ja que está investido, Ja cual es delegada por el Estado. 

Consultando al maestro Enrique Giménez Arnau. nos explica al respecto: "Resumiendo el 

maestro CASl'AN las posiciones doctrinales sobre el encuadramiento de la función notarial. señala 

las siguientes tendencias o puntos de vista: 

a) A juicio de un sector (SANCHOTEILO. CELORIO ALFONSO) la runción notarial rorma parle 

de la Administración o poder ejecutivo del Estado. con la misión de colaborar en la realizacion 

pacifica del Derecho: sus caracter1sticas serian muy semejantes a las de un servidor público". 

(75) 

Mucho se ha discutido en torno a si el notario es funcionario público o es un ente 

autónomo del Estado. Recordemos que en anteriores legislaciones. en el Distrito Federal. se Je 

consideraba "funcionario" y actualmente la ley les denomina "Llcenciado en Derecho investido de 

re pública". (articulo lo al 10 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal). 

75.GJMENEZ ~.Enrique. Op. Cit. p.62 
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el notario no es 

funcionario público. por no estar enquistado dentro de la organización de la administración 

pública, no recibir salario, no existir contrato de trabajo o relación jurídica de dirección y 

dependencia: el Estado no responde por los actos de el. su ingreso no es por nombramiento 

gracioso. sino por examen de oposición. y su cargo es normalmente vitalicio". (76) 

Acertado el comentario del autor citado, aun cuando podemos afirmar que la función 

notarial proviene originariamente del Estado. pues la Ley establece que es de orden público y en 

el Distrito Federal corresponde al Ejecutivo de Ja Unión ejercerla por conduelo del Departamento 

del Distrilp Federal y éste encomienda su desempeno a los particulares licenciados en Derecho 

mediante Ja expedición de las patentes respectivas (articulo lo). las cuales se oblendran 

mediante el procedimiento de examenes previsto en Ja propia Ley: luego entonces tendremos que 

si bien el Notario no es parle de Ja Administración Pública por los argumentos citados del autor 

mencionado. tambien es cierto que su re pública no es originaria sino delegada por el Estado. 

Cabe hacer mención lo que apunta el notario Jorge Ríos Hellig: "Siguiendo al maestro Don 

Cabina Fraga. Ja función notarial corresponde a una descentralización por colaboracion: ésta se 

da cuando Ja resolución de Jos problemas estatales requiere de sujetos con una preparación 

tecnica especializada". (77) 

De acuerdo a esta opinión la Ley encomienda Ja actividad de íedancia a sujetos con 

determinadas caraclerislicas y cuya preparación debe demostrarse al ser examinados para 

probar su aptitud de ser depositarios de esa íunción originaria. 

76.PEREZ f'D9WC>EZ DEL CASTILLO.Bft"nardo. Op. Cit. p.155 

77 .RlOS HELLIG.J~. Op. Ctt. p.241 
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Juan Antonio Ruibal Corella al respecto opina: "En lo personal. creo que es determinante 

Ja calificación que Je otorgue la propia Ley . . . • considero que Ja labor del notario puede 

asimilarse a Jo que Garcia Maynez llama "derecho del obligado" y más propiamente Osear 

Morineau denomina "derecho del ejercicio obligatorio" ". (78) 

Pero independientemente· de la denominación que se Je dé al Notario, existen. como 

apuntabamos diversas teorías acerca de su función; por ejemplo. apunta el maestro Enrique 

Giménez Arnau. que en doctrina se encuentran teorías como Ja de Ja Jurisdicción voluntaria, de 

Ja función legitimadora. de la fe pública. de Ja forma, de las cuales apunta: "Entre Ja función 

notarial y Ja función judicial del orden contencioso hay cierto parentesco. puesto que ambas 

tienen como finalidad asegurar Ja eficacia de Jos derechos y. mediante eJlo. servir a Ja justicia .. 

. . . Caben evidentes analog1as entre la función notarial y Ja jurisdicción voluntaria: sobre todo si 

a esta última se le atribuye un significado de Ja máxima latitud. Pero el resultado no es muy 

provechoso desde el punto de vista cienUfico porque el concepto jurisdicción voluntaria es 

ambiguo en exceso. Por el proteismo del concepto puede concluirse que si bien toda o la mayor 

parte de Ja jurisdicción voluntaria deberia integrarse en la función notarial. esto no significa que 

ladas las actuaciones notariales sean jurisdicción voluntaria" (79) 

Por nuestra parle cabe Ja opinión de que el término jurisdicción en si mismo encierra Ja 

idea del órgano judicial por Jo cual no cabria que Ja actuación notarial fuese de esa naturaleza. 

71.RUIM.. CCREUA. Ju.a Allton1o, MICVOS T9'\S DE DEREotD NOTNtIAL. Ed1tortal PorrG.I. l'ttxtc:o 1995. p.24 

79.GIPEJE:t ANMU.Enr1~. ~- Ctt. p.63 
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De las lres apuntadas la mas anligua es Ja Teoria de la re pUblica a decir del maeslro 

Enrique Giménez Arnau: "Esta es Ja más aneja de las concepciones de Ja función notarial. Misión 

del notario es dar fe de Jos actos en que interviene. autentificarlos y establecer una presunción 

de veracidad sobre su autorización y una prueba de Ja existencia del acto documentado. prueba 

que en Jos casos y circunstancias normales no puede discuLirse . . . Es la Teoria de Ja prueba 

preconsütuida. El formar esta prueba y situar en postura favorable para el caso de contienda 

judicial. es el motivo y Ja razón de ser de Ja institución notarial. En ese sentido dijo COSTA que 

"Notarla abierta. juzgado cerrado" ". (80) 

Si bien es cierto que las afirmaciones de esta teoria campean con mayor acuse a Ja 

naturaleza juridica del Derecho Notarial. también Jo es que no se puede reducir el ámbito de 

nuestra disciplina a Ja preconslitución de Ja prueba. pues seria tanto como aceptar que el 

notarial es un apéndice del proceso judicial. 

AJ respecto la teoria de Ja forma el autor anteriormente mencionado nos ampJia esta 

opinión: "Es indiscutible que uno de Jos propósitos que cumple la intervención notarial es el de 

dar forma a los negocios juridicos. tanto si la forma es exigida como requisito de existencia o de 

validez. como si se establece con caracter potestativo. o bien encaminada únicamente a cumplir 

una misión probatoria. 

Forma y prueba tienen una esfera común. pero no son términos equivalentes. porque el 

ámbito de Ja prueba es mucho más reducido. Lo que es "solemne". prueba: pero Ja prueba no 

puede entranar solemnidad o formalidad de carácter púbJico. Por ende sera más expresivo y 

ofrecerá más ampJitud de horizontes, considerar Ja función notarial como creadora de formas 

solemnes y públicas para Jos actos acogidos a su amparo. pues Ja fehaciencia es condición 

80.Gil'ENEZ ~.Enrique. ~.cn:.p.67 
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inseparable de Ja formalidad .... Ja función notarial no puede quedar reducida al problema de Ja 

forma ... La función notarial da forma: pero también . . . Jegllima relaciones jurídicas o. dicho 

en términos JJanos. da eficacia al contenido del instrumento público. tanto por Ja presunción de 

veracidad que de él emana. como por virtud del carácler técnico-jurídico que tiene Ja 

intervención del Notario y que exige un proceso de calificación. dislinlo de Ja mera intervención 

aulenlicanle ...... ". (81) 

Partimos en este inciso de comentar como se le considera al notario. involucrando 

posteriormente diversas teorias de su función; con eJJo pretendemos de manera breve ensayar 

una opinión de Ja Naturaleza Juridica del Derecho Notarial. y desde nuestro particular punto de 

vista podemos decir que es evidentemenle formal y documenlal. en cuanlo a que a Lravés de la 

forma crea documentos: rehacienle. en cuanlo que hace fe de lo que anle el Nolario pasó. 

haciendolo cierto. pensamos además que el Derecho NolariaJ Liene como caracleríslica muy 

propia Ja relación personalisima que establece el peticionario con el notario. al ser escuchado. 

aconsejado y prolegido. mediante Ja Seguridad Jurídica que implica Ja fedancia. convirliendose el 

Derecho Notarial. a través del fedatario en una entidad provista de capacidad jurídica. 

depositaria de Ja confianza de quienes acuden a él. Cabe mencionar que este sentido Ja Ley del 

Notariado para el Distrito Federal. establece que el nolario fungiré como asesor de Jos 

comparecientes (articulo 10 párrafo 2o) y que en el ejercicio de su función. orientará y explicará 

a Jos otorgantes y comparecientes el valor y las consecuencias legales de Jos actos que él vaya a 

autorizar (articulo 32) e incluso existe Ja sanción de separarlo definitivamenle de sus runciones 

por no desempenarlas personalmenle (articulo 126 inciso C). 

•t.lDOt. p.69 



5).- OWETO DE DERlalO NOTARIAL 

El objeto del Derecho Notarial. partiendo del lema en particular que es la Seguridad 

Juridica en el Instrumento. nos lleva hacia dos vertientes a considerar: el objeto como expresión 

de la función y el objeto como la función en si misma: es decir. esta segunda consideración. en. 

cuanto a objetivo perseguido en Ja legislación. de la actuación notarial. 

En este orden de ideas. podemos decir que el objeto del Derecho Notarial es dar certeza 

y Seguridad Jundica a través del Instrumento Notarial: su objeto es, entonces. el Instrumento 

Notarial: Escrituras y Actas. Los cuales deben revestir ciertas y determinadas características que 

la Ley impone para delimitar sus consecuencias de Derecho:- acudiendo de nueva cuenta al 

maestro Bernardo Pérez Pernández del Castillo. nos comenta: "En la certificación. el notario 

concretiza su runcion. En el proemio. introduce al contenido de la escritura. "La obra que va a 

realizarse". En los antecedentes el objeto del contrato. Las clausulas contienen la manifestación 

de voluntad de las parles. que ha sido interpretada y redactada por el notario. en donde ejerce 

su actividad creadora como abogado y perito en derecho-. En la representación. reconoce el 

derecho que liene una persona para actuar a nombre de otra. En las generales. determina 

planamente los atributos de las personas que intervienen: y finalmente. en las certificaciones. 

concretiza la actividad del notario como fedatario. Es la parle donde manifiesta el contenido de 

su re pilblica. que es: re de existencia de los documentos relacionados en la escritura; re de 

conocimiento: re de lectura y explicación; y fe de otorgamiento de voluntad". (82) 

"La obra que va a realizar''. como lo manifiesta ~I autor. se materializa en documento. el 

cual al ocupar un lugar en el espacio de las relaciones juridicas dá certeza material y concreta 

de que éstas contienen la seguridad juridica que otorga Ja re notaria). que finalmente es el 

82.PEREZ FOMlrMICZ DEL CASTILLO. Bernardo. DlREOtD NOTARIAL. Op,Ctt.p.290-291 



objeto del derecho notarial. pero este objeto no seria completo si no fuese conocido por lodos 

aquellos a quienes afecten dichas relaciones. En un Estado de derecho "'es fundamental que los 

efectos y consecuencias juridicas sean conocidas y respetadas, el documento es el medio por el 

cual se dá certeza de ellos y en este caso el documento revestido de re pública es indubitable de 

acuerdo con la ley: " La re püblica otorgada al instrumento notarial es circunstancial. fortalece 

dicho instrumento dílndole las características de prueba documental pública, indubitable mietras 

no se pruebe lo contrario". (83) 

En nuestro mundo actual. el dinamismo de las relaciones jurldicas hacen indispensable 

que los actos y hechos sean conocidos por lodos Jos que se pueden ver afectados por ellos. en 

estas condiciones no podemos pensar que aqueJlos acudan al mismo tiempo a presenciar tales 

para: en su caso. oponerse o consentir. es por eso que la unica forma conocida para dar cuenta 

al mundo de las relaciones juridicas. es el documento: y. en el caso particular el documento 

notarial. al respecto citemos lo que apunta el maestro Juan Antonio Ruibal Corella: "Esta 

incursión retrospectiva como afirma certeramente Jase Manuel Serabia "no es para demostrar 

piezas de museo sino para escuchar voces vivas del pasado y descubrir en sus fuentes. ideas y 

pensamientos que fueron realidad en otro tiempo y que conservan su fuerza y vitalidad". "Hecha 

esta importante salvedad. apuntamos que hay antecedentes . . de Ja existencia del notariado 

actual . .cuando en el Génesis se menciona que Abraham compró a Efrén una sepultura para 

aterrar a Sara. el importe del precio fue cubierto en presencia del mismo pueblo" (84) 

83. PEREZ FERNNC>EZ DEL CASTILLO. Bemordo.ETICA NOTARIAL. 3a ed1 .ed1tor1al Porrúa. ~:.;.1990.p.13-14 
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Luego entonces, Ja evolución y sistematización de Ja disciplina jurídica que nos ocupa es 

Ja creación de instrumentos que hagan posible el conocimiento de todo el mundo de los actos y 

hechos que lengan consecuencias jundicas. sin Ja necesidad de que "lodos'" comparezcan o 

asistan a Ja celebración o presencien los mismos. Desemboca este comentario en que el objeto 

del Derecho Notarial es de que Ja certeza de esos actos está en el instrumento notarial. entonces 

Ja expresión material: escritura y actas. es en sentido material. objeto del Derecho Notarial. 

Ahora bien. objeto como Ja función en si misma Jo podemos considerar como la forma en 

que el estado de derecho se han dado Instituciones que aseguran Ja mejor convivencia entre sus 

habitantes. 

La máxima "Notaria abierta. Juzgado cerrado". nos da cuenta de manera general cual es 

el objeto del Derecho Notarial en su función actuante; es decir el objeto que es el contenido de 

la fe pública. brindar Seguridad Jurldica a través de Ja actuación fedante del notario. el cual 

debe tener no solo cualidades profesionales técnicas que Jo hagan un jurisconsulto. sino además 

un aJlo grado ético y moral. pues uno de Jos fundamentos que más debe de tener en cuenta el 

Estado para investir de le pública a un profesional del derecho. es que en éste se depositara les 

confianza para el cuidado del patrimonio de los solicitantes del servicio: "Si se diera a escoger 

entre Ja preparación técnica juridica y la calidad ética de Ja persona que desea ser notario. creo 

que debe optarse por el bueno y no por eJ jurisconsulto. pues Ja descripción clásica del 

defraudador. es Ja del hombre inteligente y preparado pero doloso. enganador y mentiroso". (85) 

Hemos dicho. que Ja dinámica de nuestros dias ha sido producto del desarrollo de las 

ciencias y la producción de relaciones entre Jos hombres y consecuentemente Ja creación de 

•· '°'2 nNWIJlZ DEL CASTJUO.&.r-rl•rdo.CTICA NDTNUAL. '->·C1t.p.7 



novedosas figuras, tanlo como complicadas. en alención a ello los cambios en las diversas ramas 

del Derecho requieren de que Jos peritos en la materia sean cada vez más prepafados para a 

traves de Ja función que a cada uno le toca. procure hacer entendibles y seguras para el Estado 

dichas relaciones, como objeto de su desarrollo el Derecho Notarial persigue la especialización de 

Ja función a lraves de personas en cuya actuación se deposita la redancia pues el notario debe 

ser no sólo aulenticador o certificador. sino pleno conocedor de las materias en que interviene 

para otorgar esa seguridad. ya lo comenta el maestro Jorge Ríos Helling: -" Los tiempos 

modernos requieren un ajuste al dinamismo de sus cambios. el notario debe de estar preparado 

para Jos cambios económicos y sociales y para brindar ayuda y servicio a su comunidad y a las 

funciones estatales mismas. por ende debe ser un auxiliar del fisco en la recaudación de 

impuestos. atender cuando la autoridad Jo pida aquellas demandas inaplazables de interés social 

como elecciones. programas masivos de regularización, actuar aun en dias feriados u horas 

inhábiles, asi como representar a sus clientes Ja figura de la seriedad y del profesionalismo. En 

resumen. el notario debe ser un ente "socialmente útil" y servir a lodos quienes Je soliciten sus 

servicios, ... " (86) 

Podemos decir finalmente que este es el objeto del Derecho Notarial original y el objeto 

final y material. como Jo mencionamos es el inslrumenlo nolarial y ambos en si mismos son un 

solo objeto; es decir. uno es consecuencia del otro.: "Atenlo lodo lo anlerior. se desprende que el 

notario es un sujeto a quien In Ley Je impone una gran diversidad de deberes. Estos deberes. 

examinados en su aspecto general. convergen lodos para la finalidad de un solo objelivo: regular 

86.RJOS HELLIG.Jor-gr, ·LA FUNCION NOTARtAL-Rrv1sta drl Drrrcho NoUirhl. Asociación Nacional del Notariado 
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la obligación que el notario tiene de dar fe para brindar a un conglomerado universal la cerleza 

y la confianza que da la seguridad juridica". (87) 

B).- PRINCIPIOS ONTOLOGICOS. 

En esla parte hablaremos de los principios rectores de la actividad notarial. Toda 

actividad que tiende a Ja realización de un fin determinado y de consecuencias sociales. debe 

estar regido sobre principios de actuación, pues éstos son las orientaciones que sigue Ja 

actividad para cumplir con su objeto; en el caso que nos ocupa: otorgar seguridad jurídica 

mediante Ja creación del instrumento notarial. 

Nuestro ordenamiento legal establece Ja dirección del sistema notarial. son bases de 

creación y organización y dentro de ella encontramos Jos principios sobre los cuales ha de 

actuar el nolari o. 

De ellos nos ocuparemos en esta parle. 

J.- PRINCIPIO DE JUSTICIA 

Si acudimos a la definición romana de Justicia tendremos que es el arle de lo bueno y Jo 

equitativo o bien es darle a cada quien lo que se merece. En este orden el notario en funciones 

debe permanentemente observar aparlir de su caudal de conocimienlo y su calidad de jurista a 

orientar y explicar a los comparecientes Jos alcances de su otorgamiento; es decir el notario no 

se limita a conocer Ja literalidad de las normas su actuación tiene que ir mucho mas alla para 

que las personas que acuden a su consejo. se vean beneficiadas con la aporlacion del servicio 

87 .RIOS HEUIG • .Jorgtt. 0p.C1t.p.245 
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por lo mismo la legislación aplicada simplemente como un catálogo de conduelas. o requisitas 

formales que cumplir. para un fin determinado es fria y sin sentido; ya lo dice el maestro 

Guillermo Floris Margadanl: "Por tanto. la Juslicia no es la mera aplicación de normas positivas. 

injustas. quiza. sino que. por el contrario. las disposiciones del Derecho positivo deben basarse en 

la justicia". (BB) 

Pero lcómo se puede expresar este principio de manera práctica en la diaria función 

notarial? Uno de los deberes en los que tiene que acusar mayor énfasis el notario es el de ser 

asesor de las parles, lo cual no sólo significa el explicar lécnicamenle los derechos y 

obligaciones que se deriven del alargamiento de los acles jundicos. la actuación del notario debe 

ir mas allá: ser asesor significa entender la posición de las parles. no solo en cuanto a su 

voluntad que exprese en el negocio jundico. sino además. en su realidad social. cultural y 

económica . hoy en día es común que en lodos los ámbitos sociales la actividad de íedancia debe 

ser obhgaloria para dar Seguridad Juridica a las relaciones y cada vez es más frecuente la 

interrelación enlre personas de dislinlos ambitos sociales. 

Es en esos campos que el notario debe aplicar no sólo la Ley con Justicia. dada su 

condición de conocedor y técnico jurisperito. amen de depositario de coníianza y patrimonios. El 

maestro y notario Francisco de P. Morales. nos ilustra respecto de eslos principios al hablar de 

la unicidad y dualidad de la actuación notarial: "El estudio de eslos dos principios es sumamP.nte 

provechoso. porque no sólo nos permite entender el concepto de imparcialidad. sino que lambicn. 

nos dá más luz sobre la naturaleza del notariado ... El pricipio de unicidad se presenta en las 

88. Fl.ORIS HARGADANT.Gutllenno.·oEREO«J f«MIW0·.11a Edtctón. edttortal Esftnge S.A. ~Atco.D.F.1982. p.99 
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actuaciones de jueces y notarios, quienes por la naturaleza de su función. contemplan intereses 

de dos o más parles ... El principio de unicidad consiste en que tanto en el área judicial como 

en la notariaJ, existe un sólo personaje para atender a dos o mas parles. Como se comprenderá. 

el juez y el notario, deberán proteger velar por los Jegilimos intereses de cada parle, sin 

inclinarse u olvidarse de una de ellas . . Ja imparciaJidad del juez como del notario es 

imprescindible, es una condición sine quam none. para hacer justicia. El principio de dualidad es 

propio del ejercicio profesional de abogados litigantes. donde cada parle es representada y 

asesorada por un abogado distinto, ... ". (89) 

En estas múltiples relaciones que se dan pueden haber diversos factores que ayuden a 

Jos que se encuentran en desventaja frente a otro al momento de contratar. por ejemplo. Ja 

autoridad que proteje al consumidor. las procuradurías. ele .. el uolario. también es un elemento 

que puede en base a su conocimiento y calidad moral, buscar el mejor equilibrio entre las parles 

contratantes: "El notario debe explicar a cada una de las parles el valor y las consecuencias 

juridicas de Ja operación que celebran. lo que proporciona al notario una magnifica ocasión para 

prestar asesoramiento juridico a la "parle débil", cuando de eslo carezca".(90) 

Es por eso que no es gratuito el hecho de que Ja Ley ademas de exigir una gran 

capacidad técnica en Ja materia también exija una prueba de solvencia moral: "Es necesario 

89. MlRAL..ES. Francisco de P. -EL NOTARIADO SU EVOLUCION Y PRINCIPIOS RECTORES- la ed1c1on.Asoc1ac10tl Nacional 
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constatar su formación moral, como también es necesario cerciorarse de si eJ aspirante a 

notario ha adquirido virtudes indispendabJes para el ejercicio de esta profesión. como son la 

honradez y el sentido de justicia"(9l) 

Como vemos el principio de Justicia es aquél que busca que la actuación del notario sea 

imparciaJ. mesurada y ecuánime. pues en sus manos puede estar el patrimonio y confianza de 

quienes acuden a su buen consejo. 

En diversas disposiciones de Ja Ley del notariado encontramos impJicjlo este principio; 

por ejemplo. el articulo 13. que establece Jos requisitos para obtener Ja patente de aspirante. en 

su fracción primera. menciona: "tener buena conduela", y el articulo 14 en su fracción 111, ''. 

buena reputación personal y profesional" en ambos casos Ja premisa establecida por Ja Ley hace 

pensar que sólo puede ser justo el que tiene buena conduela y goza de buena repulacion 

personal y profesionaJ. Relacionado con ello. el propio ordenamiento legal en el articulo 33. En el 

ejercicio de su función. el notario orientará y expJicara a Jos otorgantes y comparecientes el 

valor y las consecuencias legales de Jos actos que él vaya a autorizar. 

2. - PRINCIPIO DE EQUIDAD. 

Equidad nos da Ja idea de equilibrio entre parles determinadas. El notario para ser 

equitativo debe lograr un equilibrio entre las parles que otorgan actos jurídicos ante su fe. 

Esto no necesariamente implica que el equilibrio signUique igualdad de circunstancias. 

sino su actuación vaya encaminada al asesoramiento integral que permita a las partes conocer a 

que se obligan y a que 
0

Lienen derecho: con ello cada una de las parles. aunque estuvieren en 

circunstancias. personales, económicas. culturales o sociales diferentes. el notario no se incline a 

5Jl. IDOt. p.5JZ 
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favor de alguna de ellas por la) consideración. El autor espanol Pedro Avila Alvarez. habla del 

deber de asesoramiento en los siguientes términos: "El asesoramiento del Notario a los 

parUculares que a él acuden es una parle muy importante de su función El Notario ha de 

reflejar en el instrumento Ja voluntad de los otorgantes . : Jos interesados acaso conozcan Ja 

finalidad económica o el resultado perseguido. pero de conocer Jos medios posibles para 

conseguirlo, . . Es menester, pues el "lralamienlo" de esa voluntad. Ja información del Notario. 

Este ha de informar en el doble sentido de instruir sobre fines, medios y consecuencias y 

de dar forma a aquella informe voluntad". (92) 

Al recibir el notario Ja información para darle forma en inslrumenlo a1 acto juridico. es 

su deber ser equilalivo. imparcial y lograr que el acuerdo de voluntades sea provechoso para las 

parles sin perjuicio de ninguna. independientemente de sus condiciones particulares. El propio 

aulor citado. hablando del deber de imparcialidad nos comenta: "Este afecla a lodo el que con 

autoridad ha de relacionar. comrenir. mediar entre parles contrapuestas y por lanlo al Nolario y 

puede decirse que en el vigor con que este cumple tal deber se apoya principalmente el prestigio 

y la credibilidad del Notariado. La imparcialidad debe presidir en lada Ja actuación del Notario 

lanlo en la parle que pudieramos llamar de fedación "slriclu sensu"(y asi no podria. vgr. en la 

autorización de un acta de presencia dar mayor relevancia a Jos hechos y circunstancias que 

favorezcan a una parle que a Jos que favorezcan a la otra) como el asesoramiento. en el que se 

fija especialmente el . artículo 147 (del Reglamento Notarial) al encomendar al Notario 

"Informar a una de las parles respecto de las cláusulas propuestas por la olra" y preslar 

92.AVILA Al.VAREZ. Pedro -oau.:OIO NOTAAIAL- 7a edición, Sos.ch casa Editorial S.A. Barce-lona. Espatia 1990. 
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.. asistencia especial al otorgante necesitado de eJJ8". Este precepto parece que está pensando en 

Ja contraposición entre el "profesional de Ja r.ontratación". avezado en el olorgamienlo de 

documentos. que propone cláusulas sibilinas. Pnganosas. que Je favorecen y el contratante 

inexperto incapaz de desenlranar el verdadero sentido (y consecuencias) de aquellas: entre el 

.potente empresario asesorado por técnicos a su servicio y la contraparte que por su debilidad 

económica carece de lodo asesoramiento. Y el Notario es el JJamado a corregir esos 

desequilibrios que ciertamente no son imaginarios". (93) 

De Jo apuntado podemos decir que tanto el principio de Justicia como el de Equidad son 

origen y consecuencia uno deJ otro. dependiendo deJ orden con que se apunte. en algunos 

autores concurren principios como Ja equidad. justicia e imparcialidad. eJ maestro Bernardo 

Pérez F'ernández del Castillo. citando al desaparecido Notario Don Augusto Arroyo Solo. 11os 

comenta: ''En diciembre de 1982 el Consejo deJ Colegio de Notarios dcJ Distrito Federal. publico y 

distribuyó un proyecto para normas de conduelas del notario. elnborado basicamenle por pJ 

Licenciado Augusto Arroyo Solo Por ser de interés y utilidad estas normas de conduela. a 

continuación las transcribo: . "y respecto de Jos principios que hemos comen lado apunta cJ 

Licenciado Arroyo Solo "3. - El Notario debe apJicar estrictamente Ja ley (por eso hemos dicho 

que su deber es conocerla) pero no debe ser legalista. Su concepto del derecho y Ja apJicacion 

del mismo deben estar en todo momento moderados por Ja equidad y regidos por Ja realidad 

humana a Ja cual hace aplicación de normas abstractas como Jo son las jurídicas. Cito a 

continuación algunos pensamientos más de Eduardo J. Couture. "El abogado transforma la 

vida en lógica y el juez transforma Ja Jogica en justicia . 5.- El Notario debe ser leal. tanto 

93. AVllA Al.VAREZ. Prdro Op. C1t.p.17 



para con eJ cliente como para con Ja persona o personas que contratan con éste. Es también 

deber suyo ser imparcial ....... ". (94) 

3. - PRINCIPIO DE ROGACJON 

La Ley deJ Notariado en eJ articuJo 10 menciona ... La formuJación de los instrumentos 

se hará a petición de parte. 

Comenzamos este punto con Ja expresión legal del principio. el notario no puede actuar 

de motu proprio o como Jo menciona Bernardo Pérez Pernilndez del CastiJlo "EJ notario actúa por 

que se lo solicitan. sólo presta sus servicios cuando una persona física o moral interesada en el 

otorgamiento de una escritura o en hacer constar un hecho o un acto juridico. se Jo pide. Es 

pertinente decir que Ja actuación notarial ademas de rogatoria es obligatoria". (95) 

Este principio rige en otras legislaciones por ejemplo Ja espahola. de donde el autor 

Pedro AviJa Alvarez nos comenta: "Por regla general Ja función del Notario no se inicia motu 

proprio El Notariado- dice el artículo 3o del Reglamento Notarial- no podra actuar sin 

previa rogación del sujeto interesado ... ". (96) 

4.- PRINCIPIO DE !EGAUDAD 

En el capitulo segundo. hablamos de Ja forma para Ja forma como el procedimiento a 
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que se constrine el notado para cumplir su función fedanle. la cual eslá regida por Ja Jegislac1on 

aplicable. En este sentido Ja legalidad es un principio podemos decir: natural a la función. La Ley 

desde sus prjmeros artículos dispone esta condición. este principio de legalidad. que 

posteriormente plasma de manera concreta: "Arllculo 2o.- La vigilancia del cumplimiento de esta 

ley corresponde al Ejecutivo Federal. el cual Ja ejercerá por conduelo del jefe del Departamento 

del Distrito Federal y de las demás autoridades que senala esta Ley". 

Es este el enunciado general obligatorio para que la función notarial se rija por Ja ley. 

Articulo 4o. El Ejecutivo Federal en la esfera administrativa. dictara las medidas que estime 

pertinentes para el exacto cumplimiento de esta Ley y para la eficaz prestacion del servicio 

público del notariado. 

Ordena este precepto el diclar las medidas necesarias para que se cumpla Ja Ley. 

El articulo 10 que en olra parle Ya enunciamos Je da al notario por definicion e1 

carácter legal que debe tener su función. 

Parecería obvio de cualquier actividad licita que se realice en un Eslado de Derecho estar 

regida por leyes y maxime Ja que liene que ver con un perilo en Ja materia: sin embargo. en Ja 

del notario es mas acusado el principio de JegaJidad. pues es quien el Estado ha destinado para 

dar certidumbre y seguridad juridica de Jos actos y hechos que pasen ante su fe. por Jo tanto no 

solo es un principio nalural sino necesario para su ejercicio. en este sentido el maestro 

Francisco de P. Morales nos comenta: "La primera calificacion notarial se refiere al negocio 

propuesto por las parles. y el notario debe resolver si éste se encuentra en el ambilo de Ja 

legalidad. Lo anterior sigñifica que el notario deber;i garantizar a Ja sociedad que el negocio. por 

él calificado. es conforme a toda disposición vigenle en Ja epoeii y e11 el lugt.1r que St"- c:f!!F>hn1. 

Asimismo debe garantizar que lodo requisito legal exigido por las leyes :-;e hó r:umphrrtt>nl;1do n 



94 

que se han lomado las medidas correspondientes para lograrlo. como sucede en el caso de ruhrir 

impuestos .... Además Ja labor desarrollada por el notario es de lipa policla jurídico, ya que su 

función es impedir el nacimiento de negocios ilícitos". (97) 

Este principio Jo podemos contemplar con tres elementos inseparables de el: 

Consentimiento. Tracto Sucesivo y Legilimación. Jos cuales analizaremos. 

CONSENTIMIENTO.- Cuando hablamos de consenlimienlo ineludublimenle nos encontramos 

con acuerdo de voluntades o con declaración unilateral de voluntad. lQue es entonces Jo que 

hace el notario. cuando ante su fe se manifiestan las parles en un contrato. o la disposición de 

bienes por un testador? Evidente es que el notario debe guiar su acluacion de acuerdo il Ja 

voluntad que Je solicita el instrumento juridico; refiriendonos al autor Bernardo Pérez f'ernández 

del CasliJJo: "el notario. escucha. interpreta y aconseja a las partes: prepara. redacta. certifica. 

autoriza y reproduce el inslrumento"(98) 

Es decir. si bien es cierto que acata Ja voluntad. el consentimiento de Jos otorgantes. su 

labor de jurisconsulto va más alla de Ja simple reproduccion de Jos actos, Juego entonces. el 

notario recoge Ja voluntad o consentimiento de las parles. Jos inte.rprela, asesora a las parles 

para que el negocio jurídico sea lo más seguro y beneíicioso para elJas. 

Ignacio M. Allende asienta con lino Jo que nosotros esbosamos en comentario: 

'Tratándose de escrituras públicas el notario tiene que intervenir en el fondo contractual del 

documento, redaclimdolo conforme a Ja legislación positiva y propósito de las p<Jrles. El notario 

97.NJRAl..ES.Fr•nc1sco ~P. Qp.C1t.p.100 

98.PEREZ f"ERJiWCJEZ DEL CASTILLO. Bernar-do ~DERECHO NOTARIAL-Op.C1t.p.151 
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moldea y da forma a Ja materia conlractuaJ. y las partes tienen que prestar eJ consentimiento 

de nuevo ante eJ notario. Entendemos que a toda escritura pública precede una labor asesora y 

formativa que culmina en Ja documental. EJ documento tendrá Ja relevancia jurldica en cuanto 

hace plena fe de su contenido por la mera mediación del escribano como documentador legal. 

pero ese documento tendrá. no extrínsecamente hablando sino inlrmsecamenle considerado. la 

eficacia jurídica de lo volcado como contenido en el documento (continente). Dicho en otros 

términos, Ja pericia profesional del notario. su capaC'idad de interprete de las voluntades de las 

partes. Ja adecuación de ellas dentro del ordenamiento legal o sea su capacitación como 

jurisperito cs. por Jo previo. de trascendencia definitoria en el documento.". (99) 

Terminando esta parle es menester apuntar que en la legislación común campea el 

consenlimienlo para Ja realización de contratos. 

TRACTO SUCESIVO.- La sucesión de situaciones. actos o hechos: o bien documentos 

necesarios para Ja redacción en determinados aclos hacen que el notario en su actuación crea al 

instrumento como una unidad indisoluble; sin embargo. para lograr esa unidad requiera de 

elementos y documentos sucesivos. 

Dentro del principio de legalidad. este elemento de tracto sucesivo. Ja Ley del notariado 

ordena Ja concatenación de ciertos factores para Ja elaboración del instrumento público. Ya Jo 

mencionamos en anterior capitulo que para darle forma a Ja forma Ja norma jurldica obliga aJ 

notario a seguir un procedimiento determinado. 

99. ALLENDE. Jgnecio H. -LA JNSTilUCJON NOTARIAL. Y El OfRf"O«r la Edición. Ed1to,.1al Abl!oll!do-Pff'r"ot. Buenos 

Air"es 1976. p.107-108 
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Para concretar este elemento del principio de legalidad hacemos mención a las 

disposiciones de la Ley que lo contienen. 

"Artlculo 62.- El notario redactara las escrituras en castelJano y observará las reglas 

siguientes: 

1.- Expresará el lugar y fecha en que se extienda Ja escritura. su nombre y apeHidos y 

el número de la notaria:". 

Se puede concluir de esta fracción Jos elementos con que debe comenzar Ja redacción de 

los instrumentos. puesto que no como en Ja redacción de cualquier documento privada en el que 

Ja fecha puede estar al principio o al final. 

"11.- Indicará Ja hora en Jos casos en que Ja Ley así lo prevenga". Como Jo son los 

Testamentos. 

"JIJ.- Consignara los antecedentes y certificara haber tenido a la vista los documentos 

que se Je hubiera presentado para Ja formación de Ja escritura. Si se tratare de inmuebles. 

examinara el titulo o los lilulos respectivos, relacionara cuando menos el Ultimo titulo de 

propiedad del bien o del derecho a que se refiere Ja escritura. y citará Jos dalos de su 

inscripción en el Registro Público de Ja Propiedad. o la razón por la cual no este aún registrada; 

... " Esla fracción ordena la forma de como se tienen que concatenar las situaciones jundicas 

para Ja redacción mas clara del aclo a redactar .. Por así decirlo. en un caso concreto y común. 

Ja compraventa de inmueble. se tiene que expresar la historia que precede al acto jurídico. 

debiendo el notario examinar el litulo o litulos del bien o derecho objeto de la misma. 

Cabe el comentario de que en la práctica nos encontramos con instrumentos en los 

cuales primero aparecen las clausulas; es decir Ja parle eslipulaloria de derechos y obli~aciones 

a que se contraen las parles y posterior a ellas "La Historia" del bien o derecho objeto del acto; 
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pensemos que aún cuando esta forma no sea incorrecta. Jo más ortodoxo y entendibJe para las 

partes sería hacerlo en la forma sucesiva en que la Ley Jo dispone. pues es más cJaro primero 

hacer saber a Jos otorgantes. en esle caso al comprador. que su vendedor esta legitimado para 

Jlevar acabo Ja operación y una vez hecho obligarse en términos indubilabJes. pues se conoce Ja 

historia previa deJ bien o derecho que adquirirá. Haciendo otra vez Ja comparación no se puede 

contar la historia por eJ medio. seguir con el principio y acabar con el finaJ .. es decir. quienes 

estipulan o convienen obligarse, Jo hacen porque conocen rninimamente como es que su 

contraparte tiene derecho sobre algo. El mismo comenlario. merece el úllirno parrafo de esta 

fracción. 

"IV.- AJ citar un instrumento otorgado ante otro notario. expresará el nombre deJ 

notario y el número de la notaria a la que corresponde el protocolo en que consta y el ntimero y 

fecha del instrumento de que se trate y en su caso Jos de la inscripción en eJ Registro Público 

de la Propiedad;" 

Esta obliga al notario actuante a ser preciso en la relación de los instrumentos. 

"V.- Consignará el acto en clausulas redactadas con claridad y concisión y sin palabras y 

fórmulas inútiles o anlicuadas;" 

Como apuntamos, una vez relatada Ja historia que fundamenta eJ neto consignara las 

cláusulas. las cuales deben ser claras y concisas. El perito en derecho. cabe decir. debe en sus 

instrumentos hacer saber y entender que quienes acuden ante su fe. lo hacen. además de ser 

fedante. porque es quien conoce. interpreta y redacta. pero debe hacerlo de tal manera qut:- lüs 

partes enUendan cabalmente a que se obJigan en el instrumento. 

"VI.- Designara con precisión las cosas que sean objeto deJ iEJcto. de tal modo que no 

puedan COO(undirse con otras; f si SC tratare de bienes inmuebles. determinara SU naluralezu. RU 
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ubicación y sus colindancias o linderos, y en cuanto fuere posible. sus dimensiones y extensión 

superficial;" 

Nuevamente Ja Ley obliga al Notario a ser preciso en la designación de las cosas que 

sean objeto del acto. 

"VJI.- Determinará las renuncias de derechos o de las leyes que hagan vá.Jidamenle Jos 

conlralanles;" 

Antes de que el notario autorice. las partes con. el prudente asesoramiento. podrán hacer 

las renuncias de derechos o de las leyes que válidamente se pueden hacer. 

"VJJI.- Dejará acreditada la personalidad de quien comparezca en representación de otro. 

relacionando o insertando Jos documentos rcspeclivos o bien agreg<indolos en original o en copia 

cotejada al apéndice haciendo mención de eJJos en Ja escrilura:" 

Para que aJguJen esle legitimado a comparecer por olro. debe tener personalidad jurídica 

y eJ nolario al examinar Jos documenlos que se Je presenlen en el supueslo. acreditara Lal 

represenlación. 

"IX.- Compulsará los documenlos de los que deba hacerse la inserción a ht lelra. Jos que. 

en su caso. se agregarán al apendice. El nolario evilara insertar los documenlos que no sean 

indispensables:" 

Hay documenlos que por minislerio de Ley o por ser necesarios para Ja redacción del 

instrumento deben inserlarse a la letra. estos en su caso. además. se agregaran al apéndice. 

''X.- Cuando se presenten documentos redaclados en idioma extranjero. deberfm ser 

traducidos al castelJano. por un perito oficial. agregando al apendice. el original y su lraducción. 

Jos cuales deberán ser certificados. en su caso. por el notario;" 
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El enunciado general obliga al notario a redactar las escrituras en castellano. pero puede 

ser que se le presente un documento redactado en idioma extranjero, en ese caso sólo los 

peritos oficiales: es decir los autorizados por Ja judicatura son los que pueden hacer la 

traducción correspondiente. 

"XI.- Al agregar al apéndice cualquier documento expresará la letra o, en su caso, el 

número bajo el cual se coloque en el legajo correspondiente;" 

La Ley dispone que el apéndice forma parle del protocolo. por Jo tanto, Jos documentos 

que fueron fundamento del otorgamiento de la escritura deben ser relacionados bajo Ja letra o 

número que se agreguen al legajo del instrumento 

"XJJ.- Expresará el nombre y apellidos. fecha de nacimienlo. estado civil. Jugar de origen. 

nacionalidad. profesión y domicilio de los comparecienles o contralanles y de Jos testigos de 

conocimiento. de los testigos instrumentales cuando alguna ley los prevenga. como en 

leslamentos. y de los interpretes. cuando su intervención sea necesaria. Al expre:::;ar el nombre 

de una mujer casada incluir.1 su apellido malerno. El domicilio se anolar.1 con mencion de Ja 

población. el número de la casa. el nombre de lti calle o cualquier otro dalo que precise dicho 

domicilio hasta donde sea posible. 

En Ja mayoría de Jos casos en la penúltima parle de la escritura se anotan Jos dalos 

generales de Jos comparecientes. otorganles o testigos que en su caso sean requeridos. 

dependiendo del acto. 

"XIII.- Hará constar bajo su fe: . 

a).- Que se aseguró de Ja identidad de Jos otorgantes y que. a su juicio, lienen capacidad 

legal; 
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b).- Que Jes fue Jeida Ja escritura a Jos otorgantes. a Jos testigos e intérpretes. en su 

caso. o que la leyeron por ellos mismos; 

e).- Que explicó a Jos otorgantes el valor y las consecuencias legales del contenido de Ja 

escritura. cuando asi proceda: 

d).- Que otorgaron Ja escritura Jos comparecientes. mediante Ja manifestación ante el 

notario de su conformidad, asi como mediante su firma o. en su caso. que no Jo firmaron por 

haber declarado no saber o no poder hacerlo. En subsUtución del otorgante que se encuentre en 

cualquiera de estos casos. firmara la persona que al efecto elija. En lodo caso, el otorgante que 

no firme imprimirá su hueJJa digital: 

e).- La fecha o fechas en que se firme Ja escritura por Jos otorgantes o por Ja persona o 

personas elegidas por ellos. y por Jos testigos e intérpretes si Jos hubiere; y 

f).- Los hechos que presencie eJ notario y que sean integrantes del acto que autorice. 

como entrega de dinero o de Ululas y otros". 

Esta fracción y sus incisos se conoce comunmenle como Ja certificación o el certifico. a 

Ja parle final de la escritura. antes de las firmas de los que intervinieron en el instrumento y de 

la firma y seUo autorizantes del Notario. 

De manera general esta disposición en todas sus fracciones indica el tracto sucesivo que 

debe seguir el notario para Ja redacción de Jos instrumentos. Ja concatenacion de actos. hechos. 

circunstancias y eventos que se contienen en el instrumento para su plena validez y eficacia asi 

como su consecuente Seguridad Jurídica. 

En otros preceptos encontramos también este elemento del principJo de JegaJídad. por 

ejemplo el arUculo 68, qÚe dispone Jos momentos en Jos que el Notario autorice de manera 
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"preventiva" una escritura. cuando eJ acto Jo exija o Jo permita, asi se dispone que el fedanle 

pondrá razón de "ante mi" y en artículo 69, se ordena Ja forma de autorizar definitivamente. 

LEGITJMACJON.- Estar legitimado significa ser apto para celebrar determinado acto; y. 

para estar en aptitud de hacerlo se deben cumplir determinados requisitos como son: La 

capacidad. la identidad, el estado civiJ.. etc., es decir. el notario debe cerciorarse que quienes 

comparecen ante su fe para celebrar un acto juridico son aptos para ello. en un caso concreto. 

el fedanle que redacta una escritura de compraventa de inmueble debe observar en Jos 

otorgantes elementos que sean expresión de esas aptitudes. Puede ocurrir que una persona 

pretenda vender un bien inmueble y esté legitimado en cuanto a su capacidad para obligarse. 

esto es, que sea mayor de edad y no estar sujeto a incapacidad civil o natural. asi como que su 

estado civil Je permita comparecer sin ninguna limitación; sin embargo el Ululo de propiedad 

con que ostente la titularidad del bien no este a su nombre, en ese sentido carecerá de 

legitimidad con respecto del objeto materia de la operacion. aunque jur1dicamente sea una 

persona capaz de obligarse. o viceversa que el Ululo este a su nombre. pero pretenda 

comparecer sin el consentimiento de su conyuge siendo casado por sociedad conyugal. o sea un 

menor de edad no emancipado. o este sujeto a juicio de interdicción. en ese caso. respecto del 

bien inmueble estará legitimado. pues es el propietario; sin embargo. en relación a Jos otros 

elementos no Jo está. 

Entendemos. entonces que el principio de legitimación se refiere a las partes otorgantes 

de un acto. a Jos sujetos que pretenden celebrar un negocio juridico ante Ja fe notarial. Al 

respecto el notario Francisco de P. Morales. hace un análisis muy puntual de Ja cuestión: "2. El 

principio de legitimación.' Este principio se refiere a Jos sujetos que celebran eJ negocio jurJdico, 

."Dos situaciones tiene que garantizar el notario a Ja sociedad en este a:-;peclo. Lü primera 
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de ellas es la identidad; Ja segunda es Ja capacidad de las partes para celebrar el acto jurídiro 

en cuestión. 

a).- La identidad es un factor que podemos calificar de sencillo. elemental. así como 

esencial a Ja vez . . es esencial para la circulación de bienes porque se requiere de 

Seguridad sobre Ja persona que participó en un acto juridico celebrado en el pasado. a efecto de 

que dicho acto, pueda servir de base para una nueva operación".(100) 

Hablamos en el anterior punto de Ja "historia" contenida en Ja redacción del instrumento 

y de Ja obligación legal de relacionar por Jo menos el Ultimo Litulo. pues esto da Seguridad en el 

tráfico inmobiliario y para ello debe haber identidad entre el que se dice propietario del bien o 

derecho y el título que Jo acredite. Con ello se da Ja mayor Seguridad de que no habrá 

suplantación de personas. para eJlo Ja ley dispone divt:rsas formas como el notario acredite tales 

identidades auxiJiandose de credenciales oficiales. testigos de conocimiento o el trato personal 

con el notario, pareceria sencillo esto. sin embargo. el fedante debe realizar esta funcion de 

conocimiento con enorme alingencia. como Jo menciona Francisco de P. Morales "Baste 

imaginarse Ja venta de una casa. documentada por un notario. donde eJ verdadero dueño fue 

suplantado por otra persona. Como vemos. de darse este caso las consecuencias juridicas y Jos 

problemas humanos que se derivan. cobran tintes de "desa.stre"".(JOJ) 

Esta actividad realizada por el notario se Je llama en doctrina "fe de conocimiento"'. y 

generalmente es relacionada en la parle de "certificación". en donde comúnmente se dice: "Yo. el 

notario, certifico: Que conozco a los comparecientes .... a quienes identifique en la forma ---

lOD.ICJMLES. Franc:1Sco de P., Op. C1t. p. 100-101 

101.IDEM. P.101 
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relacionada ... " tal certificación es posterjor a Ja relación de idenlidad que hace el fedal.1rio en 

Jos dalos generales de Jos comparecientes. 

Además de esta función en Ja que legitima a las parles en su identidad personal con Jos 

derechos o bien que sean parle del negocio. se encuentra Ja función de calificar Ja legitimación 

en cuanto a Ja capacidad jurjdica de Jos comparecientes. nuevamente Francisco de P. Morales nos 

conduce: "b) La segunda tarea legitimadora. se refiere a Ja capacidad juridica de las parles. El 

notario tiene Ja obligación de garantizar a Ja sociedad que quien ante el actúo. tenia el poder 

jurídico para realizar ese acto. Lo anterior implica un juicio. una calificación. por Ja que el 

notario garantizara a Ja sociedad. que quien anle él aclúa. no tiene Hmilación alguna. como las 

que se pueden derivar de exlranjeria, del malrimonio, de minorrn de edad. elcélera. 

Olro punlo que enlra denlro de la labor Qel nolario. se relaciona a las facullades 

menlales. ya que el nolario no debe permitir acluaciones de pelurbados. o personas que el 

Derecho CivjJ define como incapaces o enajenados. Eslo requiere de olro juicio que el nolario 

realiza en cada ocasión. Conviene advertir que el notario no es pcrilo en medicina. y sólo Liene 

Ja obligación de observar a Jos clientes y formular un juicio. que por lo general es negalivo. en 

el senlido de que "no observó anormalidad alguna" en Ja persona de que se lrale. La labor 

del nolario se complica mayormente cuando el Eslado o una persona moral inlerviene, pues 

enlences es necesario incorporar al documenlo lodos estos eJemenlos: 

a).- Estalulos que acrediten Ja legal existencia de Ja persona moral de que se trate. 

b).- Nombramiento tanlo del funcionario publico. como de la persona que obra por 

cuenta de Ja persona moral. 

e).- También debe referirse a Jos órganos. tanto administrativos como corporativos, que 

designaron al fundonario o al represenlanle de Ja persona moral. A este 1·espcclo. f!f nolario --



104 

deberá calificar si tales órganos tienen la capacidad jurídica de realizar los nombramiento~ de 

ese funcionario o representante que ante él comparece". (102) 

Para finalizar este punto de Ja legitimación diremos que es un principio fundamental y 

practico para la certeza y Seguridad Jurídica que debe brindar Ja actuación fedante a través del 

instrumento jurídico, pues crea y preconsliluye pruebas que suponen una presunción Juris 

Tanlum. ademas de que en nuestro sistema juridico el notario carga con una responsabilidad 

enorme en el sentido de que una mala calificación que haga de la legitimación con que 

comparecen los otorgantes acarrean a consecuencias nefastas para las parles y el propio 

aulorizanle. pues la Ley sanciona desde una amoneslacion hasla Ja perdida de Ja patente. 

5. - PRINCIPIO DE BUENA FE. 

Este Principio podríamos considerarlo como una consecuencia del principio de rogación y 

de consenlimienlo. lada vez que Ja comparecencia de las parles a otorgar un acto jurJdico anle 

la fe notarial se ri~e por la no controversia entre las mismas; es decir. su concurrencia es 

aparlir de Ja buena fe para otorgar determinado acto. 

No se puede pensar, aun cuando en Ja práctica sucede que Jos solicitantes del Servicio 

Notarial pretendan llevar acabo algún acto juridico que perjudique con sus consecuencias a 

alguna de las parles implicadas. sino por el contrario la función notarial a partir de Ja Seguridad 

que otorga por su investidura no debe dar espacio para Jos actos contrarios a Ja buena fe de los 

comparecienles. 

El instrumento notarial apartir de su confección se encuentra estructurado por una serie 

102.lDOt. p.102·103 
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de requisilos y soJemnidades que Ja propia Ley ordena al fedatario y por Jo tanto en si mismo es 

un documento cuya fuerza obligatoria para lodos los afectados por él fué originada de principio 

por Ja Buena Fe de Jos otorgantes. 

La propia Ley prescribe que salvo el caso de que por resolución judicial. una escritura 

sea declarada nula. se presume su completa validéz. Esto nos conduce a pensar en que el notario 

como Jos comparecientes deben conslrenirse al Principio de Buena Fe. en caso contrario las 

consecuencias para el primero de no observar ese principio serian las sanciones que establece la 

Ley de Ja materia y para Jos segundos Ja posible nulidad del acto juridico otorgado. ambas 

nulidades. que pueden ser desde relativas hasta absolutas con las consecuencios que en Derecho 

son conocidas. 

6. - PRINCIPIO DE FE PúBUCA (VERACIDAD) 

Al respecto de esle principio podemos anolar que desde el momenlo en que Ja Ley define 

a Jo figura del nolario eslablece que en virlud de Ja re pública. la cual Je es alargada al Nolario 

por el propio Estado. como el racullada para aulcnlicar y dar forma a Jos instrumenlos en que 

se consignen los aclos y hechos jur1dicos: es decir. el inslrumento jundico como creación del 

Nolario debe Lener su anlecedenle en la re pública de Ja cual eslá investido por Jo Lanlo. uno de 

Jos cnles jurídicos creados por el Eslado. que Lienen a parlir de sus capacidades re pública como 

lo es el Nolario. se Je debe creer o tener por cierlo Jos instrumentos en que consigr1en ante el 

tales actos y hechos como dice el autor Pedro ,\vila Alvarez ''La runcion del Notario es Ja de cfor 

íe de cierlos acles; y el valor del instrumento el de hacer fe de su existf:ucia y de Lodo o pilrle 

de su contenido. La \"ida jur1dica - se dice - sena irnposible si pudier<ir11os negar o poner en 

dud<..1 lodos Jos <lelos y contratos cuya celebracio11 no hubiernmos presenciado. Es µrec:iso 
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arbitrar algún medio para que los mismos no puedan ser desconocidos o negados por Jos que en 

ellos no han intervenido. Atendiendo a esa necesidad. el poder püblico. cuando aquelJos actos se 

han celebrado en presencia de un "testigo público", impone a lodos la creencia en su certeza. En 

esa certeza y eficacia que concede el poder público a los actos autenticados por el funcionario 

(Nolario) en quien él deleaa. consiste la fe pública notarial". (103) 

C).- ONTOLOGIA DE LA FE POBUCA. 

LA FE. 

El concepto general de Pe. es implicalivo de una creencia con carácter de certidumbre. 

sobre algo que podemos o no conocer. As1 por ejemplo: Ja fe que una persona religiosa tiene 

acerca del motivo de su religión. lo es no porque conozca a Dios en persona o algún otro 

elemento material que le de constancia de Ja existencia real de su creencia; sino. por elementos 

internos de su forma de pensar o educación que Je han creado el imperativo de tener fe. 

En este senlido podemos decir que la fe. sin adjetivos es Ja creencia. la afirmacion de la 

existencia de algo que pudo o no haber sido presenciado de manera material. expresa. 

monumental o documental. El maestro Enrique Giménez Arnau nos dice al respecto· ·· Mas la fe-

creencia. seguridad. confianza- puede considerarse de un modo individual. referido al hombre 

aislado. o pueden entenderse en un aspecto o punto de vista social o coleclivo. referida a la 

totalidad o a Ja mayoría de súbditos de un determinado grupo social. La primera - la fe 

individual - depende de cada sujeto, se forma en nosotros mismos y llegamos a ella o bien por 

un proceso intelectual fundado en hechos relacionados por nuestra razon. o bien por esle mismo 

103. AVJLA ALYMEZ. P~ro Op. C1t. p. 16 
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melado racional apoyado y robustecido por Ja gracia sobrenatural (re religiosa). 

El concepto de fe, referido al hombre individua). tiene su primera manifestación en el 

testimonio de nuestra conciencia y de nuestro conocimiento (el nosce le ipsum socrcllico). Pero. 

además. "por natural inclinación de la propia naturaleza humana que desea inquirir el porque de 

lo existente. prestamos asenlimienlo a cuanto por mediacion de los sen.lides o por dictamen de 

la razón comprendamos que ha de tener efectividad real". CilBndo a Fernilndez Casado "para 

alcanzar la certidumbre". válese el hombre de dos clases de medios: unos intrínsecos y 

exlrinsecos los otros. Dejando aparte los primeros . . Jos Ullimos son dos: Ja autoridad humana 

y los sentidos externos: el primero es indirecto, el segundo directo" "El hombre - af\ade - es un 

ser limitado y condicionado por el tiempo y por el espacio. Si no pudiera conocer otras verdades 

que las que por s1 propia y directamente percibiera. bien escaso sena su patrimonio intelectual" 

S1guese de <1h1 la necesidad de dar fe. o crédito. a hechos o dichos que no son percibidos por 

nueslros sentidos y que nos llegan por la autoridad del dicho ajeno (testimonio. tradición) o por 

la credibilidad que atribuimos a determinados hechos íisicos o graficos (monumento:;;. 

documentos) cuya existencia es prueba -en el orden lógico- de la verdad de otro hecho o 

circunstancia".( 104) 

Ahora entremos a parlicularizar esa fe en el mundo jur1dico. Asi encontramos el 

concepto de fe pública. la cual liene su origen en formas expresas que obligan por mnndtito dr 

leyes emanadas de un Estado de Derecho 

J.- CONCEPTO DE FE POBIJCA. 

Dijimos que la fe pública es ya una parlicularizacion de la generalidad fe; y. en este - -

104.GIMENEZ ARNAU. Enr1qur Op.C1t. p.36 
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sentido encontramos opiniones y leorjas al respecto de Jo que es. De Jo mas concreto y acercado 

a nuestro orden jurJdico, encontramos lo que el maestro Froylán Banuelos Sánchez nos dice: " . 

. Ja función notarial es de orden público; que notario. es el funcionario público, licenciado en 

derecho. que está investido de fe pública y. por consecuencia, facultado para autenticar y dar 

fonna en Jos términos de ley. a Jos instrumentos en que se consignen los actos y hechos 

jurldicos .... En Jo referente a Ja autorización con que actúa el notario en sus funciones. es 

indudable que dimana de Ja que Je otorga Ja ley. a virtud de la patente que para tal efecto Je ha 

expedido el Ejecutivo de Ja Unión. a través del Gobierno del Distrito Federal: . . mas por lo que 

atane a esa F"E PUBLICA DE QUE ESTA INVESTIDO, debemos recurrir a la doctrina notarial. para 

poder determinar su concepto y alcances, independienlemente de los conocimientos propios y 

personales del notario como perito o profesional del derecho. para asi poder actuar en una 

función pública que el Estado Je encomienda. 

FE PÜBUCA es Ja garanlia que da el Estado de que determinados hechos que inleresan c1I 

Derecho son ciertos. Los hechos que interesan al Derecho son de varias clases: lo. Las normas 

juridicas o actos creadores del Derecho: 2o. Las resoluciones mediante las cuales el Poder público 

somete un hecho determinado a Ja norma jurídica genernl; 3o. L.os aclos de ejecucion del 

Derecho eslalu1do en las normas o declarado en las resoluciones: y 4o. Los hechos previstos en Ja 

norma jurídica general y de Jos cuales deriven derechos. obligac:iones y sanciones". ( 105). 

Los habitantes en un Estado de Derecho. rwcesilan para solventar sus relaciones jur1dicas 

en un marco de seguridad. (sobre lodo patrimonial) inslitudones que le den es& ccrlidumbre. 

por eJJo. aquellos se dan ordenamientos. a lraves de las insliluciones que i.s) efecto esl.en 

facuJtadas. normas jurídicas que lodos aceptan. asumen y se ohllgau. Ld re publlc:<1 t~s ur1•1 - - · 

105.~ELOS SANCHEZ. Froy14n Op.Ctt. p.103 
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institución creada por el orden legal para otorgar esa Seguridad Jurídica. En ese senlido Enrique 

Giménez Arnau nos comenta: " Se dice de una sociedad que cree o no cree en un sistema 

orgánico- polilico: se habla- sin metáfora- de la fe en Jos destinos de un pa1s. en el triunfo de 

un Ejército. o en las virtudes de un Héroe o de un Santo. Pero esta acepción vulgar de la idea de 

la fe pública no coincide con el sentido jurídico que la expresión tiene; jurídicamente la fe 

púb1ica supone la existencia de una verdad oficial. cuya creencia se impone en el sentido de que 

no se llega a eJJa por un proceso espontáneo- cuya resolución queda a nuestro albedrlo-.sino 

por virtud de un imperativo juridico o coacción que nos obliga a tener por ciertos determinados 

hechos o acontecimientos, sin que podamos decidir autóclonamente sobre su objetiva verdad 

cada uno de las que formamos el enle social. 

En tal sentido. cila a Gonzalo de las Casas dice que re pública es "presunción legal de 

veracidad respecto a ciertos funcionarios a quienes Ja Ley reconoce como probas y verdaderos. 

facultándoles para darla a Jos hechos y convenciones que pasan entre Jos ciudadanas".( 106) 

De nuestra parle podemos ensayar el siguiente concepla: pe Pública es una función 

creada por el orden jurídico de un Eslado a fin de alargar a Jos sujetos de ella un medía de 

seguridad y certidumbre de Jos actos y hechos que tengan consecuencias jurídicas aún cuando no 

sean presenciados malerialmenle por ellos. 

Finalizaremos este punto mencionando el concepto que ensaya el maestra Enrique 

Giménez Arnau: "La re pública como la funcion especifica, de caracter publico. cuya mision es 

robustecer con una presunción de verdad Jos hechos o actos sometidos a su amparo" ( 107) 

106.GIMENEZ ARNAU.En,.1que Op.C1t.p.31 

101.JDOt. p.38 
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2.- FE POBLICA COllO PRESUNCJON DE VERDAD Y IEGALIDAD. 

La fe pública en su expresión material. es siempre documental. pues de olra forma no 

habria constancia de eJJa; sin embargo. esta fe es susceptible de ser atacada, por Jo cual el 

documento pUblico se considera como una presunción de veracidad, de certidumbre basada en el 

orden jurídico imperante. Es por eJJo que en la Ley del Notariado para el Distrito Federal. se 

establece, en el "Arliculo 102.- En tanto no se declare judicialmente Ja falsedad o Ja nulidad de 

una escritura. las actas y leslimonios serán prueba plena de que Jos otorgantes manifestaron su 

voluntad de celebrar el acto consignado en Ja escritura: que hicieron las declaraciones. y se 

realizaron Jos hechos de Jos que el notario dio fe. y de que este observó las formalidades 

correspondientes". 

Es decir, mientras no se declare Ja falsedad o nulidad del documento. este se presume de 

verdadero y legal; Froylan BanueJos S.inchez nos ilustra al respecto: "Mediante Ja fe publica se 

impone coactivamenle a todos Ja certidumbre de los hechos objeto de Ja misma. 

Ello se consigue dolando a Jos documentos donde constan. de determinados requisitos 

que aseguren su autenticidad y que vienen a constituir como sello de Ja autoridad publica. As1. el 

contraste realizado por el Estado asegura para siempre. con exclusión de ulterior comprobacion. 

con Ja misma eficacia que el cuño de la moneda. la veracidad de Jos hechos que se sujetan a la 

re pública en cualquiera de sus manifestaciones. El resultado práctico mas sel)a)ado de la Ce 

pública en este sentido consiste en facilitar el comercio juridico. 

La (é pública en su histórico y lógico desenvolvimiento. no sólo constituye una garunl1a 

de certeza de Jos hechos. si que tambien de su valor legal. Al llegar a este estudio sP ofrece 

como una institución de caracler adjetivo mediante Ja cual se ase~ura Ja re~ulariclad en el - - -·-
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proceso de producción y aplicación del Derecho". (108) 

Ahora bien. la quién interesa tal presunción de verdad y legalidad?. Las partes c1w: 

intervienen en un acto juridico que tiene consecuencias de derecho. son presenciadores de éste. 

consienten en él, Jo otorgan. Jo asumen. Quienes no tuvieron conocimiento. les es oponible. Al 

respecto el maestro Carral y de Teresa afirma: "3o- Efectos de Ja exactitud de Ja re pública.- La 

fe pública tiene eficacia "erga omnes". incluso contra tercero. o mejor "precisamente contra 

tercero", pues no existe fe pública "inlerparles", ya que cuando se trata de que Ja fe pública 

autentique un negocio jurídico. las partes. con el notario. intervienen en el "hecho histórico" que 

es plasmado en el instrumento. Por Jo tanlo. y principalmente porque las partes ··consienten" y 

"otorgan". el instrumento y ademas la firman. ilbonan su veracidad; y la ruerza del instrumento 

público esta precisamente en que ninguna de las parles. por haber intervenido en el acto. puede 

negarlo. como tampoco Jo puede negar el iiotario que lo preside desde el principio hasta el 

fin".(109) 

Concluyendo. pues. la fe pública implica la preconstitución documental de certidumbre y 

legalidad. pues se presume asi. mientras no se declare judicialmente lo contrario. 

3.- EL lllPERIUll DEL ~AOO. 

Hemos dicho que la fe pública deriva del orden juridico. originado a su vez como 

necesidad en un Estado de Derecho de regular las relaciones jur1dicas entre sus habitantes. 

Luego entonces ldonde situamos el origen de Ja re pública?. de Ja lectura de la ley del 

notariado resulta que en el articulo 4o de Ja Ley del Notariado dice: "El Ejecutivo Federal en Ja -

108.BAlilUELOS SAHCHEZ.Fr-oylan Op.Cit.p.104 

109.CARRAI.. Y DE TERESA. Luts -OERED«> NOTARIAL. Y DEREO«:> REGISTRAL- Op. Cit.p.56·57 
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esfera administrativa, diclará las medidas que esLime pertinentes para el exacto cumplimiento 

de esta Ley y para Ja eficaz prestación del servicio público del notariado". 

Parecerla que el Ejecutivo de Ja Unión tiene Ja fe pública originaria; sin embargo, sólo 

tiene la facultad de su ejercicio en el Distrito Federal. Ja cual hace por conducto del 

Departamento del Distrito Federal. y éste encomienda su desempeno a Jos notarios. 

Como Jo hemos anotado Ja fe pública Je corresponde al Estado, y esto en una proyeccion 

general implica a los elementos que constituyen al mismo en una relación de corresponsabilidad. 

Por Jo mismo el lmperium del Estado es lo que conslrifle a partir de esa relación a darle 

el valor juridico a la fe pública expresada documentalmente; siguiendo al maestro y Notario 

Bernardo Pérez Fernández de) Castillo: "Pe pública. La fe pública es un atribulo del Eslado que 

tiene en virlud del ius imperium y es ejercitada a través de Jos órganos eslalales y del notario. 

En el sistema juridico mexicano. el notariado. sin formar parle de Ja organización del 

Poder Ejecutivo. es vigilado y disciplinado por él. Por disposición de ley recibe Ja fe pública del 

Estado por medio del titular del mencionado Poder Ejecutivo. . La fe pública del notario no es 

más que una especie de Ja fe pública estatal. asi se habla de la fe püb1ica notarial. 

Pe pública notarial. La fe pública notarial es una facullad del Estado otorgada por Ja ley. 

La fe del notario es pública porque proviene del Estado y porque tiene consecuencias que 

repercuten en la sociedad. 

La fe pública del notario significa Ja capacidad para que aquelJo que certifica sea creíble 

Esta función del notario contribuye al orden público. a la tranquilidad de la sociedad en que 

aclúa, y áa certeza que es una finalidad del derecho. Si párrafos alras se dijo que Ja fe 

pública es Ja garanlia que da el Estado. considero que Ja fe notarial es la garanl1a que da ~I 
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notario al Estado y al particular al determinar que el acto se otorgó conforme a derecho y que 

lo relacionado en él es cierto. proporcionando asi seguridad juridica".(110) 

Entonces hace concluir el autor anteriormente mencionado. que es el lmperium del 

Estado el que obliga mediante las instituciones creadas a ese fin para dar Seguridad Juridica: " A 

través de las épocas. encontramos como razones del ser del notariado. quizii de las mas valiosas. 

las de escuchar. aconsejar a las parles y redactar el instrumento. Misión que compartieron 

personajes de la antigüedad dedicados a escribir instrumentos contractuales, tales como los 

escribanos egipcio y hebreo; en Grecia. mnemones; en Roma. labelliones; en Bizancio. labularis: 

en México. entre Jos aztecas. Uacuilos. 

La fe pública les fue otorgada a Jos notarios posteriormente. pero es innegable que si no 

se les hubiese dado. Ja actividad notarial seguirra siendo indispensable para Ja sociedad. 

La fuerza probatoria que otorga ei Estado al instrumento notarial. es aclualmenlf' 

circunstancial. fortalece al instrumento dandole las características de prueba documental publica 

indubitable. mientras no se pruebe judicialmente lo contfario En nuestra época. Ja funcion 

del notario de tipo latino, consiste en escuchar. interpretar y aconsejar a las parles; preparar. 

redactar. certificar. autorizar y reproducir el instrumento notarial. para finalmente. inscribirlo 

en el Registro Público de Ja Propiedad. 

El notario al llevar a cabo este proceso en Ja elaboración de un instrumento notarial. Je 

da certeza juridica a sus clientes. cumpliendo con uno de Jos fines del Estado que es Ji'I 

SEGURIDAD JURIDICA".{I ll) 

110.PEREZ f'CRNAN>E2 DEL CASTILLO B•rnardo -cEREOiO NOTARIAL- Op. Cit.p.162-163 

111. IOOl.p.204 
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4. - WVERSAS CIASES DE FE POBUCA. 

Ademas de Ja fe pública notarial. encontramos olras clases de fe pública. hay diversas 

cJasificaciones: asl por ejemplo. Froylán Bai'JUelos Sánchez nos habla en atención a Ja clase de 

hechos a que se refiere: ""3. DJVISJON DE LA FE PÚBLICA. Por ser Ja realización del Derecho uno de 

Jos fines fundamentales del Estado, es al Estado a quien compete Ja reglamentación de las 

diversas funciones que pueden distinguirse en el ampJio concepto de Ja fe pública. .a) LA FE 

POBLICA ADMINISTRATIVA. Su objeto es dar notoriedad y valor de hechos autenticas a Jos actos 

realizados por el Estado o por las personas de derecho público doladas de soberanla. de 

aulonomla o de jurisdicción. El contenido de Ja fe pública adminislraliva comprende no sólo Jos 

actos pertenecientes a la actividad Jegislñtiva o reglamentaria. sino también a Jos acles 

jurisdiccionales. o Jos de mera gestión. b) LA FE PÚBLICA JUDICIAL. Las facultades o 

limitaciones establecidas en Ja norma objetiva. pueden dar Jugar a contienda o pugna entre el 

Estado y Jos parliculares, o enlre dos particulares. Dada fo trascendencia de las actuaciones ante 

Jos Tribunales Civiles, penales. administrativos o conlencioso-adminislralivos. es lógico que todas 

estas actuaciones estén revestidas de un sello de autenticidad que se imprime en ellas por virtud 

de Ja fe pública judicial. . c) LA FE POBLICA EXTRAJUDICIAL. O f'E PÚBLICA NOTARIAL. Hay un 

incontable número de actos humanos cuya finalidad es Ja constitución. modificación o extinción 

de relaciones jurídicas y por ende de derechos patrimoniales de carácter privado. La contestbción 

de semejantes acontecimientos constituye Ja órbita propia de Ja fe publica notarial. d) LA FE 

POBUCA RECISTRAL. Todavia habria de establecerse una nueva categoria si se acept.:. la posicion 

de LAVANDERA. que considera el registro inmobiliario como una manifeslacion efe Ja fe popular. 



ll.5 

.. La escritura establece una verdad para todos: Ja existencia del acto y Ja fecha o momento de 

celebrarse y comenzar sus efectos. Para extenderlos a tercero debía publicarse notiricándosela 

solemnemente, para que JJegase a su conocimiento y ninguno la ignorase. La forma documental 

era pública y auténtica. con efectos de probar el acto plenamente entre las partes y para lodos. 

Pero sólo podria producirlos cuando se abriese el protocolo para ejercitar el derecho en Ja v1a 

judicial. o en sus preJiminares." "La inscripción realiza las funciones civiles de Ja forma que da 

existencia al acto".( 112) 

Y en otro sentido. pero coincidiendo en algunas clases. se pronuncia el maestro Carral y 

de Teresa: " JJJ. TIPOS DE FE PÚBlJCA Los conceptos de evidencia y de coetaneidad nos permiten 

hablar de: 

a).- Fe pública originaria. que se da cuando el hecho se traslada al papel en forma de 

narración, captado directa y coetaneamenle por Ja vista y el oldo del funcionario "de visu et 

audilu suis sensibus". Se trata de un documento directo (percibido por los sen~idos del 

funcionario) e inmediato (narrado en el mismo momento). 

b). - Fe pública derivada. Es aquella en que el funcionario no actúa sobre hechos. cosas o 

personas. sino únicamente sobre otros documentos. El hecho sometido a Ja "videncia" del 

funcionario es otro documento preexistente. Estamos en presencia de fe publica derivada. cuando 

vemos la fórmula "concuerda con su original" u otra semejante. 

IV. CLASES DE FE PúBIJCA 

Ademas de Ja re púbJica notarial cuyo estudio haremos en particular, existen diversas 

clases de re pública. entre las cuales las mas importantes son: Ja re pública judicial. Ja re 

pública mercanUI y la fe pública registra!. . 1.- Fe pública judicial. Es aqueJJa de que gouan Jos 

documentos de caracter judicial. El funcionario competente para dar fe del acto procesal. es el -

112.Maln.as SANCHEZ,Froylan ~.C1t.p.117·118. 
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secrelario judicial, cuya función aulenlicadora es. esencialmente. igual a Ja del notario; 

diferenciándose sólo en Jos modos de intervención ... 2.- Fe pública notarial. .. Aunque el 

fundamento de la fe pública se puede decir que es el mismo del notariado, o sea que busca un 

fin de seguridad en las transacciones. y de ello ya hablamos, ciertas reflexiones. a Ja vez que 

limitan eJ campo de Ja fe pública notarial. nos dan idea de Jos campos de las otras clases de fe 

publica. El que opere sobre hechos y no sobre el derecho objetivo, distingue Ja fe pública 

nolarial de las demás. en cuanto éstas se dirigen a autenticar disposiciones (legislativa). 

acuerdos (administrativa) y resoluciones (judicial) de las respectivas autoridades. Y el hecho de 

que no opere la re pública notarial sobre hechos que engendren sanciones u obligaciones, separa 

y distingue Ja prueba judicial y la prueba (de las operaciones de documentaCión y registro) de 

Jos organismos administrativos. de Ja prueba notarial. que es una prueba preconslituida". (113) 

De Ja lectura de estos autores podemos afirmar que dependiendo de Ja fuerza obligatoria 

y coactiva que tenga Ja re pública derivada del Estado. podemos encontrar diversas clases de 

ella. 

Finalizamos esta parle. haciendo rñención a Ja fe pública notarial. en el sentido de que 

es una de las clases de ésta. más importantes para el desarrollo de las relaciones jurídicas y sus 

consecuencias de Derecho; y, haciendo una necesaria proyección. diremos que la re pUbJica 

notaria). por sus caraclerislicas y naturaleza. se fortalece aparlir del conocimiento que la gente 

común tenga de ella. 

113.c.NbW.. Y DE TERESA. Luis •OEREOIJ NOTAIUAL Y DEREOtO REGJSTIW.. ª '->· Ctt.p.58-59-61. 
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CAPITllUl IV. - JA Sflc:URJDAD JURJDICA EN RELACION CON EL 

INSTRIJllElm> NOTARIAL. 
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En esle último capitulo desembocamos en eJ aspecto central de la invesügación. 

refiriendonos a Ja parle rundamental que como consecuencia tiene el instrumento notarial: LA 

SEGURIDAD WRJDICA. 

A). - EL YAUIR WRIDICO Dl!I. INSTRUllElm> NOl'ARIAJ. 

La Fe Notarial. como Fe documental es preconslitutiva de prueba y el documento notarial 

tiene en si mismo el valor de la re püblica de Ja que esta investida el notario de acuerdo a lo 

que establece la ley. 

Esto es. que en general su valor jurídico está dado por las caraclerislicas contenidas en 

fa escritura y de que fue otorgada ante un fedatario facultado para autenticar los actos que 

pasen ante eJ. 

Dependiendo deJ acto en particular y sus requisitos para ser otorgado tiene valor en 

cuanto a sus efectos: es por eso que Ja propia Jey obliga aJ notario a explicar a Jos otorgantes. eJ 

valor y consecuencias legales de su contenido (inciso e) de Ja fracción XIII. del articulo 62 de Ja 

ley del notariado). En este caso estamos en presencia del valor del acto que importa a Jos 

otorgantes. 
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Cuando Ja escritura se reproduce. y por decir asi "circula" el testimonio de la misma. 

tiene diferentes efectos en cuanto a su valor juridico. 

En general el articulo 102 de Ja ley del notariado para el Distrito Federal. nos establece 

que mientras no se declare judicialmente Jo contrario. las actas y testimonios haran prueba 

plena; es decir es una presunción "JURJS TANTUM", de que su contenido es viilido juridicamenle. 

Al respecto el Licenciado Jorge Rios Hellig nos comenta: "El notaria, como cualquier 

profesionisla. debe tener una vocación. esto es. un anhelo o ideal de realizar su función. por la 

función misma. no viéndola como un medio de satisfacción económica. sino como algo más. 

como una responsabilidad. puesto que en sus manos está Ja facultad de autenticar documentos 

volviéndolos públicos. inscribibles y con fuerza ejecutiva, Jo cual presupone. como ha quedado 

dicho. una preparación intelectual y una entrega absoluta a su ejercicio"'. (114) 

Ahora bien. esa presunción. en la dinámica de la vida diaria afecta las relaciones 

juridicas de Jos individuos. pues el acto juridico debe ser oponible. en cuanto a Jos efectos de su 

celebración. a lodos Jos que puedan verse interesados.- Por ejemplo. en Ja transmisión de 

derechos reales. lodos deben tener par cierlo que el titular que aparece en Ja escritura es el 

Ulular del derecho transmitido; o en una disposición testamentaria. lo que expresó el de cujus 

en su testamento es cierto aún cuando el autor yo no exista. pues su voluntad la expreso .:il 

fedatario. 

El maestro Froylan Banuelas Sánchez comenta al respecto: " . Podemos decir, . . que 

la eficacia substancial de Ja fe pública es. en último término. consolidar el dtrecho poniendolo 

fuera de Ja incertidumbre. Es una forma de la llamada "realizacion" espontanea del derecho" 

114.llllQS MD.LIG • .Je>re-. ·L• FUCION N:>TAAJAL EN EL D.F. y su 1""°rtancta fr-ente a la cr-eac1°'1 y 

tr.nsfOIWK'1dn CS.1 o.r.ctio• .twv1s'tai de Jn1i1Htig11ctones .Jur-1d1cas. p.244 
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El derecho se cumple por la adhesión natural de Ja conduela humana a sus previsiones 

hipotéticas. 

Substancia y forma aparecen en este fenómeno ligadas en un propósito de estabilidad y. 

de firmeza. Por eJJo. Ja función notarial viene a cumplir una verdadera magistratura de paz 

juridica. El derecho se realiza esponlilneamente en la paz". (J 15) 

Además. es la propia ley en sus distintas ramas Ja que impone este valor. pues hay actos 

que no son válidos sino manifestados en instrumento notarial; asi. el Código Civil del Distrito 

F'ederal., establece en diversos numerales esta obligación: arliculo 1795.- El contrato puede ser 

invalidado . . JV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en Ja forma que Ja ley 

establece. y arliculo 1796.- Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento. 

excepto aquellos que deben revestir una forma establecida por Ja ley Estos dos art1culos 

establecen que algunos contratos deben revestir ciertas formas para su validez: y. relacionados 

con el articulo 2317.- Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor de avalúo no exceda al 

equivalente a trescientas sesenta y cinc~ veces el salario mínimo general diario vigente en el 

Distrito Federal ... podrán otorgarse en dorumento privado ... Al interpretarlo. es muy dificiJ 

que un inmueble en Ja actualidad no rebase esa suma y por Jo tanto es más factible que las 

compraventas de bienes inmuebles invariablemente para su vaJidez se otorguen en escritura 

pública. 

Ampliando este comentario Froylán Banuelos Sánchez nos ilustra: ..... La máxima -- -

115.B#IAJD..DS SMtCHEZ.F,.oy16n Op.CU:.p.184·185. 
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extensión de esa eficacia substancia) deJ documento está consignada en el articulo l.560 -C. C.-. 

que consagra Ja nulidad "por ornisjon de aJgtin requisito o formalidad que las leyes prescrihr:11 

para el valor de ciertos actos o contratos en consideracion a su naturaleza". 

La fe pública, y mas especificamenle. Ja escritura pública. cumplen en este orden 

substancial su más extenso cometido. En este tipo de actos. la fe pública propone un elemento 

inherente a Ja existencia del acto mismo. La forma ha traspasado Ja envoltura y trascendido a 

las esencias" (J 16) 

El valor jurídico del instrumento nol<tl'ial tiene su origen definitivamente en Ja fe púbJica 

de que esta investido el notario y podemos afirmar que es una caraclerislica del sistema del 

notariado latino. que previene en la fe pubJica Ja certidumbre que otorga la escritura; ampliando 

esta idea. el maestro Carrul y de Teresa nos comen la: "Finalidad de la función. - La función 

notarial persigue tres finalidades: de seguridri'd. de valor. y de permanencia. 

J.- Seguridad.- Es Ja calidad de seguridad y de firmeza (que otros llaman de cer-leza). 

que se da al documento notarial. Persigue Ja seguridad: el análisis de su competencia que hace 

e.J notario, la perfeccion jundica de su obra. para Jo cual tiene que hacer juicios de capacjdad. 

de identidad. ele.: el proceso formal (de leyes adJelívas). que es axiomatico y que persigue un fin 

de seguridad. . En Jos paises sajones. se suple la seguridad (ya que no hay la garantía del 

notariado latino) con seguros para indemnizar económicamente a Jos interesados: La 

superioridad del sistema notarial latino es indudable ya que. entre otras cosas. no sólo da 

seguridad a las operaciones de inmuebles. sino a todas las dcmas en que el notario puedt> 

intervenir que. como sabemos. son casi infinitas. 

111S. IOD1.p.185 
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JI.- Valor.- Según Ja Academia. valor implica utilidad, aplilud, fuerza. eficar.ia para 

producir efectos. El notario. ademas. da a las cosas un valor jurídico. Este valor tiene Ullli 

amplitud: es el valor frente a terceros; y un limite: es el territorial. pues su valor se detiene en 

los Hmiles de la jurisdicción de igual clase de notario. 

JJJ.- Permanencia.- La permanencia se relaciona con el factor tiempo. El documento 

notarial nace para proyectarse hacia el futuro. 

El documento privado es perecedero. se deteriora fácilmente. se extravía. se destruye con 

más facilidad, y por lo tanto es inseguro. En cambio. el documento notarial es permanente e 

indeleble. o sea. que tiende a no sufrir mudanza alguna. Uay varios medios adecuados para 

lograr esa permanencia: el nolario actila en el momento. para dar seguridad. valor y 

permanencia; existen procedimientos (leyes adjetivas de forma) para que el documento sea 

indeleble (papel. tinta. ele.). Hay procedimientos para conservar Jos documentos (archivos. ele.); 

y la permanencia misma. garantiza la reproduccion autentica del acto". (117) 

Concluyendo esta parte diremos que; además de Jo apuntado la ley le otorga valor 

jurídico al instrumento notarial en diversos ordenamientos. empezando con la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal. en su arUcuJo 102, ya anteriormente comentado ó el Código de Comercio 

en su articulo l. 391: El procedimiento ejecutivo tiene Ju~ar cuando la demanda se funda en 

documento que traiga aparejada ejecución. Tienen aparejada ejecucion: JI.- Los Instrumentos 

Püblicos ... 

B). - CONCEPTO Y NATURAIEZA DE SEGURIDAD JURIDICA. 

La consecuencia que pueda tener una relacion de derecho entre las parles pueden ser en 

perjuicio o beneficio de ellas. Las leyes que rigen estas relaciones preven conduelas a seguir p;.1ra 

alcanzar fines determinados en esas relaciones en Derecho Civil. por Jo genero) las nornrns 

117.CARRAl.. Y DE TERESA. Luis -DEREOiO f«'.JTARlAL Y DEREOtO REGISTRAL- Op. C1t.p.99-100. 
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previenen las hipólesis para que las relaciones conlracluales no causen perjuicio a uno en 

beneficio de olro y en ciertos casos la norma obliga a celebrar Jos contratos bajo formalidades o 

solemnidades que tengan por veraz e indubitable los actos. 

En general. la ley es la que a través de sus normas obliga a las parles a celebrar o crear 

sus relaciones juridicas para evitar confliclos posteriores. 

ConcepluaJizar a la Seguridad Jurídica. nos lleva inevitablemente a cualquier relación de 

derecho que se dé en una sociedad. Precisamente la creacion y organización de un Estado regido 

por el Derecho que tiene como finalidad. regular las relaciones de los integrantes del mismo; es 

decir. no podemos reducir el concepto: Seguridad Jurídica. el ámbito eslriclamenle documental 

del Derecho Notarial. 

Cabe, luego entonces. mencionar que en las distintas ramas del Derecho. sus 

ordenamientos. suponen la finalidad de otorgar a los destinatarios de las mismas. ya sea 

preventivamente o como sanción Ja seguridad juridica. de que a través de su observancia se 

logra el fin de convivencia armónica entre Jos inlegranles de un Estado de Derecho. 

Asi, por ejemplo. las disposiciones contenidas en el ordenamiento penal. imponen 

sanciones a determinadas conduelas que se tipifiquen como delitos. en ese orden de ideas. 

presumimos que Ja Seguridad Jurídica. en lanlo no se dé la conduela, es la de prevenir que es lo 

que esta prohibido hacer. y. que Jos sujetos conocen tales disposiciones para no caer en esas 

conductas. O bíen. es el caso de llegarse a dar la conduela sancionable. los sujetos suponen que 

al infractor de la ley le espera una sanción como resarcimiento de los daños que provoca el 

delito. La Seguridad en este caso puede entenderse como Ja presuncion que tiene Ja sociedad 

afectada de que la conduela punible será castigada. 
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Hablando en particular de Ja rama del Derecho que nos ocupa, la seguridad juridica se da 

a través de Jos elementos que el Estado posee como depositario de Ja voluntad de sus 

integrantes; es decir. en Ja creación del Estado. se supone la concurrencia de voluntades que 

escogen su forma de gobierno y a través de éste Ja creación de ordenamientos que regulen 

relaciones especificas. 

Por medio del Poder Legislativo se crean dichas normas especificas que establecen Jos 

procedimientos o lineamientos de obligatoriedad y creencia de la veracidad de los actos. 

Para efectos del Derecho Notarial. existe una ley que ordena su creación 

funcionamiento: esto es. como debe ser la forma para la forma y en esta actividad caben 

diversas ramas del Derecho regida por su normalividad especifica, en Jas cuales se prescribe Ja 

necesaria utilización de Ja fedancia notarial para Ja Seguridad Jurídica de tales o cuales actos o 

hechos. 

En si mismo Ja Seguridad Jurídica es un fin del Derecho Notarial. como Jo plantea el 

Notario Jorge Ríos Hellig: "La función notarial principalmente liene como axiologia y finalidad, el 

brindar seguridad jurldica atendiendo al carácter latino del notario mexicano. quien: 

J. Produce y redacta el instrumento notarial en actas o escrituras. de acuerdo a los 

términos previstos por la Ley, esto es. principalmente: 

a).- Siempre dentro de un protocolo de acuerdo al principio de objetivación de Ja re 

púbJica; 

b).- En cláusulas. respetando un proemio. antecedentes. declaraciones. certificaciones. 

generales, personalidad, fe de lectura. de identificación. de explicación, y 

e).- Atendiendo siempre a un marco de legalidad vigente y eficaz para las pretensiones 

de las partes. 
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2. Autoriza el instrumento público notarial por medio de su firma y selJo imprimiéndole 

Ja fuerza y Ja sanción del Estado. convirtiéndolo. como ya se dijo. en púbJico auténtico. 

inscribible y con fuerza ejecutiva. 

3. Conserva el instrumento público notarial realizando una aclividad que brinda 

seguridad jurldica puesto que permite que el instrumento sea reproducido de su matriz original. 

la cual conserva en su poder durante cinco anos después de Ja razón de certificación de cierre 

del jueg~ respectivo de Jos libros de su protocolo: después de este lapso esta obligación corre a 

cargo del Jefe del Archivo General de Notarias del Distrito Federal. 

4. Reproduce el instrumento. brindando seguridad juridica. puesto que la reproduccion 

puede hacerse a través de copias simples. certificadas, testimonios y cerlificaciones. lo cual 

permite una comprobación fidedigna de lo contratado o certificado en forma inmediata. Esta 

reproducción puede hacerse en favor de las parles interesadas o bien de un tercero mediante 

orden judicial". { 1 IB) 

También podemos acudir a lo que menciona Froylán Bai"luelos Sánchez: "GARANTIA DE 

SEGURIDAD Y CONF1ANZA. La forma constituye la garanlia de seguridad y confianza que merece ti 

acto juridico. ha dicho la Suprema Corle de Tucumán. (La Ley 38-831). Con ella se puede tener 

la certeza de que el negocio jurídico está definitivamente constituido. (Giovanni Carrara. 

Conlribulo allo sludio della formazione dei conlralli, pág 310). Penetra por eso en lodo el campo 

del derecho privado y por ella puede lograrse el desenvolvimiento feliz de las relaciones jundicas. 

FINALIDADES DE LA FORMA INSTRUMENTAL. Podríamos reunir las finalidades que 

desarrollamos en el capitulo con las que Sanahuja y Soler enumera en su Tratado de Derecho 

Notarial. tomo l. pág. 98, fundiéndolas en esla síntesis: 

118.RIOS HRLJG. Jorge. -La FtarlCJClrl MJTARIAL EN EL D.F. y su import:ancie frent~ a lo crNc1dn y 

tran;;fonucidn del Derecho· .Rr.11sta de lnv.st1goc1CW\H Jurtd1cas. p.248-249 
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l. Exterioriza el paso de Ja declaración de voluntad a la relación jurtdica. 

2. Da firmeza. seguridad y confianza a los pactos contraídos. 

3. Fija definitivamente el caracter jurídico de las relaciones que se contraen en la 

escritura. 

4. Individualiza el lipa de escritura que contiene mediante la calificación notarial sobre 

la especie de negocio que se contrae o dispone. Y garantiza mediante la responsabilidad del 

aulorizante. la buena redacción del acto y el cumplimiento de lodos los requisitos y finalidades 

necesarias para su eficacia; e indirectamente la libertad de los otorgantes y Ja ausencia de 

cualquier vicio en el consentimiento. 

5. Da existencia plena al negocio jurldico que contiene. 

6. Concreta los limites de Ja voluntad al penetrar en el derecho. 

7. Sirve como prueba plena que vale por st sola del contrato o negocio que constituye su 

contenido la que solo se desvirtúa por la querella de falsedad. 

B. Hace perdurable los actos juridicos por su agrupación en el protocolo. 

9. Es medio de fijación formal de las obligaciones para pedir su cumplimiento. 

10. Da publicidad a ciertas relaciones jurídicas ... (119) 

De Jo enunciado por el autor citado podemos desembocar en que la forma es garante de 

seguridad y confianza en los actos juridicos, y con ello abundar a que no sólo Ja forma notarial 

ofrece tal garantía. sino que lodo el ordenamiento legal que rige las relaciones en un Estado de 

Derecho busca otorgar esa garanlia de Seguridad; es decir. en sentido amplio el orden jurídico en 

general. tiene ese objetivo. específicamente. la legislación notarial. a lraves de la forma busca -

119.MMJELOS SANOtEZ.Fr-aylan Op.Cit.p.244-245. 
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otorgar esa garanlia a Jos actos jurídicos. en Jos cuales tiene inlervención por su competencja. 

Desde nuestro particular punto de vista. Ja Seguridad Juridica del instrumento notarial. 

es Ja expresión documental que garantiza Ja veracidad y certidumbre de las relaciones de 

derecho en él plasmada. haciendo al documento. público. cierto y oponible. constituyendo una 

prueba fehaciente de su otorgamiento. 

Al respecto. el .maestro Bernardo Pérez F'ernandez del CasliJJo menciona: "El estucho de 

este lema, va inlimamenle relacionado con el de Ja frustración de Jos contratos y de Jos actos 

juridicos. Puede decirse que Ja fruslación por invaJidéz o ineficacia. es Ja anlitesis del documento 

notarial. pues la aclividad del notario tiene como finalidad proporcionar seguridad juridica y no 

incertidumbre y confusión". { 120) 

Seguridad Jurídica como concepto. nace de Ja necesidad de regular de manera expresa 

las relaciones de Derecho en una sociedad. garantizando con eJJo Ja certidumbre. eficacia y 

validez de tales relaciones, a través de Jos elemenlos creados por el Estado medianle Ja 

legislación aplicable. 

Tratandose de Ja materia Notarial. anadimos que esa seguridad se olorga en virtud del 

procedimiento de forma. que el perito en Derecho autorizado por el Estado invistiéndolo de F'e 

Pública. Je da en Jos instrumentos públicos en eJJos plasmados. 

Con Jo apuntado. podemos decir que Ja seguridad juridica tiene naturaleza legaJ. formal y 

solemne. para crear relaciones indubitables. Es pública ya que es otorgada por Ja persona 

investida de fe, para que todo Jo pasado ante el pueda ser conocida. incluso. por quienes no 

presencfon el acto jurldico .. es documental. ya que se expresa y prueba mediante Ja reproduccion 

de Jos inslrumenlos otorgados: y. es de naturaleza fehaciente. pues es a lraves de que hace fe el 

instrumento da seguridad a Jos otorgantes del mismo. 

120.PCREZ f'EAllWllJEZ DEL CASTIUO Bernardo ·oEREOiO NOTARIAL- Op. Cit.p.134. 
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C).- EL NOTARIO CONFORME A LA LEY (NORMAS DE ACTUACION Y SU RESPONSABILIDAD) 

Vimos en capilulo anterior. Ja definición legal de Notario, Jos requisitos que la Ley 

impone para lograr la patente al ejercicio notarial. y el procedimiento para iniciar funciones. 

En esta parle propondremos un análisis de las normas reguladoras de la actuación del 

Notario, quien como depositario de Ja Fe Pública. esta sujeto a diversos preceptos en su actividad 

fedanle y creadora del instrumento notarial. 

También en capitulo anterior estudiamos Ja forma de creación del instrumento notarial. 

loca en turno hacer una revisión de las normas generales de actuación del notario y sus 

·consecuencias 

1.- ACTUACION DEL NOTARIO. - NORMAS GENERALES. 

Podemos decir que Ja actuación del notario se inicia desde el momento en que alargan 

la prolesla ante el jefe del Departamento del Distrito Federal. pues Ja Ley del Notariado para el 

Distrilo Federal. en sus articulas 27 y 28 indica tal obligación. 

Articulo 27.- La persona que haya obtenido la patente de notario deberá iniciar sus 

funciones en un plazo que no exceda de noventa días hábiles siguientes a la fecha de su protesta 

legal. 

Artículo 28.- Las personas que hayan obtenido patente de notario, para el ejercicio de 

sus funciones deberán: 
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1.- Otorgar Ja protesta ante eJ Jefe del Departamento del Distrito Federal o del servidor 

público en el que éste delegue esa facultad: 

JJ.- Proveerse a su costa de protocolo y sello; 

111.- Registrar el seJlo y su firma. rúbrica o media firma. ante las Direcciones Generales 

Juridica y de Estudios Legislativos y del Registro Público de Ja Propiedad y del Comercio del 

Departamento del Distrito Federal y en el Colegio de Notarios; 

IV.- Otorgar fianza de compania legalmente autorizada a favor del Departamento del 

Distrito Federal. por el término de un ano. por Ja cantidad que resulte de muJUplicar por diez 

mil el importe del salario mínimo general diario en el Distrito Federal. vigente a Ja fecha de 

expedición de Ja misma. Dicha fianza deberá mantenerse vigente y actualizarse a su vencimiento. 

cada ano. modificándose en Ja misma forma en que se haya modiricado a esa fecha el citado 

salario minimo. 

En lodo caso, debera presentarse Jii paliza correspondiente ante la Oin~cción General 

Juridica y de Estudios Legislativos del propio Departamento. y 

V.- Establecer Ja oficina para el desempeno de su cargo. iniciar funciones y dar aviso de 

lodo ello a las unidades administrativas y Colegio indicados en Ja fracción 111 anterior. dentro del 

plazo seilalado en el articulo 27. 

El Departamento del Distrito Federal pubJjcará Ja iniciacion de funciones de Jos notarios 

en el Diario Oficial de Ja Federación y Ja Gacela Oficial del Departamento del Distrito Federal sin 

costo para el notario. 

Desde ese momento el notario queda sujeto en cuanto a su actuacion por Jos preceptos 

que norman su función. 

Tarnbien se delimita su ambilo territorial de actuacion. as1 el art.Jculo 5o de lit Ley del 

Notariado para el Distrito Federal. Jo establece. 
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ArUculo 5o.- Los notarios del Distrito Federal no podrim ejercer sus funciones fuera de 

Jo~ limites de éste. 

Los actos que se celebren ante su fe, podrán referirse a cualquier otro Jugar. siempre 

que se dé cumpJimienlo a las disposiciones de esta Ley. 

Quien carezca de Ja patente de notario expedida para actuar en el Distrito Federal. no 

podrá ejercer funciones notariales dentro de Jos limites del mismo. ni instalar oficinas. 

Otra norma general de actuación es Ja de la Responsabilidad por Ja prestación del 

servicio que se encuentra en el articulo 60 de la mencionada Ley. 

Articulo 60.- El notario es responsable ante el Departamento del Distrito Federal de que 

Ja prestación del servicio en Ja notaria a su cargo, se realice con apego a las disposiciones de 

esta Ley y sus Reglamentos. 

Establece Ja Ley, además el derecho que tiene el notario a cobrar por su acluacion. pues 

no son parle de Ja Administración Pública y por lo tanto no perciben ningun ingreso a cargo del 

presupuesto del Departamento del Distrito Federal. Asimismo. obliga al notario a prestar sus 

servicios cuando se trate de asuntos de inleres social y en Jos casos que Jos t·equicr .iri rf1 

acuerdo a las leyes electorales: como Jo dispone el arllculo 7 y 8 de la referida Ley. 

Podemos decir que el contenido de estos articulas. dan Ja generalidad de la Acluacion del 

Notario. 

2. - ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL NOTARJO. 

La atribución Ja podemos ent~nder como un "derecl10 a". y en la Ley se establecen 

atribuciones para el notario. En estas atribuciones. podemos decir que es aquello a Jo que tiene 

Derecho. AqueJlo que Ja Ley le permite hacer dentro de su investidura. 
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En diversos arUculos de la Ley se establecen estas atribuciones. que ha decir deJ maestro 

Carral y de Teresa son derechos subjetivos: "Derechos del Notario.- Son estos, derechos 

subjetivos que sólo han de ejercitarse a iniciativa de los notarios. aunque lodos eslán sujetos al 

cumpUmjenlo de requisitos legales que no son mas que deberes que se imponen aJ notario por 

interés público". (121) 

El primero de éstos fo encontramos en el articulo ?o de Ja Ley deJ Notariado para el 

Distrito FederaJ que dice. - Los notarios tendrán derecho a obtener de los interesados Jos gastos 

erogados y a cobrar los honorarios que se devenguen en cada caso. conforme al Arancel 

correspondiente y no percibirán sueldo alguno con cargo aJ Presupuesto de E'gresos del 

Deparlamento deJ Distrito Federal. 

Este dispositivo legal contiene el derecho de ~obro. pero la obligación de sujetarse al 

arancel correspondiente. 

Posteriormente encontramos un deber que conJJeva un derecho o atribucion. que es Ja 

obligacion de celebrar un convenio de suplenda para eJ caso de ausencias temporales: Arl1culo 

36 de la citada Ley que menciona: Dentro de los sesenta d1as naturales siguientes a la focha en 

que el Departamento del Distrito Federal haya otorgado Ja patente a un notario. este debera 

celebrar convenio de suplencia con otro nolario para que rec1procamente se cubran sus 

ausencias temporales. Dicho plazo sera aplicable en el caso de terminación de Jos convenios de 

suplencia. EJ notario desi~nado como suplente no podra suplir a ninguno de Jos demas. 

De este numeral. como ya djjimos encontramos el derecho de ausentarse temporalmente 

de sus funciones, sin que elJo implique Ja pérdida dcJ oficio. 

Otro derecho qué encontramos es Ja inamovilidad. pues el car1-:o es vitaHcio por regla 

general. aun cuando por excepción se pueden dar causas de pc~rdida de oficio. no 11ecesariarne11le 

121.CNUW.. V O[ TERESA. Lu1s •0t:REOtO NOTARIAL Y OEREOiO REGISTRAL. - '-'· Cft.p.123 
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por muerte.- Al respecto y siguiendo al maestro Carral y de Teresa. nos dice: "Inamovilidad.- El 

articulo 133 dice que se revocará Ja patente de Notario por fallecimiento. Por inamovilidad debe 

entenderse que un funcionario sólo puede ser removido por causa justa. prevista en la ley. lo que 

equivale a decir que si esa causa justa no se da. el cargo es vitalicio. En erecto. lodos los casos 

de que habla el articulo 133," como son la renuncia. el no desempef\ar el cargo personalmente. el 

dar lugar a queja comprobada por falla de probidad. por vicios o malas costumbres 

comprobados, por no conservar viva Ja garanlia que responda de su actuación, nos indican que 

se trata de causas justas previstas en la ley". (122) 

En cuanto a las facultades, comentamos que es aquello que dentro de su función el 

notario puede hacer o dejar de hacer y con ello no incumple con la ley. Cabe hacer mención de 

que las atribuciones y facultades pueden ser lo mismo en un momento dado. 

El notario tiene el derecho de ausentarse (art. 106) y Ja ley prescribe que "podrit.n". lo 

que implica la facultad de hacerlo o no. 

También puede pedir licencia (art. 107) hasta por el término de un ano renunciable. y en 

los casos en que sea electo para un cargo de elección popular por todo el tiempo que éste dure. 

el Departamento del Distrito Federal. otorgara la licencia la cual también es renunciable. 

El arUculo 38. establece la facultad de asociación con otro notario, por el tiempo que 

estimen necesario. estableciendo la ley las reglas que en el caso. son necesarias para su 

actuación. Carral y de Teresa. comenta: "Asociación.- El articulo 39 de la ley. dice que 2 notarios 

podrán asociarse durante el tiempo que estimen conveniente (o sea convenio libre y de tiempo 

voluntario) para que ambos actúen indistintamente en un mismo protocolo. que será el del 

notario más antiguo. La asociación y la separación serán registradas y publicadas en la misma 

forma que los nombramientos de notario: y al separarse. el más antiguo seguirá actuando en su 

122. JDOt.p.124. 
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protocolo. proveyéndose el otro de protocolo para su notarla para conlinuar actuando. Aunque el 

arttculo dice la asociación durara "el tiempo que eslimaren conveniente" dos notarios. éste 

aunque sea fijo. tiene que considerarse como voluntario. pues el mismo precepto establece que 

los convenios de asociaciones y disolución de los mismos. por cualquier causa deberan " Este 

modo de asociación es de hecho el más practico y cómodo. pues permite que exista una 

verdadera suplencia entre un notario y otro; pero requiere cualidades y circunstancias que deben 

concurrir en ambos asociados. que les permitan "convivir" indefinidamente. Jo que es diÍlcil de 

lograr''. ( 123) 

3.- OBUGACIONES Y PROHIBICIONES DEL NOTARIO. 

Las obligaciones que debe observar el notario en su actuación fedanle se contienen en 

diversos dispositivos que Jo conslrinen. desde que gana Ja oposicion. a llevar a cabo conduelas 

obligatorias de esa naturaleza. que en algunos casos ccínllevan prohibiciones al obligarlo a no 

hacer o no intervenir en Jos aclos que as-1 se determinen legalmente. 

El articulo 27 de la Ley establece Ja obligación que tiene quien haya obtenido la palenle 

de nolario de iniciar funciones en un plazo no excedente de 90 días hábiles. una vez que se Je 

haya lomado la protesta JegaJ. 

Inmediatamente Je impone las obligaciones que debe cumplir para estar en condiciones 

de actuar. como Jo establece el articulo 28 de la Ley de.1 Notariado para el Distrito Federal. que 

ya hemos comentado con anterioridad. 

En disposiciones preliminares se establecen obligaciones generales como Ja de ejercer sus 

funciones dentro de Jos limites del Distrito Federa). y esto nos lleva a la prohibición de ejercer 

123. lOfM.p.126-127. 
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sus funciones fuera de los Jimites de éste (art. 5o). Asimismo Ja obligación de colaborar con las 

autoridades de) Distrito Federal. cuando se trate de atender asuntos de interés social y en Jos 

casos de procesos electorales (art. Bo). 

Acudiendo nuevamente a Jo que nos ensena Luis Carral y de Teresa, para redondear Ja 

idea de las obligaciones. tenemos: "Obligación de actuar.- Cuando el notario es legalmente 

requerido. está obligado a actuar. Así lo estatuyen Jos articulas 8,10 y 32. El mismo artículo 34. 

que ya estudiamos. establece Jos casos en que debe rehusar su intervención. y que ya 

mencionamos. Sin embargo. aunque Ja ley no Jo dice. debe entenderse que Cualquier causa justa 

(y no solamente las enumeradas en las fracciones deJ artículo 34) puede ser causa legitima para 

que el notario rehuse su intervención V. gr. incompatibilidad por razones de tiempo o de lugar. 

Secreto profesional.- El articulo 31 obliga al notario a guardar el secreto profesional 

sobre las "confidencias" que recibe de sus clientes. Aunque no podemos prorundiZar aqui tan 

interesante· materia. puede hacerse Ja distinción que se conoce en Ja doctrina entre hechos 

objetos de confidencia y hechos. 

Secretos por naturaleza. que son las convencjones y hechos constatados por el notario. 

junto con sus causas. explicaciones. dalos para prepararlos. carlas. documentos. ele .. y de cuyos 

datos eJ notario tiene que enterarse por razón de ser consejero de las parles y gula de sus 

voluntades. En este aspecto. el notario es considerado como un sacerdote y como éste eslá 

obligado al secreto. 

Los hechos objeto de confidencia. son los confiados secretamente al notario. Entre ellos 

se incluye toda confidencia. aún no ligada con el acto o hecho autenticado. Sin embargo. tanto 

los "secretos por naturaleza" como Jos "objetos de confidencia". debe recibirlos el notario "en su 

calidad de notario", pues en caso contrario no habria más que simple indiscreción o difamación. 

pero no violación de secreto profesional. 
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El mismo arUculo 31 dice que el secreto no obliga en actos destinados a Ja publicidad. 

aunque hay autores que dicen que si esto es verdad. también Jo es que Ja publicidad debe 

hacerse a través de Jos conductos legales organizados para ello. o sea. a través de Jos registros 

públicos y no directamente de Jas notarias. Creemos que esto es verdad aunque no creemos que 

pueda hacerse responsable a un notario por hacer pübJico un acto destinado a ser publicado". 

(124) 

PROHIBICIONES DEL NOTARIO.- Dijimos que Ja Ley obliga al notario a llevar a cabo 

conduelas obligatorias y que en algunos casos conJJevan prohibiciones. pero además Ja ley 

dispone expresamente que es Jo que esta prohibido hacer a Jos notarios. 

Arliculo 35.- Queda prohibido a Jos notarios: 

J. "Actuar en Jos asuntos que se Jes encomiende. si alguna circunstancia les impide 

atender con imparcialidad": pensamos que es algo complicado saber cuando concurre esa 

circunstancia que Je impida actuar con imparcialidad y en ese sentido habrá que apelar a Ja 

responsabilidad moral y alta ética que el notario tenga para que, al momento de detectar Ja 

posibilidad de atender un asunto en el cual se incline por beneficiar a uno en perjuicio de otro. 

se abstenga de hacerlo. Surge Ja pregunta lQué pasa si aún a sabiendas de su posible 

parcialidad. actúa?. Creemos que Je c'Jmpete al perjudicado con esto. hacer valer en juicio tal 

probabilidad, Jo que, también pensamos. resulta complicado. 

U. "lnten>enir en el acto o hecho que por Ley corresponda exclusivamente a algún 

funcionario público"; Esta fracción nos remite a los ambilos de competencia que Jos ahora. 

sen>idores públicos. tienen para determ!nados actos y que no son compatibles con Ja fe notarial. 

Es pertinente acudir a Jo que dice el maestro Carral y de Teresa: "Ejemplo trpico de intervencion 

exclusiva de otro funcionario. es Ja cerlificación que el secretario del juzg<ido debe hacer de las 

124. JDEM.p.IZZ-123. 
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constancias de autos, trátese de certificar su contenido. o de expedir copias auténticas o ae 

afirmar Ja existencia o contenido de hojas o parles de Jos expedientes. Un notario no podria dar 

fe de tales hechos. pues estarla invadiendo Ja esfera propia de la fe que corresponde al 

secretario del juzgado. Cito este ejemplo porque con cierta frecuencia se solicitan del notario 

tales intervenciones. El secretario no podría tampoco autorizar actos de transmisión o gravámen 

de bienes inmuebles. que son exclusivos del ambilo notarial". (125) 

JJJ. "Actuar como notario en caso de que intervenga por si o en representación de tercera 

persona. su cónyuge. sus parientes consanguineos o afines en linea recta sin limilacion de 

grados, los consanguineos en Ja colateral hasta el cuarto grado inclusive. y los afines en Ja 

colateral hasta el segundo grado": 

JV. "Ejercer sus funciones si el acto o hecho interesa al notario, a su cónyuge o a alguno 

de sus parientes en Jos grados que expresa Ja fracción inmediata anterior"; 

Evidentemente si en el caso de Ja fracción primera, existe Ja prohibición algo ambigua de 

no actuar en circunstancias que presuman su parcialidad. con mayor razon en los casos en que 

su actuación implique prestar el servicio a personas tan ligadas con él y que suponen un 

compromiso que puede acarrear inevitablemente su inclinación hacia sus parientes en el mismo 

orden Ja fracción JV establece no Ja intervención sino al interés del propio notario a su cónyuge 

o parientes. siguiendo a Carral y de Teresa: "Estas prohibiciones obedecen a Ja presunción de 

imparcialidad del notario, en favor de personas tan Jigadas con él. tanto desde el punto de vista 

afectivo, como económico". (126) 

V. "Ejercer sus funciones. si el objeto o íin del acto es contrario a la Ley o a las buenas 

125. JDOt.p.118. 

1215. Joot.p.121. 
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costumbres"; Cabe el comentario que Jos actas que se ejecuten contraviniendo una Jey prohibii.Jvc:i 

o de interés público son nulos (arllcuJo Bo del Código Civil), por Jo tanto. si el notario actúa en 

asuntos cuyo objeto sea contrario a las leyes además de Ja nuJidad del acto. (excepto en los 

casos que Ja ley ordene Jo contrario) estaría sujeto a las sanciones que Ja ley ordena; en cuanto 

a las buenas costumbres. pensamos que seria por resolución judicial determinar si Ja acluacion 

del notario en un caso especifico se hizo en contra de aquellas o no. 

VI. "Ejercer sus funciones. si el objeto del acto es Osica o legalmente imposible": En 

cuanto a Ja primera parle del artículo. pensemos que alguien acude ante Ja fe del notario a 

otorgar un conlralo de compraventa sobre mil metros cúbicos de atmósfera. evidenlemenle el 

objeto del acto es fisicamenle imposible. En Ja segunda parle. supongamos que alguien pretenda 

vender el Zócalo de la Ciudad de México a una persona. éste acto es legalmente imposible y en 

ambos casos al notario Je esta prohibido actuar. 

Vil. "Recibir y conservar en depósito sumas de dinero. valores o documentos que 

representen numerario con motivo de Jos actos o hechos en que intervengan. excepto en Jos 

sigui en tes casos: 

a) El dinero o cheque destinados al pago de impuestos o derechos causados por las aclas 

o escrituras efecluadas ante ellos; 

b) Cheques librados a favor de bancos. instituciones o sociedades nacionales de crédito 

en pago de adeudos garantizados con hipoteca u otros cuya escritura de canceJacion haya sido 

autorizada por elJ os; 

e) Documentos mercanliles en Jos que intervengan con motivo de protestas. y 

d) En Jos demás casos en que las leyes así Jo permitan". 
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Al hablar de numerario que reciban y conserven no implica Jos honorarios que por sus 

servicios tiene derecho el notario. sino de aqueJlos que sean objeto de pago a alguna de las 

partes otorgantes del instrumento: por ejemplo, el precio en una compraventa. o el pago que 

haga un particular a otro para cancelar una hipoteca. 

VIII. "Las prohibicioñes previstas en las fracciones 111 y IV de este arliculo para un 

notario, lambien se aplicaran al asociado o suplente cuando tenga interés o intervenga el 

cónyuge o los familiares del notario asociado o suplido que actúe en el protocolo del primero". 

Generalmente los convenios de asociación o suplencia se dan entre nl>larios que se tienen 

mutua confianza y en razón de ello la prohibición alcanza la presunción de uno actuación 

parcial. Además de éstas prohibiciones. el párrafo tercero del artículo 42 de Ja Ley del Notariado 

para el Distrito Federal. establece Ja de autorizar actos ruera de los folios que forman el 

protocolo, salvo los cotejos de documentos que se hacen constar en el libro de registro de 

cotejos. 

4.- RESPONSAmUDAD Nl1rARIAL. 

En esta parte hablaremos de Ja responsabilidad notarial. no como una forma de conducta 

sino como Ja consecuencia que puede acarrear la no observancia estricta de Ja Ley y que 

desemboca o desembocarla en resultados no deseados para el íedanle: pero que Ja ley. 

previniendo tales resultados apareja sanciones a esas posibilidades. 

En el apartado anterior hablamos de las obligaciones y prohibiciones. ahora loca en 

tumo acercarnos a Ja consecuencia de no cumplir con esas obligaciones o realizar conduelas 

prohibidas, pués si Ja actuación fedanle tiene como caraclerislica ser depositaria de Ja 

certidumbre juridica, no puede dejarse de contemplar lo que pasaría si en un momento 

determinado el notario no cumple cabalmente con esa íunción. ya Jo menciona el maestro 
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Bernardo Pérez Fernández del Castillo: "El notariado actual es el heredero de una gran lradicion 

histórica que socialmente coloca Ja profesión en un sitio de honor y prestigio: es el esfuerzo de 

generaciones que con honestidad y trabajo. cristalizaron a través del tiempo. Esta es. quien en 

este momento ostenta el cargo de notario. es apreciado y considerado por el respaldo histórico 

de una tradición rica y variada. 

No obstante debemos reconocer que el comportamiento de algunos notarios no 

corresponde a esa tradición usufructuando el esfuerzo y empei\o histórico de múltiples 

generaciones". ( 127) 

La Ley contempla los casos y sanciones que se aplican. cuando algím notario en el 

desempef'la de sus funciones no corresponde a la finalidad de otorgar la Seguridad Jundica que 

su actuación requiere. ya sea que obre dolosamente. por negligencia. falta de técnica o descuido. 

Pareceria por lo menos en el caso del Distrito Federal. que por la dificultad para la 

obtención de la patente para el ejercicio notarial. necesariamente la acluacion del notario debe 

ser a prueba de toda conduela reprobable. pero debemos recordar que antes de ser notario. se 

es ser humano provisto por tanto de defectos. Ya. ·desde épocas remolas las leyes preve1an 

sanciones para estos casos como lo comenta el autor antes citado: "Desde las Siete Partidas de 

Alfonso X el Sabio la tercera eslablecia como castigo a Jos escribanos que no cumplian con 

veracidad su oficio: 

Falsedad hecha por escribano de la corle del Rey en carla, a en privilegio, debe morir 

por eHo . . y si el escribano de ciudad, o de villa. hiciere alguna carla falsa o asentase alguna 

falsedad en juicio en los pleitos que Je mandasen escribir. débenle corlar la mano. con que la 

1Z7.PEREZ FERHAHOEZ DEL CASTILLO. Bern.,rdo.ETICA NOTARIAL. 311 ed1 .ed1tor1a1 Porr-úa. HeJC:.1990.p.ll. 
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hizo y tenerlo por malo, de manera que no pueda ser testigo. ni tener ninguna honra mientras 

viviere". (128) 

Por supuesto que las sanciones en nuestro tiempo no son tan graves como perder Ja vida 

o Ja mano, pero si. considerando Ja gravedad del asunto. pueden ser desde una llamada de 

atención: amonestación por escrito; hasta la pérdida de Ja patente: pérdida de oficio. además de 

las sanciones de reparación del dano al perjudicado que pueden ser: civiles. penales. 

administrativas o fiscales. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos decir que Ja responsabilidad notarial. como 

consecuencia de Ja actuación del notario Ja encontramos en diversos cuerpos de leyes y no sólo 

en la Ley del Notariado por lo cual en el inciso siguiente se analizarán brevemente cada tipo de 

responsabilidad en que puede incurrir el notario. 

5. - RESPONSABllJDAD CIVIi. DEI. NOTARIO. 

Corresponde al Derecho Civil sancionar las consecuencias de estas relaciones. Si lomamos 

en cuenta que la actividad del notario se establece con gran profusión entre particulares. 

personas nsicas o morales de derecho privado. las cuales al acudir a la prestación del servicio 

notarial. Jo hacen a sabiendas de Ja capacidad y honorabilidad del fedanle. amen de ser una 

función necesaria en algunos casos para la certidumbre y seguridad de las relaciones juridicas 

creadas entre ellos. 

Recordemos que uno de Jos principios de la actuación fedante es el de rogacion; es decir. 

el notario actúa a petición de parle. estableciendose en ese momento una especie de contrato de 

prestación de servicios profesionales. generalmente consensual. pues no se firma documento 

alguno en el que se establezcan condiciones a la preslacion del servicio. pues eslfts c:oml1c1011~s 

128.PEREZ FE'RNAl«>EZ DEL CASTIUO. Brr-nal'"do. OEREOiO NOTARIAL. 0p.C1t.p.34S. 

;,¡. ........ ..,,.~,_,__ ____ ~~--- •• , ·-·· ··--· •.. 
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son suplidas por la ley. La responsabilidad civil del notario puede consistir generalmente en el 

ocasionamiento de danos y perjuicios. por lo que consecuentemente Ja sanción es el 

resarcimiento de tales. en este sentido Bernardo Pérez Fernández del CasliJlo comenta: "En Ja 

responsabilidad civil se consideran los siguientes elementos: La realizacion de un dano: La 

abstención o actuación ilicita. culposa o dolosa; y el nexo causal entre ambos. Es necesario 

Primero Ja existencia de un daño material o moral en el sujeto pasivo: Segundo, que el dan.o se 

haya producido como consecuencia de Ja abstención o actuación negligente. falla de pre'O'isión o 

con intención de dañar. es decir. que haya culpa o ilicitud en el sujeto activo. Tercero. que 

exista relación de causalidad entre el dano causado y la actuación o abstención illcila. 

La responsabilidad civil del notario puede ser de origen conlraclual o exlraconlraclual. 

dependiendo de Ja causa que la origine". (129) 

Existen diversas tendencias entre loS autores de cual es el origen de la responsablidad 

civil. algunos opinan que es contractual: sin embargo nos loca hablar mas de sus consecuencias 

que de las leerías de su origen. en esle sentido el Código Civil para el Dislrilo Federal establece 

en que consiste la responsabilidad civil. 

Artículo 2117.- La responsabilidad civil puede ser regulada por convenio de las parles. 

salvo aquellos casos en que la ley disponga expresamente olra cosa. 

Si Ja prestación consistiere en el pago de cierta cantidad de dinero. los danos y 

perjuicios que resulten de Ja falla de cumplimiento no podran exceder del inleres legal. salvo 

convenio en contrario. 

Artículo 2118.- El pago de los gastos judiciales sera a cargo del que fallare al 

cumplimienlo de la obligación y se hara en los lérminos que establezca el Código de--------

129. IDCM.p.346. 
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Procedimientos Civiles. 

Al incurrir el notario en responsabilidad civil provoca danos y perjuicios Jos cuales está 

obligado a resarcir. 

Articulo 2108.- Se entiende por danos Ja pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio 

por la raJta de cumplimiento de una obligación. 

Arllculo 2109.- Se repula perjuicio Ja privación de cualquier ganancia licita que debiera 

haberse obtenido con el cumplimiento de una obligacion. 

Tralandose de dai\o el Notario Oclavio Rivera Farber comenta: "Hay dos elementos 

comunes a ambos tipos de responsabilidad: el dano y la relación de causalidad entre el acto 

generador del dano y el dano mismo. El dai'lo. para que sea reparable desde el punto de vista del 

derecho civil. debe satisfacer tres caraclerislicas raciona1es y una juridica: fallando las primeras. 

el juzgador no tendria elementos para fundar una sentencia condenatoria al pago de danos y 

perjuicios. fallando Ja segunda. podría el juzgador racionalmente fundar una sentencia. pero el 

derecho positivo se Jo prohibe al privar de acción a Ja victima. 

El dano debe ser cierto. Entendida esta certeza como probabilidad o estabilidad 

suficiente. El daf'lo debe ser personal. Es decir debe de haberlo sufrido el actor o sus 

causahabientes y genera una acción personal a favor de quien ha sufrido el dano. por lo que 

queda excluida la posibilidad de que un tercero pueda demandar al responsable en caso de 

abstención de Ja víctima. 

El dano debe ser directo. El articulo 2110 del Código Civil para el Distrito Pederal precisa 

que los danos y perjuÍcios deben ser consecuencia inmediata y directa de la falla de 

cumplimiento de Ja obligación: ya sea que se hayan causado o que necesariamente deban 

causarse. Este articulo se refiere a la responsabilidad contractual. pero se admite gr.m.·rí:llmt-ule 
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que también se aplica tratándose de la responsabilidad civil exlraconlraclual. El objelo de esta 

disposición es evitar Ja posibiJidad de reclamaciones por danos y perjuicios por viclimas 

indirectas". (130) 

Por ley el Notario. como medida preventiva debe garanlizar Ja reparación del dano civil. 

pues está obligado a otorgar fianza de compama debidamente autorizada. 

Artículo 28.- Las personas que hayan obtenido patente de notario. para el ejercicio de 

sus funciones deberán: 

Fracción IV.- Otorgar fianza de compañia legalmente autorizada a favor del 

Departamento del Distrito Federal. por el término de un año. por la cantidad que resulte de 

mulliplicar por diez mil el importe del salario minimo general diario en el Distrito Federal. 

vigente a Ja focha de expedición de la misma. Dicha fianza debera mantenerse vigente y 

actualizarse a su vencimiento cada ano. modificandose en Ja misma forma en que se haya 

modificado a esa fecha el citado salario miniino. 

En lodo caso. deberá presentarse Ja paliza correspondiente ante Ja Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos del propio Departamento. 

El monto de dicha fianza. nos establece el articulo 29. se aplicará de la siguiente 

manera: Fraccion 11.- En el orden determinado por la autoridad judicial. cuando se deba cubrir a 

un particular el monto fijado en sentencia firme condenatoria por responsabilidad civil en contra 

del notario; 

Para tal efecto se deberá exhibir copia certificada de la sentencia mencionado en la 

Dirección General Jur1dica y de Estudios Legislativos. 

130.RIVERA FMBER. Octavio. RESPONSABILJCAD CIVIL DEL NOTARIO. - CON1D«>RACIÓN DEL CINCUENTENARIO DEL EXAMEN 

DE OPOSICJ{lrc <DIJ t•uco MEDIO DE ACCESO Al NOTARIADO EN El DISTRITO FEDERAL. COLEGIO DE NOTARIOS DEL 

DISllUTO FEDERAL. fltEXICXJ. MYO 1996.p.126. 
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Ahora bien. len que supuestos el notario incurre en responsabilidad civil'?. el maeslro 

Bernardo Pérez Fernández del CasliHo nos explica: "La responsabilidad civil en que mcurre un 

notario. nace de la abstención o actuación ilícita. culposa o dolosa que dé lugar a uno de los 

siguientes supuestos: 

1.- Por causar danos y perjuicios al abstenerse. sin causa justa. de aulenlicar por medio 

de un instrumento público un hecho o un acto jurldico. 

2. - Por provocar danos y perjuicios en virtud de una actuación notarial morosa. 

negligente o falla de técnica notarial. 

3.- Por causar danos y perjuicios par la declaración judicial de nulidad o inexistencia de 

un acta o escritura pública. 

4.- Por originar danos y perjuicios al no inscribir o inscribir lardíamenle en el Regislro 

Público de la Propiedad o del Comercia, una escrilura pública o acla que sean inscribibles. 

cuando haya recibido de su clienle para lal efeclo. Jos gastos y honorarios. 

5.- Por dano malerial y moral causado a la v1clima o a su familia en Ja comisión de un 

delilo". (131) 

En cada uno de los supueslos apuntados por el aulor citado el nolario puede incurrir en 

responsabilidad civil. Ja cual siempre lendrá como consecuencia el resarcimienlo de danos y 

perjuicios. Cabe hacer nolar que esle lipa de sanciones. lo son sin perjuicio de las que pueda 

hacerse acreedor en olros ilmbilos ya que puede ocurrir que la actuación del notario en un solo 

aclo le pueda acarrear olro tipo de responsabiJidades como son: penal. fiscal o adminislraliva. 

Para finalizar esta parte acudiremos a lo que nos dice el Notario Oclavia Rivera Ferber: 

"6.- LA ACCJON EN CONTRA DEL NOTARIO. El incumplimicnlo conlraclual del Nolario puede 

consistir en la inejecución total de sus obligaciones. en la inejecución parcial de las mismas o en 

131.PEREZ FERJWCJEZ DEL CASTILLO. Bemardo, OEREOtO N'.)TAAIAL. Op.C1t.p.348-349. 
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mora. total o parcial. en eJ cumplimiento. El actor que inicie un juicio de responsabilidad civii 

en contra de un Notario. deberá probar ante el juez la existencia del contrato de prestación de 

servicios y su incumplimiento por parle del Notario. pero sin que tenga. en general. que probar 

el incumplimiento culpable. puesto. como ya vimos. Ja. obligación que asume el Notario es una 

obligación de resultados. y sólo podrá desresponsabilizarse, si prueba. es decir. si el propio 

Notario demandado prueba. en Jos términos del arliculo 2111 del Código Civil del Distrito Federal 

que el incumplimiento fue provocado por una causa externa e imprevisible. que se trate de una 

verdadera imposibilidad y no simplemente de circunstancias que hagan más oneroso el 

cumplimiento del obligado. Al respecto son muchas las consideraciones que podrian hacerse. 

principalmente las relativas al retraso en Ja terminacion de los testimonios por Jos Notarios. 

debido a Ja no expedición de certificados por las autoridades administrativas. circunstancias que 

deben operar para el Notario como caso fortuito o fuerza mayor. .Por otra parte, es previsible 

que en un futuro próximo acusemos en nuestros tribunales Ja infJuencia de Ja práctica judicial 

de nuestros principales socios comerciales. con molivo del Tratado de Ubre Comercio. y que las 

condenas al resarcimiento de Jos danos y perjuicios alcancen cantidades comparables a las de Jos 

Estados Unidos de AmérJca y Canadá. Seria sano que Jos Notarios contratasemos un seguro que 

cubra Ja responsabilidad civiJ en que podamos incurrir con molivo de nuestro ejercicio 

profesional. 

También seria una práctica conveniente Ja de redactar un contrato tipo de prestacion de 

servicios profesionales. que ·sena firmado por todos aquellos que soliciten nuestros servicios. 

limitando Ja responsabHidad en que puede incurrir el Notario; esta practica aparentemente es 

corriente en otros países. Lo anterior se justifica tomando en cuenta que el Notario 

generalmente ignora Ja utilización que se va a dar a Jos documentos que redac:líJ r• ig-11om 
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igualmente Ja importancia de los asuntos para los cuales se van a usar esos documentos· los 

honorarios que el arancel le permite cobrar al Notario. tratándose de un poder. son Jos m1s111os 

independientemente de que vaya a ser uliJizado para asuntos de gran o de escasa importancia". 

(132) 

6.- RESPONSABl!JDAD ADMINISTRATIVA DEL NOTARIO. 

Cuando hablamos de este lipa de responsabilidad nos referimos necesariamente a las 

consecuencias de la actuación notarial. por no observar las disposiciones de las leyes que rigen 

su actuación y Ja ley del Notariado desde su artículo 2o. que enuncia de manera general que la 

vigilancia del cumplimiento de Ja ley se ejerce por conduelo del jefe del Departamento del 

Distrito Federal. y demás autoridades que la misma señala. 

Y para ello, el Ejecutivo Federal en Ja esfera administraliva. dictara Jas medidas que 

estime pertinentes para el exaclo cumplimiento de Ja ley y Ja eficaz prestacion del servicio 

(articulo 4o) mientras que el articulo 60. establece Ja responsabilidad del notario frente al 

Departamento del Distrito Federal. de que Ja preslac1ón del Servicio se reahce con apego a Ja Ley 

asi como a sus reglamentos. 

La misma fianza que se otorga para cubrir los posibles danos y perjuicios por 

responsabilidad civil. sirve para garantizar el pago derivado de Ja responsabilidad administrativa. 

13Z.RIVERA f"ERSER. Octav1o. RES~JLIDAO CIVIL DEL NOTARIO.- CCffofUtJRACION DEL CINCUENTENARIO DEL EXAMEN 

DE OPOSICION aMJ llrfJCO MEDIO DE ACCESO AL NOTARIADO EN EL DISTRITO FEDERAL. COLEGIO DE NOTARIOS DEL 

DISTIUTO FEDERAL HEXICO. ""YO 1996.p.154-155·156. 
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La Ley del Notariado para el Distrito Federal. en su articulo 29 establece.- El monto de 

la fianza ... Fracción l.- Por Ja cantidad que corresponda y en forma preferente. al pago de 

mullas u otras responsabilidades administrativas cuando. ante Ja negativa del notario. se deba 

hacer el págo forzoso a Ja Tesoreria del Departamento del Distrito Federal. u otras dependencias 

fiscales. 

La misma Ley nos establece. cuando el notario incurre en Responsabilidad Administrativa. 

en su articulo 125.- El notario incurrirá en responsabilidad administrativa por cualquier 

violación a esta Ley. a sus Reglamentos o a otras leyes. Las autoridades del Distrito Federal 

podran iniciar el procedimiento establecido en esta sección cuando tengan conocimiento de que 

se ha cometido alguna violación por parle del nolario, a Jos ordenamientos antes se11alados. o a 

solicitud de la persona que acredite lener interés juridico en el asunto. 

Las autoridades del Distrito Federal impondran las sanciones correspondientes. segun la 

gravedad de Ja violacion y demás circunstancias que concurran en el caso de que se trate. de 

conformidad con Jo establecido en esta Ley. 

Cuando dice: ". cuando tengan conocimiento de que se ha cometido alguna violación 

por parle del notario . .". desde nuestro particular punto de vista es ambiguo este enunciado. 

pues se debería constreñir a la información dada por el solicitante del servicio. o la informacion 

proporcionada por los inspectores de notarias, lada vez que con Ja redacción que tiene Ja Ley da 

Jugar a un gran hueco especulativo. que da lugar a que sólo por rumores y no fundadamente 

queea Ja presunción de responsabilidad administrativa. 

Posteriormente se establecen las sanciones a Jos supuestos en Jos que el notario incurre 

en responsabilidad administraliva. 
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Artículo 126.- Al notario responsable del incumplimiento de sus obligaciones der1\·adas de 

esta Ley, sin perjuicio de las sanciones penales que Je sean aplicables. será acreedor a las 

sanciones siguientes: 

1.- Amonestación por escrito; 

a).- Por tardanza injuslificada en alguna actuación o tramite. soJicilados y expensados 

por un cJienle, relacionados con el ejercicio de las funciones del notario. 

b).- Por no dar el aviso. no enviar o no entregar oportunamente los Jibros del protocolo 

al Archivo General de Notarias . 

. e).- Por separarse del ejercicio de sus funciones sin dar aviso o sin Ja licencia 

correspondiente. 

d).- Por cualquier otra violacion menor. tal como no llevar indices. no empastar 

oportunamente Jos vaJUmenes del apéndice u olras semejantes. 

e).- Por incumplimiento de las oblig<iciones eslipuJadas en el articulo 80. de esta Ley. 

JI. - Con mulla de uno a diez meses de salario mmimo general para el Dislrito Pederal: 

a).- Por reincidir en alguna de las infracciones antes se1)aladas. 

b).- Por realizar cualquier actividad que sea incompalible con el desempeño de sus 

funciones de nolario. de acuerdo con Ja presente Ley. 

e). - Por incurrir en alguna de las prohibiciones señaladas en las fracciones l y IV del 

arllculo 35 de esta Ley. 

ley. 

d).- Por ocasionar debido a un descuido Ja nulidad de algun inslrumenlo o testimonio. 

e).- Por no ajustarse al arancel aprobado. 

f).- Por recibir Y conservar en depósito cantidades de dinero. en contravención a esla 



.... 
g).- Por negarse, sin causa justificada al ejercicio de sus funciones. cuando hubiere sido 

requerido para ello. 

Jll.- Suspensión del cargo hasta por un ano: 

a).- Por reincidir en alguno de los supuestos señalados en la fracción JI, incisos b) a g). 

b).- Por revelación injustificada y dolosa de datos: 

e).- Por incurrir en alguna de las prohibiciones de las fracciones 11. V y VJJ del articulo 

35 de esta Ley: 

d).- Por autorizar Ja escritura de comprevenla de un bien inmueble sin haberse 

cerciorado de que el vendedor cumplió con las obligaciones que establecen los artículos 2448-1 

2446-J del Codigo Civil. 

e).- Por provocar. por dolo o por notoria negligencia o imprudencia. la nulidad de algún 

instrumento o leslimonio. 

JV.- Separación definitiva: 

a).- Por reincidir en alguno de los supueslos senalados en Jos incisos b) a e) de Ja 

fracción IJI anterior; 

b).- Por falla grave de probidad en el ejercicio de sus funciones: 

c).- Por no desempenar personalmente sus funciones; 

d).- Por no constituir o conservar vigente la garanlla que responda de su actuación; 

e).- Por violar alguna de las prohibiciones de las fracciones llJ y IV del artJculo 35 de 

esta Ley. 

Hablamos de que la Ley dispone que cuando se tenga conocimiento de Ja violación a la 

Ley. incurrira en respoiisabilidad administrativa. La autoridad para allegarse de informi'tcion 

acerca de Ja actuación del notario. se auxilia de inspectores de notarias, los cuales praclirara11 
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visitas de inspección. previa orden, por escrito. fundada y motivada de las autoridades 

competentes del Departamento del Distrito Federal. 

"Artículo 113.- El Departamento del Distrito Federa). para vigilar que las notarías 

funcionen con regularidad y con sujeción a lo dispuesto en esta Ley. sus Reglamentos y demás 

disposiciones aplicables. se auxiliara de inspectores de notaría que serán nombrados y removidos 

libremente por el propio Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Para ser inspector de notarias el interesado, ademas de satisfacer los requisitos que para 

el desempeno de un empleo exige el Departamento del Distrito Federal. deberá reunir aquéllos 

que senalan las fracciones l. JI. 111 y IV del arllculo 13 de esta Ley". 

"Articulo 114.- Los inspectores de notarias praclicari'm visitas de inspeccion y vigilancia 

a las notarias, previa orden. por escrito. fundada y motivada de las autoridades competentes del 

Departamento del Distrito Federal. en Ja que se expresara el nombre del notario. el tipo de la 

inspección a realizarse. el motivo de la visita. el número de la notaria a visitar. la fecha y la 

firma de la autoridad que Jo expida". 

"Articulo 115.- La Dirección General Juridica y de Estudios Legislativos del Departamento 

del Distrito Federal ordenará visitas generales por lo menos una vez al ano y especiales cuando 

procedan. dando conocimiento en este último caso. si Jo estima conveniente, al Consejo del 

Colegio de Notarios". Tratándose de visitas generales. se establece en el siguiente articulo. 

"El arUculo 116.- Las visitas se practicaran en las oficinas de la notaria en dias y horas 

hábiles. 

Cuando la visita fuere general. el notario deberá ser notificado con cinco días de 

anticipación por la Dire'Cción General Jurídica y de Estudios Legislativos. Si al presentarse a 

realizar la visita. el notario no hubiere sido notificado con la anlicipacion set'liiléjdi:J. el propio 

inspector hará Ja notificación y dejará transcurrir el plazo señalado". 
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En cuanto a la visita especial. la Ley establece como se llevaran en su '"articulo 117.- La 

Dirección General Juridica y de Estudios Legislativos ordenara una visita especial. al tener 

conocimiento de que en una notaria se ha cometido alguna contravención a esta Ley o a sus 

Reglamentos, designiindose un inspector de notarías para que practique una investigación en la 

notarla de que se trate. conslrif\éndose a los hechos consignados en la orden respectiva. y si lo 

estima conveniente enviará al Colegio de Notarios una copia de la queja. sin perjuicio de que la 

autoridad imponga de inmediato las sanciones que correspondan". Cabe hacer mención que no 

dice Ja Ley si debe o no notificarse la inspección especial. en la práctica sucede que no se 

notifican este lipa de visilas. surge Ja pregunta lse estarán violando garantias por no notificar 

previamente laJ visita? Los arliculos subsecuentes establecen como el inspector debe llevar a 

cabo la visita y la consecuencia de ésta que se hace constar en el acta que al efeclo levante. 

Este lipa de visitas de inspección traen como resultado la información requerida por la 

autoridad para determinar si el notario incurre o no en responsabilidad administrativa. 

"Arl\culo 121.- El inspector haré. constar en el acta las irregularidades que observe. 

consignará los puntos en que la Ley. no haya sido fielmente cumplida. asi como las explicaciones. 

aclaraciones y fundamentos que el notario exponga en su defensa. Le haré. saber al notario que 

tiene derecho a designar dos testigos y. en caso de que no Jos designare. los designara el 

inspector en su rebeldia. 

Si el notario no firma el acta en unión del inspector. éste Jo haré. constar en la misma. 

cuya copia entregará al notario". 

Una vez que la autoridad conoce de alguna irregularidad califica las infracciones. 

"Articulo 124.- El Director General Juridico y de Estudios Legislativos del Oepartamtnlo 

del Distrito Federal calificará. en su caso. las infracciones cometidas por el notario y dictará la 

resolución correspondiente cuando amerile amonestación. sanción económica. suspensión hasta 
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por un ano. En los demás casos Ja resolución será emitida por el Jefe del Departamenlo del 

Distrito Federal. 

Cuando del acta de inspección levantada. se desprenda Ja posible comisión de uno o 

varios delitos Ja Direcdón General Jurldica y de Estudios Legislativos formulará inmediatamente 

Ja denuncia de hechos ante Ja autoridad que corresponda". 

Pero el Notario no está desprovisto de elementos para su defensa. pues no basta Ja 

información del inspector o Ja queja del particular para que el notario sea definitivamente 

sancionada; asi. Ja ley establece el recurso de inconformidad y el de revocación. 

"Arliculo 128.- Contra las resoluciones emitidas por el Director General Juridico y de 

Estudios Legislativos que impongan una sanción. procedera eJ recurso de inconformidad que 

deberá interponerse, por escrito. ante eJ Jefe del Depar~amento deJ Distrito Federal. dentro de Jos 

quince dias siguientes a Ja notificación de Ja resoJucion recurrida". 

"ArlJculo 132.- Contra las resoluciones que dicte el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal. procederá el recurso de revocación. ante él mismo. y que se substanciará en Ja forrpa y 

términos que para el recurso de inconformidad establece el presente Ordenamiento". 

7.- RESPONSAB!UOAO P!SCAL DEL NOTARIO. 

El notario por su caracter de conocedor de las leyes Je implica a Ja autoridad un agente 

muy confiable en la liquidación de los impuestos que se causen con motivo de Jos actos pasados 

ante su fe y no solamente en la Jiquidación de impuestos. tambien en Ja preseulacion de avisos. 

notas informativas y algu·nas otras obligaciones a cargo de Jos c-onlribuyenles 

Cuando hablamos de responsabilidad fiscal nos referimos éJ Jet consl'cuenr.i<.1 que le 

acarrea al notario por incumplir con las obllgaciones que Je imponen las IP.\'P.S fiscall·.s t:n su - -
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actuación fedanle, no por cumplir en lo personal con sus propias obligaciones como personas 

nsicas. 

Esta distinción. que puede parecer inútil por su obviedad la hacemos en virtud de que en 

algunas leyes se les dá el car<icter de liquidador. retenedor y recaudador: sin embargo. 

adhiriéndonos a Jo que plantea el maestro Bernardo Pérez Fernández del Castillo. no Jo es: "No 

obstante que en México el notario no es empleado del fisco y no recibe ninguna remuneración de 

éste. le es un eficáz colaborador .. en especial cuando en un instrumento público hace 

constar Ja transmisión de un bien inmueble. 

La actividad fiscal del notario tiene doble caracler: liquidador y enlerador de impuestos 

Como enlerador de impuestos realiza el pago una vez que ha sido debidamenle 

expensado por sus clientes. De no ser asi. no· puede autorizar la escritura en forma definitiva. 

Si el notario no cumple con estas obligaciones incurre en responsabilidad fiscal 

consistente en el pago de mullas y recargos . 

Ahora bien. considero pertinente aclarar que el nolario no es retenedor o recaudador de 

impuestos. aunque algunas leyes equivocamenle asi Jo mencionan. Si tuviera ese carélcler. el 

recibo que expide al cliente. seria suficiente para acreditar el pago de Jos impuestos {arl. 2o del 

Reglamento del Código Pisca! de la Federación). A mayor abundamiento. como el notario no 

recibe el precio de la operación. en consecuencia no puede retener de ésle ninguna cantidad 

para el pago de Jos impuestos. se limita sólo a dar fe de la entrega del dinero· que hagan las 

parles. 
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Ahora bien. si recibe dinero para el pago de \os impueslos y lo destina a otro fin. 

comete. en perjuicio de su cliente, el delito de abuso de confianza y no as\ el de fraude a\ fisco". 

(133) 

Como hemos sena\ado en incisos anteriores, \a Ley del notariado previene subsanar tal 

responsabilidad en su arl\cu\o 29.- E\ monto de la fianza a que se refiere la fracción \V de\ 

arUcu\o anterior. se aplicará de la siguiente manera: 

1.- Por la cantidad que corresponda y en forma preferente. a\ pago de mullas u otras 

responsabilidades administrativas cuando. ante \a negativa del notario se deba hacer el pago 

fon.oso a la Tesorería del Departamento del Distrito Federa\, u otras dependencias fiscales. 

En general en la mayoría de las leyes fiscales, c_omo la Ley del lmpueslo Sobre la Renta. 

Código Fiscal. Ley del lmpueslo al Valor Agregado. Código Financiero. ele. hacen a\ notario 

responsable solidario ante e\ incumplimiento de liquidar y enterar impuestos. siempre y cuando 

las parles o sea los contribuyentes le hayan expensado para el pago de los mismos. 

Al respecto la Ley del notariado para el mstrilo Federal dispone: Artículo 69.- El notario 

deberá autorizar definitivamente \a escritura al pie de la misma. cuando se hayan justificado que 

se ha cumplido con lodos los requisitos legales para autorizarla. El notario asentara la 

autorización definitiva inmediatamente despues de la nota complementaria en \a que se indica 

haber quedado satisfecho el último requisito para esa autorización. En las escrituras que se 

consignen actos que según su naturaleza generen obligaciones fiscales. el notario una vez 

firmada por todas las parles pone la razón "ante mi" con su sello y firma y aparlir de: ese 

momento se genera la obligación fiscal que debe cumplirse en los plazos que señalan \as leyes 

relativas y confonne se vaya cumpliendo con la ob1igacion se hac:en notas C'ntnplcnientítrÚ1~ v 

133.POU ftMNIJEZ DEL CASTILLO. ~ardo. OERECHO NDTM.lN.... Op.C'\t.p.361·362. 
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una vez que se ha cumplido con el último requisito. autoriza definitivamente. 

La solidaridad en que puede incurrir el notario por no enterar los impuestos, supone que 

el notario responde en los mismos términos en que deberá cumplir con el contribuyente. 

Dentro de la Legislación Fiscal existen diversas disposiciones que obligan al notario a 

cumplir. en su carácter de fedanle. con deberes a cargo del contribuyente. pero que si no lo 

cumple es solidariamente responsable del pago de impuestos; as1 tenemos las leyes fiscales 

siguientes: 

Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Arl\culo 103.- Los contribuyentes que obtengan 

ingresos por Ja enajenación de inmuebles. efectuarán pago provisional por cada operación, . 

párrafo 3o.- En operaciones consignadas en escrilur~s públicas. el pago previsional se hará 

mediante declaración, dentro de los quince dias siguientes a la fecha en que se firme la 

escritura o minuta. Los notarios y dema.s fedatarios que por disposición legal tengan 

funciones notariales. calcularán el Impuesto bajo su responsabilidad y lo enterariln en las 

oficinas autorizadas. 

El articulo 106.- dispone en el mismo sentido lratandose de ingresos por adquisicion de 

bienes. 

El Reglamento de esta Ley dispone en el mismo sentido imponiendo la obligación a cargo 

del notario de calcular y enterar los impuestos. 

Igual en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. (arl. 33) y su Reglamento (arl. 43) La 

responsabilidad solidaria de que hablamos resulta del Código fiscal de la federacion en su arl. 

26.- Son responsables solidarios con los contribuyentes: 
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1.- Los retenedores y las personas a quienes Jas leyes impongan Ja obligación de 

recaudar contribuciones a cargo de los contribuyentes. hasta por el monto de dichu~ 

contribuciones. 

El mismo Código establece otras obligaciones que no son de caracler económico, a cargo 

de los notarios. 

Artículo 27 párrafo tercero. Los fedatarios exigirtm a los otorgantes de las escrituras 

públicas en que se haga constar actas constitutivas. de fusión, escisión o de liquidación. de 

personas morales. que comprueben dentro del mes siguiente a Ja firma que han presentado 

solicitud de inscripción. o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el caso. en el Registro 

Federal de Contribuyentes, de la persona moral de que se trate. debiendo asentar en su 

protocolo Ja fecha de su presentación: en caso contrar.io. el fedatario debera informar de dicha 

omisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público denlro del mes siguienle a la autorizacion 

de Ja escritura. 

En materia local. para el Dislrilo Federal rige el Código Financiero. anteriormente Ley de 

Hacienda del Dislrilo Federal y en este se establecen oblig.aciones riscales a los notarios. Como 

resultaría muy basto para su análisis el desrnenusar cada artículo sólo haremos referencia a 

ellos. Arliculo 38.- En el que se obliga al notario a incluir una cláusula en la que se manifieste 

que Jos otorgantes de actos en Jos que se haga constar la transmisión de propiedad de bienes 

inmuebles. un aviso en que se relacionen las declaraciones y comprobantes de pago relativos a 

contribuciones relacionttdas con bienes inmuebles. 

El arliculo 56 de dicho Código reproduce lo que dispone el Código Fiscal. tratándose de 

responsabilidad solidaria.· 
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8. - RESPONSABIUDAD PENAL DEI. NOTARIO. 

Pareceria que por la importancia de su función el notario es ajeno a dicha 

responsabilidad: sin embargo. eslá expuesto a las penas que por razón de su encargo le 

acarrearla Ja violación a las normas penales: es decir no goza de ningún fuero que lo haga 

inmune a las mismas. 

La Ley del Notariado establece que Je pueden ser aplicables las normas de esta 

naturaleza. 

Articulo 126.- Al notario responsable del incumplimiento de sus obligaciones derivadas de 

esta ley, . sin perjuicio de las sanciones penales que le sean aplicables. sera acreedor a las 

sanciones siguientes: 

111. - Suspención del cargo hasta por un ano: 

b).- Por revelación injustificada y dolosa de dalos. 

Esta disposición esta relacionada con el articulo 31 de Ja propia ley, que preve que los 

notarios deben guardar reserva sobre Jo pasado ante ellos y están sujetos a las disposiciones del 

Código Penal sobre secreto profesional y al respecto el articulo 210 del citado Código dispone: Se 

impondri1n de treinta a doscientas jornadas de trabajo en favor de Ja comunida~. al que sin justa 

causa. con perjuicio de alguien y sin consentimiento pueda resultar perjudicado. revele algun 

secreto o comunicación reservada que conoce o ha recibido con motivo de su empleo, cargo o 

puesto. 

Evidentemente el notario por ser depositario de patrimonios y secretos, debe en su 

función mantener secretós que por su encargo le son confiados. Los casos más acusados son en 

Jos testamentos. pues el testamento sólo Jo conoce el notario y el testador y en su caso Jos 

testigos que hayan ocurrido al acto. 
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El maestro Carral y de Teresa. nos ensena a) respecto: " Los deberes b&sicos deJ notarw 

son: 1.- La veracidad. de Ja que pueda derivar la falsedad del instrumento público: 2. - La 

lealtad. de la que puede resultar responsabilidad penal por violación de secretos (articulo 31); y 

3.- el deber de custodia". (134) 

De estos deberes que sei"lala el autor encontramos que en el Código Penal se lipifican la 

falsificación de documentos en general. art. 244. 245 y 246 fracción 11. 

Para finalizar con esta parle subrayaremos que si el notario en ejercicio de sus 

funciones le es aplicable alguna sanción penal. esto le acarrea la pérdida de la patente. de 

conformidad con el articulo 133 fracción VII. 

9. - RESPONSABIUDAD MORAL DEL NOTARIO. 

En toda sociedad que busca su convivencia armónica: y. a través de Ja mejoría de Ja 

educación. pretende que los más aptos y hábiles sean Jos proresionistas conductores de la 

misma. no puede dejar a un lado. por el derecho de espacio a lo moral. Entendamos a la moral 

en su sentido más abierto no prejuicioso, en el senlido que debe tener toda aclividad que 

beneficie Ja sociedad que prepara a Jos mejores para mejorar y enaltecer su actividad propia. 

Todo proresionista o proíesional. debe proyectar su actividad hacia el benericio de su 

comunidad (o debería hacerlo) pues es quien lo preparó. por que lo necesita. 

En el caso del notario se asentüa el deber que tiene de que su actuación sea altamente 

moral. pues en sus man~s se depositan patrimonios. voluntades. secretos. derechos de ramilia y 

una serie de valores que si bien pueden ser estimados económicamente su estimación moral. en 

134.CMIW.. Y DE TERESA. Luis -OEREO«J MJTARIAL Y DEREO«> REGISTRAL- ~· Cit.p.132-133. 
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muchas ocaciones rebasa el precio cobrado en elJos. Sin embargo. esta cualidad. si bien exigida 

por la ley. no tiene parámetros que puedan medir a quien aspira al notariado su grado de 

moralidad. ArUculo 13.- Para obtener Ja patente de aspirante al notariado, el interesado debeni 

salisfacer Jos siguientes requisitos: 

1.- Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos. tener 25 afias 

cumplidas y no más de 60 y tener buena conduela. 

lCómo se puede medir que el que solicita el examen de aspirante liene buena conduela? 

Generalmente, pensamos que el notario que dá aviso de práctica notarial de algún 

Licenciado en Derecho. como Ja Ley lo pide. es bajo su dirección y responsabilidad. de ahl que el 

notario cuida que su pupilo tenga buena conduela. 

Sin embargo. no podemos dar por hecho ese supuesto. 

El articulo 14. menciona: Para obtener Ja patente de notario se requiere: 

Jll.- Gozar de buena reputación personal y profesional. 

Surge nuevamente Ja pregunla lquien y cómo se percata de esas cualidades? 

Pensamos que no es el caso de poner en duda que la actuación del notario es altamente 

moral. lo que nos inquiela es la manera de coqiprobar que el notario cumple con su función con 

eslricto apego a la Jey y a las normas élicas que imperan inherentes a su acluación. 

Es de hacer notar que aún cuando Ja conlradicción aparece en el momento en que nos 

percatamos que no hay sanción prevista por la ley. por el incumplimiento a un deber moral. la 

función notarial en mayorla de los casos obedece a estos principios. Recordemos Jo que dice el 

maeslro García Maynez af respecto: "La unilaleralidad de las reglas elicas se hace consistir en 
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que frente al sujeto a quien obligan no hay otra persona autorizada para exigirle eJ 

cumplimiento de sus deberes ... " (135) 

Si bien es cierto que no hay sanción definida por Ja Ley, existen tribunales de Honor. 

creados por Jos propios órganos colegiados, pues es a estos a quienes interesa que el prestigio y 

calidad de sus agremiados aumente a partir de sus cualidades éticas y profesionales. Carral y de 

Teresa opina: "El notario no tiene más norma que Ja moral y lodo acto que lleve acabo opuesto a 

las normas de la moral. merma el prestigio del notariado y el decoro profesional del notario" 

(136) 

Pero no basta que el notario muestre a los solicitantes de sus servicios con un alto 

grado ético. hay que recordar que en su actividad no esta sólo. necesita del concurso de un 

equipo que refleje sus cualidades: a su cargo. eslá el cuidado de su producción expresada en 

escriluras. leslimonios y documentos nolariales. que son producto del lrabajo de lodos los que 

colaboran a su lado y mucho depende de lo que Ja cabeza sea para lodo el cuerpo que conforma 

Ja notaria y que ésla funcione con alingencia. certeza y un allo senlido élico. Siguiendo a Carral 

y de Teresa. lenemos: "Ninguna aclividad del hombre y por lanlo ninguna profesión puede 

realizarse o praclicarse sin ajuslarse a las reglas de moralidad: pero Ja profesión nolarial es 

indudablemenle de aquellas que mayor grado de moralidad exige. ya que. repelimos. la ley lo 

pone en una situación en que las parles. sus clienles, el pUbJico. han de hacerlo parlicipe de sus 

intenciones mas recónditas. las cuales él debe encauzar siempre hacia el bien. Puede decirse que 

aquel que aclúa siempre con eslricla moralidad. obliene lodo "lo demás por añadidura". pues ser 

135.GNlCJA. PMYNEZ.Eduar-do-INl"R!DJCCJON AL ESTtJDJO DEL DERE0t'.:r34 edición. ed1tor-1al Por-roa. Hé'.ittco 198Z.p15 

136.CNWW.. Y DE TERESA. Luis -DER.EOIJ NJTARIAI.. Y OER.EOO R.EGlSTRAL- Op. Ctt.p.133. 



160 

moral implica ser honesto. trabajador prudente. recto, desinteresado, justiciero. estudioso. 

caritativo .... en una palabra. poseedor de todas las virtudes y por tanto profesionista y notario 

ejemplar".( 137) 

Del conjunto de ladas estas virtudes que deben ser inherentes a Ja persona del notario se 

consigne lo más importante: La Seguridad Jurídica que requiere el solicitante del servicio 

notarial. 

D.- LA SEGURIDAD JURIDJCA Y EL INSTRUMENTO PÜBUCO NOTARIAL A TRAVES DE LAS 

INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES EN LOS REGISTROS POBIJCOS. 

Tema central de este trabajo lo constituye la Seguridad Jurídica ligada al instrumento 

público notarial. Como hemos anotado en otra parle de este trabajo, La Seguridad Jurídica 

dimana de la Fe Pública que originariamente pertenece al Estado y quien la deposita en 

fedatarios, en el caso de notarios públicos, quienes san los que a través del instrumento notarial 

otorgan La Seguridad Jurídica a Jas parles que celebran actos jurídicos. 

Pero hay actos que necesitan de su publicidad, para que puedan afectar a lodo el mundo, 

sobre lodo cuando hay transmisión de derechos reales o como dice e) Código Civil. cuando se 

declare. reconozca. adquiera. transmita. modifique, Jimile. grave o extinga Ja propiedad o 

posesión de bienes raices (articulo 3016 Código Civil). 

Para esto, el instrumento notarial debe ser inscrito o registrado. para que cualquiera que 

se interese en imponerse del estado del bien le sea oponible el acto a lraves de su publicidad. 

De este breve comentario se desprende la relacion que guarda e) Derecho ·Notarial con el 

denominado registra}. corño Jo comenta el maeslro Carral y de Teresa: "El Derecho Notarial y el 

137.IDOt.p.134. 
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RegislraJ. estan intimamenle ligados. Cada uno de ellos está también íntimamente unido al 

Derecho CjvjJ. pero con lazos peculiares. por disUnlas causas y en diversa forma. El derecho 

notarial. adjetivo. da al civH. sustantivo. Ja forma de ser. asl como Ja forma de valer. siendo Ja 

forma notarial también un aspecto de Ja publicidad. aunque muy limitada. 

El derecho civil dice que para que el contrato sea válido debe reunir las condiciones de 

capacidad. consentimiento mutuo, objeto Ucilo. y que se haya celebrado con las formalidades 

externas que exige Ja Ley". (138) 

Es innegable que el Derecho Civil regula al acto desde ambos aspectos: fondo y forma; 

estableciendo las cualidades y caraclenslicas internas y externas de expresar Ja voluntad de Jos 

otorgantes en un acto jurídico y en algunos casos remite a Ja forma notarial para que sea 

plenamente válido el negocio y sin Ja cual tendria defectos el acto. subsanables si se cumple con 

Ja forma exigida por Ja ley. Pero aún. en algunos casos. el Derecho CivjJ establece Ja necesidad 

de que dichos actos sean conocidos por lodos Jos r¡ur se interesen y establece la necesidud de su 

registro. 

Es claro que Jos Derechos Notarial y Reg1stral dependen de las disposiciones del Ch·H. 

Carral y de Teresa nos Hustra: "Aunque el notarialista sabe que lodo el sistema que estudia. y el 

edificio que esta construyendo. de reglas de forma es para lograr un molde perfecto. sabe 

también que dentro de éste va a quedar encerrado un acto jur1dico: pero se desentiende del 

estudio de éste en el fondo. para no ocuparse más que de su embalaje jurídico. El Derecho 

Notarial. pues. sirve (no sólo en el sentido de utilidad. sino principalmente. el sentido de -----

138. IOD1.p.209. 
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"servicio") al Derecho CiviJ y Je proporciona moldeada. delimitada. esta "forma", de que 

vagamente habla el Código Civil y que en cambio el notarial se encarga de presentar concreta, 

precisa y sóJida: el instrumento público. 

El Derecho Registra). lambien "sirve" al Derecho Civil. pues hace posible y facilita la 

publicidad que deben revestir ciertos actos jurídicos. o ciertas situaciones o "status" cuya 

naturaleza asi lo requiere. para la debida seguridad jundica". (139) 

Luego entonces tenemos que no sólo Ja fundamentación en Ja ley sustantiva o Ja forma 

prescrita por Ja ley en actos formales expresados en instrumentos notariales bastan en algunos 

casos para que Ja Seguridad Juridica sea plena. esta además para ser oponible a lodo el mundo 

necesila de su publicidad a través de Jos Registros Públicos. 

Las finalidades del Registro· Público. nos dice ~I maestro Bernardo Pérez Fernández del 

Castillo son: "Proporcionar seguridad juridica al tráíico de inmuebles mediante Ja pubJicidad de 

la constitucion. declaración, transmisión. modificación. extinción y gravámen de los derechos 

reales y posesión de bienes inmuebles. dándole una apariencia jurídica de legitimidad y fe 

pública a Jo que aparece asentado y anotado en el Registro PúbJico". ( 140) 

La importancia que Je damos al Registro Público de la propiedad es por que la propiedad 

inmobiJiaria o posesión tiene Ja necesidad de publicidad y oponibilidad frente a terceros y como 

apunta el autor citado con anterioridad: "En cambio otros registros sólo son catálogos de bienes 

o de personas y su falla de inscripción. no trae mas sanción que Ja administrativa como por 

ejemplo: el Federal de automóviles. de Crédito Agr1cola y Ganadero. Agrario Nacional .. "( J4 J) 

139. IDOt.p.210. 

140, PEREZ f'ERNNrEEZ del CASTILLO. Bemi1N:10.- .OEREO«> REGislRAL. •. 24 ed1ctón. edttortal PorrCiil S.A. de C V. 

l'EX.1991.p,65. 

141. IDOt.p.66. 
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No es el caso de hacer una leoria del Registro Público de la Propiedad. sino sólo de dejar 

asentado la relación que exisle entre el inslrumenlo público notarial y los diferentes registros. 

pues inevitablemente se complementan. siempre buscando la Seguridad Jurídica y en el caso de 

la propiedad raiz que el Ulula inscrito sea oponible a lodo el mundo. 

Aún cuando pareciera que lodos los instrumentos creados por el notario que deben ser 

susceptibles de inscripción deben inscribirse automalicamenle, no es asi pues para que la 

escritura sea registrada también tiene que pasar por un proceso de calificación. antes que sea 

inscrito. 

Para concluir mencionaremos que si bien es cierto la fedancia por su naturaleza alarga 

Seguridad Juridica a través del instrumento notarial. lambien Jo es que tratándose de actos 

inscribibles. lal Seguridad no eslá completa" hasta que el aclo eslá registrado y por lo lanlo 

pUblicilado a lodos para que les afecte: es decir se les oponga el derecho inscrito en favor del 

lilular. 
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CONCLUSIONES 

1.- Enlendemos a la SEGURIDAD JURIDICA. como Ja garanUa que olorga el Eslado a 

través de los peritos en Derecho en quienes se deposita la re púbJica, para que al aplicar la 

norma sustantiva al caso concreto planteado por los otorgantes en un negocio jurídico. dicha 

aplicación sea debidamente interpretada y adecuada a Jos fines perseguidos y asl, se constituya 

una prueba plena que surta efectos frente o. lodo el mundo. 

2.- Desde sus origenes mas remolas el Derecho Notarial ha buscado Ja creación de 

fórmulas para hacer mas seguras las relaciones juridicas que se dan entre los miembros de una 

Sociedad. 

3.- El Instrumento Notarial es Ja constancia monumental que desde tiempos pasados ha 

buscado con su perfeccionamiento. ofrecer uno de los elementos mas importantes para la 

Seguridad Juridica. 

4.- Sin que signifique o implique una federaJización de la actividad notarial. seria de 

gran utilidad reformar Ja Constitución en el sentido de que para obtener la Patente para el 

ejercicio de la actividad notarial. se exija la aplicación de un examen similar al que contempla la 

legislación del Distrito Federal. en todas las entidades de la República. 

5.- Con eBo se evilaria que accedan al oficio fedanle. personas que medren con el 

mismo por no tener Ja capacidad técnica, ni el compromiso moral de aplicar la ley con pleno 

conocimiento de ella, asr como también aquellas que reciben como compensacion o relribucion 

de servicios oficiales o particulares. Ja patente de notario. desacreditando dicha runcion con 

riesgo de poner en peligro la SEGURJOAD JURJDICA que debe prevalecer en el ámbito palrimomttl. 
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6.- La forma establecida por Ja Ley al respecto no debe ser estática sin cambiar con Ja 

dinámica de Jas relaciones juridicas y avances tecnológicos. exigiendo del fedatario una constante 

preparación y adaptación. 

7.- Para que un Estado funde su permanencia. es necesario Ja creación de leyes e 

instituciones creibles y de servicio. La función notarial como depositaria que es de Ja fe pública. 

originaria del Estado, ofrece las características de certidumbre y servicio que son indispensables 

para mantener Ja SEGURIDAD JURJDICA. 
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